
 

DIARIO ORCIAL DE L.A REPUBUCA DE HONDURAS 

Lo ;>rime~ lm~renta llegó a Hondu,as en 1829. 
slondo lnslailldll •n ·¡ eQuCi!Jalpa, en el c~anel San 
Franci~co, 10 p rimoro que •• ir1'primi6 fue una 
proel•ma c!ol Ce~.eral Morazlm. con '"ála 4 el<> 
diáM'(>ro óc 18U 

De•~• sé Imprimió el primer ~eñódlCO oficial de'. 

Gobi~mo conlteha 25 da ma\'0 óe 18~. mnor.ioo 
hoy, como OWio Pf.cial"ltt C~:~ce'..a" . 

Sección A·. 

Poder Legislativo 

RL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo y con 
fundamento al Artkulo 213 de la Constitución de la República, 
por su dit,"TlO medio y para que sea aprobado por este Congreso 
Nacional, s~ somete a c(•ns ideración del Pleno el 
CONTRATO ~o. 027-2010 Db EXCEDENTES DF. 
SUMJI\lSTRO DE ENERGiA ELÉCTRICA. 

CONSIDF.RAN DO: Que mediante el Artículo 205 numeral 
l9} de la Constitución de la República, corresponde ae~te Poder 
del Estado, aprobar o improbar los contratos que lleven exenciones, 
inceolivosyconcesionesfiscales,ocualquierotrocontratoquehaya 
de producir o prolongar ~'US cfc<:t:oo al siguiente período de Gobiemo . 
de la República. 

POR TANTO, 

DE C RETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 

parles el CONTRATO Nn.027-201 O, enviado por ei.J~oder . . . , 

~jecuti vo a travé~ de la Secretar! a de Estado en los Despachos 

de Recursos N:Jturales v Ambiente, suscrito en la ciudad de 
• e 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Centml, a los catorce dí.as 

delmesdeJuniode2010,entreellngeniero RobertoAnlba!Mrutinez 
l..o7.ano, Gerente Geoeral de la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENE E), y el Licenciado Sergio f v:ín Casa'>Ola Día7., 

en su condición de Representante Legal de la Compañía 

Eléclrica del Sur, S.A. de C.V. (CELSUR), para las instalaciones 
d~la PLA>lTA PROYECTO DE COGENERAC!ÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTR[CA CENTRA L CELSUR, ubicada en 

las instalaciones de la Empresa Azucarera La Grecia a 33 
kilómt:tros de la ciudad de Choluta:a y u 9 kilómetros de la Cabecera 

Municipal deMaroo"ia; siendo su principal obj"1ivo la genern.ción 
de energía eléctrica, utili.zamlo como fuente energético LA 

BlOMASA, que liter.ilint..11tc dice: 

"SECRETARíA DE ESTADO EN LOS DEl'ACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y Al'l'ffiiDITE(SERNA). 

CONTRATO No. 027/2010 DE EXCEDENTES D'F. 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA ENTRE LA 
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EMPRESANACIO~AL DR ENF.RGÍA RT.ÉCTRICA YLA 

E:\1PRESA COMPAÑÍA EÜ:CTRICA DEL SUR S. A. 

DE C . V. (CELSUR), UTILIZANDO C0:\10 FUENTE 
E~ERGÉTICA LA RIOMASA. Nosotros, la E:vJPRESA 

l\'A CIONAI , DF F.1\T.RGÍA ELFÁ:TRICA(ENEE),l.ru;títm:ión 

Autónoma dd Estado de Honduras creada según Decreto Ley 

No.4g del 20 de Febrero de 195 7, represemada en este acto 

por· su Gerente y Representante Legal, Señor Roberto Aníbal 

Martíncz Lozano, ma~or de edad, casado, lngeniero Civil, de 

nacit)naliciad honduréña y de est~ domicilio, con Tarjeta de 

. ldentidad No.l ~02-1950-00027, quien acredita su representación 

con laCertítícacíón del Acuerdo No.02-JD-EX-201 O emitido 

por la Junta Directiva en su sesión extraordinaria de fecha 29 

de Enero de 20 1 O y que consta en el Punto 03 del Acta No.JD

EX O l-20 1 O, con facultarles suficientes p11ra fmnar este Contrato, 

según Re~olULiún t\o. 07-JD-1075-2010, emitida pot: la Júnta 

Directiva_de la Empresa Nacional de Ene rgía Eléctrica en su 

Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de M<~rzo de dos mil die-/., 

Punto 05, inciso d) del Acta No.ID-1 075-201 0,4uicn de aquí en 

adelante se denominar~ d COMPRADO~ y la F.\-1 PRESA 

CO:vJPAÑÍA ~Lf:CrtUCA DE L SUR S. A. DE C. V. 

(CELSlR), una empresa constituida conforme a las leyes de 
la H.epública de Honduras, inscrita bajo e l número 64 tomo 

"15 del Registro de la Propiedad Imnucble y Mercantil del 
Departamento de Choluteea, quien en adelante se llamará el 

VEl\'DEDOR, representada por el Señor Sergio l ván Casasola 

Díaz, mayor de edad, cao;ado, 1 .icenciado en CÓntaduria Pública 

·. y Auditor, de nacionalidad guatemalteca, en tránsito por 

Teguc igalpa y con tacultades suficientes para la firma del presente 

Contrato, extremo que acredita con el Poder General de 

Administración inscrito ba,io el númer(l 1235, folio 283, tomo 37 

del Registro de la Propiedad y Mercantil de Choluteca, hemos 

decidido celebrar, como en efecto por este acto celebramos, el 
presente Contrato de Suministro de Energía Eléctrica de entre 

Catorce Mil kilovatios ( 14,000) a Dieciséis Mil kilovatios (16,000 

k W) de capacidad y una producción de Energía F.lét..irica prumt:ttio · 

estimada entre Cuarenta Millones Trescientos Veinte Mil kilovatios 

hora al Año ( 40,320,000 Wlh! Año) y Cuarenta y Seis Millones 

. Treinta y Un Mil kilovatios hora al Año ( 46,031 ,000 kWhif\ño ), 

uti"lizando como fuente la biomasa, conforme las estipulaciones 

contenidas en las cláusulas siguiente~: C l .ÁUSLLA PRIMERA: 

DEFINlCIOl\ES Y SIGNIFICADO DE LOS TF.RMJNOS. 

Dondequiera que los siguientes ténninos aparezcan en este 

Contrato o en los Anexos a éste, ya sea en singular o en plural, en 

fonna masculina o femenina , tendrán el significado ahajo 

expresado, a menos que dentro del contexto donde se ulili~.:en 

expresen otm significado: l )AÑO : Significa cualquier período de 

doce ( 12) meses calendario continuos. 2) CAPACIDAD 

St-<:cióo A Acuerdos y Leyes 

DEL 2010 No. 32,394 

DECLARADA: Significa la capacidad disponible para ser 

generada por la Planta, según la disponíhilidad de biomasa y las 

Prácticas Prudentes de Servit.:iu Eléctrico, tal como sea 

comunicada anticipadamente por e l VENDEDOR al Centro 

Nacional de Despacho (CND), de acuerdo al Programa de 

Generación. 3) CAPACIDAD DEM~STRADA : Significa la 

cap-<LCidaddc~crminada en la Plan.ta por la prueba de capacidad 

conducida a plenacapácidad, y que e.'Siar:t disponible a partir de la 

fecha de CSll prueba, hasta el momento que s~ etectúc otra pmcha de 

. capacidad. 4) CENTRO NACIONAl DR OF.SPACHO (CNU): 

Es el centro equipado con infraestructura. de tekcomunícaciones 

e infonnática y operadll JXlrpt::~~onal t(x:nico especializado que dirige 

la ~)peración dt:: los medios de producción y de transmisión del 

Sistema Interconectado Nacional (Sl"t\}. S) CESJÓN DEL 

CONTRATO: Signí:l:ica la transfrn::ncia de derechos y obliguciom~ 

asumidas en este C'-antrato por cualquiera de las Parte.s a una 

tercera persona quien asume la calidad de la persona que cede, 

subrogándola en todo o en parte de sus derechos y obligaciones, 

toda vez que las Partes de manera previa expresen su 

consentimiento por escrito al efectó, salvo las excepciones 

contempladas en el pre~en\e Contrato. Se denomina Cedente al 

titular actual de los derechos y obligaciones de este Contntto, y 
la persona que los úsumc se denomína Cesionaria. 6) 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA (C~R): Es el Ente 

Reb•ulador- OrganísmoAsewrTécrúoo para la aplica<.:iún dela Ley 
Marco de l Sub-Sector E léctr i co. 7) COMIT É D E 

OPERAClÓ~ . O COl'vllTt: OPF.RATIVO: Son los 

representantes designados por ambas Pru1es oon el propósito de 

coordinar y acordar aspectos técnicos, solución de disputas, 

recla:rno$ y otrds rnat~as de la relación contractual en todos los ~o~ 

compatibles con la<> disposiciones del presi.nlcContrato y de acuerdo 

.La {jac.eta 
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Ln Gaceta 

·a las limitaciones establecidas en la ley. 8) CONTRATO: F.s el 

acuerdo de suministro de energía Eléctrica contenido en este 

instrwnento, su.~ enmiendas, moditicaciones y ampliaciones, 

juntamente con todos sus anexos y apéndices. 9) COSTO 

MARGINAL PROMEDIO OF: CORTO PLAZO DEL A~O 

2007: Es el promedio en un período de cinco (5) año:s del 

oosto económico de suplir un kilovatio y un kilovati0-hora adicional, . 

aprobado por la SERNA y publicado el 15 de Enero de 2007, 

cuyo valor es US$ 7 1.86 por M\Vh, equivalente a US$ 

0.07186 pork\Vh. 10) COSTO MARGINAL PROMEDIO 

DE CORTO PLAZO DE L AÑO 2008: F.s el promedio en 

un periodo de cinco (5) años del costo econónúco de suplir w1 

kilovatio y un kilovatio-hora adicional, aprobado por la SERNA y 

publicado el1 5 de Enero de 2008, cuyo valor es US$ 80.18 por 

MWh, eqqivalentc a US$ 0.08018 por k\llh. 11) COS.TO 

MARGINAL PROMEDIO DE CORTO PLAZO DEL 

AÑO 2009: Es el promedio cR un período de cinco (5) años 

dd costo económico de suplir un kilovatio y un kilovatio-hora 

adicional, aprobado por JaSERNAypublic.ado eiiSdcEnero de 
2009, cuyo valor es U SS 86.90 por :vrwh, equivalente a US$ 

O. 08690 por k. Wh. 12) C OSTO MARGINAL PROMEDIO 

DE CORTO PLAZO DEL AÑO 2010: Es el promedio en W1 

periodo de cinco (5) años del costo económico de suplir un 

kilovatio y un kilovatio-hora adicional, aprobado por la SF.R~A y 

publicado cll S de Enero de 201 O, cuyo valor es USS 97.96 por 

M Wh , equivalente a US $ 0.09796 por kWh. 13) 

DESPACHADOR: bs la persona que supervisa y controla la 
operación de todliS las instalaciones del Sistema Interconectado 

Nacional (S LN), desde el Centro Nacional de Dcspachu. 14) 

DÍA HÁBIL ADMJMSTRATIVO: Comprende de lunes a 

jueves de las 08:00 u. las 16:00 horas ·y d día viernes de las 

08:00 a las 15:00 horas, con excepción de los días feriados 
nacionales y el 3 de Febrero. 15) EMERGENCIA DE LA . 

PLANTA: Es cualquier condición 1) circ'unstancia que pudiera 

· causar dai1os a personas o propiedades del VENDEDOR y en la 

que se requiera una intem.1peión significativa e imprevista en la 

producción o trarumusióndeelcl.tricidad por parte de la Planta 16) 

EMERGENCIA DEL SISTEMA: Significa. la condición o 

situaciónen el SJN que: a) en opinión razonabledel CND,resultc 

() pueda resultaren una interrupción importru1tedc servicio eléCtrico; 

o,b)cn laopiniónrnzonablcde!Ct\'Do del VENDEDOR, puede 

poner en peligro a personas, a la Planta o a las instalaciones 

del SIK o propiedades del VF..NDEDOR. 11) ENERGÍA 

ELÉCTRICA: Es el principal producto generado por la Pilmta 

del VENI)EDOR y qut: es entregado al COMPRADOR confonne 

a lo:s tL'Iminos de este Contrato, está expresado en kilovatios-hora . 

(kWh).l8) ENERGÍA F1RME: Es laEnergía EIOOricamcnsual 
o anual expresada en kilovatios-hora, (k\Vh) que la Planta del 

DEL 2010 No. 194 

VENDEDOR es capaz de generar mensual o anualmente con 

una probabi\ida~ dt: excedencia del noventa y cinco por ciento 

(95%), indicada en el Aocxo Ko.3 de éste Contrato. J 9) 

Er\"ERGÍA ELÉCTRICA RECilllDA MENSUAJ .: Signitica 
la cnntidad de Energía Eléctrica mensual que el \IE\IDEDOR 

entregue y el COMPRADOR reciba proveniente de la Planta del 

VENDEDOR,conformesearcgistradapordEquipo de Medición 

en el Punto de Entrega. 20) El\"ERGÍA ELÉCTRICA 

PR0.\1 EDIO: Es la Energía Eléctrica anual qm: se estin1a 

puede ser generada por la Planta dunmtc el periodo de 

operación de la Planta. 21) EQUIPO DE M E DI ClÓN: Es 

el cunjWlto deapardtos, instrwm:ntos y programa~ de computo que 

sirven panl registrar la potencia y Energía Eléctrica que el 
VENDEDOR entrega al COMPRADOR y d COtv1PRADOR 

recibe del VEl\DEDOR. 22)FACTOR DE POTENCIA: l:::s 
el resultado de dividir la Potencia EléctricaActi va entre: la Potencia 
Eléctrica Aparente en un detenninado mom~::nto. 23) FUERZA 
MAYOR O CASO FORTUITO: Son los aoontecinúentos 

imprevisibles. o que previstos no pueden evitarse y que imposibilitan 
el cumplimiento parcial o total de las obligaciones derivadas del 
presente Contrat(l. S~:: considera Fuerza Mayor el proveniente 

de la acción del hombre y Caso Fortuito el acontcc i mí~::nto 
proveniente de la naturaleza. Las causas u~:: Fuerza Mayor y/o 

Caso Fo1tuito incluinin. sucesos anom1alesoomo Sabotaje, actos de 

guerra, condi(.'Íones metoorológicasanonnales, inwldaciones, sequias, 
terremotos, rayos, huracanes, incendios y derrumbes. 24) 

Fll\AI'i CISTA: Es cualquier persona o entidad que en cualquier. 

momruto provea financiamientoo rcfinanWmiento para laOOquisiáón 

de bienes, construcción, operación o mantenimiento de la Planta. 
25) INCUMPLlMIEN'TO: Significa el no cumplimiento por 

parte del VENOEDORo del COl\1PRADOR. decuale::;quiera 
de la~ obligaciones, declaraciones o garantías c~1ahlecida:s en este 

Contrato. 26) INDICE DE INFLACIÓN DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA: Es e l índice de precio::; a l 

consumidor conocido como CPT por :sus siglas a~ Inglés, publicado 

por el Departamento de Trab~io de los Estados U nidos deAmética 

que significa la medida del cambío promedio en el tic::mpo en precios 
de bienes y servicios comprados en todos los h<lgares urbanos de 

los Estados Unidos de América, sin ajustes (Con:sumer Pricc 
[ndex for Al Urban Consumers PI-U: U.S City Average, 

Unadjustcd al ítems). 27) INSTALACIOI'\ES DE 

lNTERCONEXlÓN:Sontodaslasin.st.alncioncsde equipo·quecl 

VEr\"DEDORrequiere para interconectar su Plat1 l.a con el Sil\ 

en el Punto de Entrega o Interconexión, e incluirán a manera 

enunciativa, más no limitativa, los intem:Jptorcs, transformadores, 

aocesoriosdesub~1aciónylíncadelr.msmisiónaunaten.siúnnominal 

de 34.5 kV, 28) LEYES Y DEC RETOS PARA LA 

GENF.RACIÓN CON RF.CURSOS RENOV.<\.IlLES: Son los 

Decretos Legislativos No.85-98 publ icado en el Diario Oficia l 
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Sección A .o\~u~nlus y LcyC!l 

Lu Gaceta RF.PllBLICA DE HONUUI{AS - TT<:GllClGALPA, M. U. C., 17 DE DlClEMBlU: DEL 21110 ~o. 32,394 

La Gaceta en techa 29 de A bri 1 de 1 998, d Decreto No.l31-
98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 20de \1ayo 
de 1998. Las interpretaciones respectivas contenidas en el Decreto 
No.9-200 1 publicado en el Diarin Oficial Lll Gaceta en fecha 
21 de fv1ayo de 2001, Decreto No.70-2007 publicádocnelDiario 
Oficial La Gaceta el 2 de Octubre del 2007. 29) LEYES Y 
REGLAMENTOSAl\-IBlE-'ITALF.S: Es el Decreto Número 
104-93 publicado en~¡ Diario Oficial la Gaceta, en fe<:ha 30de 
Junio de 1 993 y su Reglamento General, Acuerdo ~o. l 09-93 
publicado en el Diario Oficial T .a Gaceta en techa 5 de Febrero de 
1994.30)LEY MARCODELSUB-SECTORF.I;f.cnuco 
Y S U REGI.AMF.l\TO: Es el Decreto No-'158-94, publicado en 
el Diarin Oficial La Gaceta del 26 de no>iembre de 1994 y su 
Regllnncnto, Acuerdo ~o.934-97, publicado en el Diario 

·Oficial la Gaceta ell2 de Abril de 1999. 31) !\1.ES: Significa un 
mes calendario. 32) OP~HADOR DE PLANTA: F..;; el pr..:rsonal 
que opera la.-; instalaciones de la Planta gcncradorade Fne:rgia Eléctlica. 
33) PARTE: Significa el COMPRADOR u el VENDEDOR 
individualmente. 34) PARTF:,S: Signifir..:a el COMPRADOR y el 

VENDEDOR en conj unto . 35) PERÍODO DE 
GENERACIÓN O F.STACIÓ-'1 OE PRODUCCTÓN: Es el 
periodo del Año en que el VENDEDOR prevobquela Planta estará 
operando y!o produciendo Energía Eléctrica. con el biogás/biomasa 
y que tal enerf,'Ía la tit:nedísponiblc para comercializarla a tavor del 
COMPRAl>O.R. 36) PERTllRRACIÓN ELÉCTRICA: Es 
cualquier condición Eléctrica súbita, ine~pcntdú, cambiante o anonnal 
que se produzca en el Sistema tnterr..:onectado Nacional o en la 
Planta y que afecte la operación de una o de ambas .Partes. 
37) PLANTA: Es el equipo de gcnerar..:ión y todas las 
instilaciones conexas que pertenezcan y sean mante_nidas y 
operadas por el VENDF.DOU, con la .que se produzca la Energía 
Eléctrica objeto de es l. e Contrato y cuya descri p~.:ión general 
está incluida en el Anexo No. l, Descripción de la Planta e 
Instalaciones Anexas. 38) POTE~CIA O POTENCIA 

ELÉCTRICAACfiVA: Es la caracteristica de generación 
de la Planta del VEJ"il>.lillOR,estácxprcsadaen K.ilovatios(k\\ •). 

39) POTENCIA FUt Cl'lUCA APARE-'ITF.: Este ténnino 
expresado en kilovoltio-lllllpcrios (k VA), es la suma. par..1.las tres 

rí\S(;:Sdel producto de la magnitud instantánea de la corriente en -cada 
fa.<;e expr~ada en amperios pnr la magnitud instantánea de la 

tensión a tierra (neutro) de cada íhse expresada en kilovoltíos, 

ealculacla, medida o registrada para las tres (3) fases en total. 
40) POTENCIA li'IRME: Es la Potencia mt:nsual que la Planta es 

capaz de garantizar con una probabilidad de excedencia del noventa 
y cinco por cí enlo (95%). 41) POTF.I"\CIA ELÉCTRICA 

RI.!:ACTIVA: E's laraízcua.dmdade laditcrcnciaentre d cuadrado 

de la Potencia Aparente y el cuadrado de la Potencia Activa. 
42) PRÁCTICAS · PRt.:DF.l\TES DE SERVICIO 

ELÉC11UCO: Significa el espectro de posibles práctica~ método"> 
y equipos, que se utili~an, o cuya utilización es tW.onable esperar, en 
relación con la opemción y mantenimiento óptimos de plantas 
generadoras de Energía Eléctrica de similar tamai'to y 
caracteristicas y que están de <u.:ucrdocon lasr~comendaciones 
y requisitos de los fabri canlt:s de equipos, con 1 as nonnas de la 
industria eléctrica, con consi4erar..:ioncs de (;Unfiabilidad, 
seguridad, efi~.:i enc.:ia y ambiente, así como con cualquier 
regulación gubemamental aplicable, vigcntesdurnntccl pla7.o dd 

Contrato. 43) PROGRA:\1A DR G.E~ERAClÓN: Es el 
documento elab(>rado por el VENDEDOR de acuerdo al 
formato establecido por el CND, qut: ccinticne la cantidad de 
F.nergía Elécbica y potencia qut: t:! Vl!:~DEDOR entregru:ú al 
CO.\iPRADOR para cado. :\1cs del Periodo de Gt:n<Xdción o 
Estación de Producción de:: la Planta, de acu·crdo a k> estipulado en 
est9 Contrato. Ltls valores consignados en el Programa de 
Generación no podrán s~r menort:.s a los presentados t:n el 

Anexo ~o. 3. 44) PRO\.RAMADE MA.~TENTMllir\TO: 

Significa el programa que el VENDEDOR someterá a la 
considcrnción del COMPRADOR qucde;c.ribir.í la indisponibilidad 
propu~sta de la Planta para cada Mes del Período de Generación 
o Estación de Producción de la Planta, de acuerdo u lo 
estipulado en este Contrato. F.sle program.a indicará la fecha 
preferida del VENDEDOR y la duración estimada de cada 
mantenimiento programado. 45) PRECIO DE VENTA 
PROMEDIO DF. T .AE~ERGÍA ELÉCTRICA: Significa que 
el prec-io de v-enta de la energía será calculado 1t)mando como precio 
base el Costo Marginal Promedio de Corto Plazo del Ai\o 20 l O y 

sení pagado para todos los días y horas del período de vigencia 
del Cont~ a tt>. 46) PUNTO DE ENTHEGA O 
ll"TERCONEXIÓI\' : Es el punto a partir del cual el 

VF.NDEUOR pone la Energía Eléctrica Contratada a disposición 
del COMPRADOR. Este punto definirá el límite de 
responsabilidadesd(;:ambas Prutes.47) PIJNTODE MEDICIÓN: 

Es el pw1to donde se instillan los transformadores de corriente 

y de voltaje y donde se generan las señales para los equipos de 
medición de Ei1ergía Eléctrica objeto de este Contrato. 48) 

RESOLUCIÓN: Signífica la terminación anticipada de esteC.omrato. 
49) SERVICIOS AUXIUARliS: Se entenderá por servicios 

auxiliare:; los si~:,'\tientes: a) la producción o absorción de poten9ia 

reactiva hasta el límite de la capacidad de las unidades generadoras 
como máximo, considcnmdo la potencia activa que cada una esté 

generando simultáneamente con la producción o absorción de 
potencia rea(.:liva; b) la participación t:nla tarea de rq,,'lllacióndc la 

frecuencia; e) el suministro de capacidad de reserva rodante; d) 
la colaboración para mantener d servicio en situaciones de . 
emergencia; e) la colaboración en las tareas de restablecimiento del 
servicio; en su caso, incluyendo 1ns arranques en condiciones 

A. 
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de apagón y la alimentación autónoma de islas de carga como 
lo requiera el Ct:nlnl 1:\ucional de Despacho. 50) SIST F.:\fA 

INTERCONECTADO O SlSTEMAL~TERCONF.CTADO 

NAC!ONAL (SIN): Esd rompueo;topt'll' lascentmle¡generadoras, 
sistemnsdedislribución, y el subconjunto dt:elementos del sistema 
nacional de tran;;;misiún y de subtrasmisión que los unen 
flsicamenlt: sin imerrupción. 51) TASA DF. CAMBIO: Significa 
el precio promedio de compra ck: Dólares de k1:s estados Unidos 
de América por los particulares en ia<;subasws púbticasdedivisas 
que lleva a cabo el Banco Central de Honduras, tal C{)m o sea 
reportado por el Ranco Central para el quinto día háhil a partir 
de la fecha de prt:sentaeióndecadafact~oencasoqueel Bunoo 
Central dejara de u tí! izar el sistema de subastas públicas, será 
1 a Tusa de Cnrnbio detcnninada por el B;mco Centml de Honduras 
de acuerdo con las nonnas cambiarías en vigor para el quinto 
dia hábil a partir d(! la fecha de presentación de las facturas. 
52) TASA Dl~· INTERÉS PASIVA: Para cuulquier periodo. el 
valor de la tasa pasiva promedio pondtrdda en Lempiras, puhlicada 
mensualmente por el Banco Central de Honduras, oon'CSpondienle 
al último mes previo a la fecha pam la cual la Ta$U.de Tnteres Pasiva 
ponderada se requiere. 53) T ERC E R A l'ART E 
IND ~i:PF:l\l)IE~TE: Es la pt..-rsona o entidad de reconocida 
cap11cidad y experiencia seleccionada por el V f..N D EDO R y el 
COMl)RA.DOR para inspeccionar, aprobar, calibrar'y ¡~ustar 
el Equipo de Medición, como se establece en este Contrato. 
C LÁUS ULA SF:GUNDA : ANT ÉCEDENTES. El 
VE;NDEDOR, un generador de energía eléctrica dehid.amt:nte 
autorizado por el Estado 'de Ho~duras. presentó al 
COMPRADOR, oferta de venta de energía electrica ~base 
al artículo 12 de la Ley Marco del Subscctor Eléctrico y artículo 
3 numeral 2) del Decreto Legislativo No.70-2007 y en geoerill 
de-acuerdo con la legishtdón hondureii.a. En dicho ofredmiento 
se contempla vender energia eléctrica generada por medio de 
hiomasade su plnnta dcnominadaCELSLR. El VENDEDOR 

manifiesta que cuenta con: a) La Rcrolución de la Secretluia de E.'!tado 
en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente(SERNA) 

l\o.35-2008, de fecha si<.:tede Enero dc2009 que autoriza la Cesión 
de Derechos de Licencia de Operación para la Gem:mción de 

P.nert,r(aEié<..1ricaconBiomasade laSocicdadMercantilAzQ~ra 

La Grecia a favor de la Sociedad Mercantil Compañía Elécb·ica 

del Sur S.A. de C. V. (CELSUR); y, b} ticencia Ambiental 

No.Ol4-2009 emitidA pur SERNA cl3 de Febrero de 2009, que 
autoriza al VENDF:DOR para operar la planta de biomasa de ln 

Central CELSUR de Dieciocho Mil k ilovatios ( 1 S,OOO k W} de 
capacidad instalada total, de aquí en adelante denominada 
l'l ~t.n ta; poniendo a di sposición del COMPRADOR lo 
C•'\pucidad de entre Catorce ~1il kilovatios ( 14,000) a Dieciséis Mil 
kilovatios ( 1 <í,OOO kW) y una producción de Energía Eléctrica 
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promedio estimada entre Cuarenta Míllonc:; Tresdentos Veinte 
.'Ail kilovatios hora al Año(40,320,000 k\A/h/Año) y Cuarenta y 

Seis Millo~csTrcinta y Un l\.1ilkilovatíoshorna1Año(46,031,f1YJ 
kV.1v' Año), gencmdos con biomasa, dcaqui en ::lllehmtc denominada 
Planta. El COMPRAD OR mani ll.esm~tardeacuerdocnrccibir · 
toda la Energía Eléctrica de la Planta en el Punto de Entrega clefmido 
en la CLÁUSUT .A CU/\RTAdel presente Contrato, Interconexión 
con la red dt: Tnmsmisión, bajo las condiciones t:Stablecida~ en el 
mismo y las normas operativas incluidas en loo sibruientesAnc.xos: 
J\n<--xo No.4 NormasyPmcedimit:ntos de Operación y Anexo No.5 
Nonmis y RcqucrimientosTét..'llioos. También fomlan parte integral 
dccstcC'..ontratO losAnex.os siguientes: Ancx11 K o.! Instalaciones 
de la Planta, Anexo No.2 Condiciones de Interconexión, Anexo 
No.3 Potoo~,.ia y Energía Firme Mensual y Anual y Anexo No.6 
ModelodeGarantfadcCumplimieruodeContmto.- CI.ÁUSULA 
TERCERA: OBJETO. El COMPRADOR comprará y el 
VENDEDOR venderá la Energía Eléctrica excedente cotregada 
al COMPRADOR y generada por la Planta o Central 
CELSUR, cstablcciéndoseque la capacidad instalada total de la 

Plailtascrá de Dieciocho Mil kilovatios (18,000 k W), poniendo 
a disposicíón del COMPRADOR la capacidad de entre 'Catorce 
Mil kilovatios(l4,000) aDiccíséis Mil kilovatios (16,000kW) y una 
pmduccióndeEru:rgiaEiéctricapmmedioestimadaentreCuarenta 
Millones Trescientos Veinte Mil ki lovatios hora al Año . . 
(4Ü,320,000kV.'h/Año) y~taySeis MilloncsTreintay Un Mil 
k ilovatios hora al Ario (46,03 1 ,000 kWh/Año) y un 
compromiso de suministro de las cantldadc:s de Potencia y 
Energía Firme mensuales definidas en el Anexo No.3, que 
rc..<rulian para el caso de la Energía Firme en un total de Cuarenta 
Millones Trescientos Veinte Mil kilovatios hora al Año 
(40,320,000 kWh/Año). Asimismo, el VE NDEDOR se 
compromet.t::a(!ntregaral Sistema lnterconectndo Nacional (Sfl\) 

sin costo económico alguno para el COJ\-1PRW OR, el suministro 
de Servicios Auxiliares para contribuir a la seguridad del SIN y 

al mantenimiento del voltaje dentro de su rango normal. El 
compromiso de suministro de energía eléctrica será por el Periodo 

de Generdción o Estación de Producción y/o h~ta que se termine 

el combustible de biomasa para carul Año de opemción dur.mtc el 

término del Contrato. CLÁUSULA CUARTA: INTER
C ONEXIÓN CON LA R E D DE TRANSMISIÓN. Para 

recibir U! Energía Elécnica, el COM PRADOR ha autorizado la 

interconl!XÍón y operación en paralelo de la Planta, en la Sub~-stación 

Santa Lucía en la ciudad de Cl10lult:(.;a, a un voltaje nominal de 

34.5 kV: El Punto df! Entregasct'á en la Subestación Santa T ,uda y 
el Punto de Mcdicióndel..a Energía Eléctrica~ enelladodcmás 
alto voltaje localizado en la Sub1:1>tación l a Grecia. t.<~~Partes 
acuerdan programar los equipos de medición de c:nergia para hacer 
la compensación de pérdidas existente entre el Punto de · 

A. 

----
Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

La Gaceta 

Medición y clPW1to de Entrega de la FnergiaEI&.trica. Las parámetros 

a definir para la con¡pensación dt: pérdida::; ser'an determinados por 
el Comité de Operación siete (7) días después de la finna de 

este Contrato. Se conviene, que a manera provisional, el Punto 

de Entrega será la estru~_;tum No. 119 en el circuito L 365 localizada 
en la salida a Marcovia, ciudad de Choluteca, como se indica en 
d Anexo No.2. La línea de transmisión entre la Planta y el Punlo de 

Entrega o Interconexión con el Sistema Interconectado Nacional 
(SIN}, así como las Instalaciones de Interconexión será construida 
por el VF.NOF,DOR a su propio costo y tendrá la capacidad 
nece::saria para transmitir la Energía Eléctrica contratada Se conv)ene . 

que el COMPRADOR no está en la obligación de hacer nin!,•lma 
mejora en el SIN, para rccihír la Energía EJ~:tricH, entregada por el 

VENDEDOR. Cualquierinsttllación necesaria para ese tin, será 
ra;ponsahilidad del VE~EDOR La interconexión al SIN, se regirá 

co1ú o.rme a lo di..~puesto en la Ley :\.iarco del Sub- Sector Eléctrico 
y demás leyes y reglamentos aplicables. CLÁUSULA 
QUINTA: DECLARACIONLS Y GARANTÍAS. l.

Declaraciones y Garanlías del VENDEDOR. El VENDEDOR 
por medio de este Contrato declara y garantiza lo siguiente: a) 
Que es una sociedad legalmente ~tablccida en Honduras y autorizadu 

para ejercer el comercio en Honduras, y que tiene autoridad para 

asumir y cumplir sus obligaciones de acuerdo a este Contrato. Este 
Contrato scrádchidamenle e::jec.:utado por el VENDEDOR y 

no viola disposición alguna de cualquier acuerdo u orden judicial 

de la cual e~ parte <.J a la cual está obligada. b) Obtclidrá t~1das 
las autm;%:aciü.ne:; y cumplirá con todos los requisitos legales 

para la ejecución, entrega y vigencia de este Contmto,_cn la 
manera y en el tiempo que definen las leyes aplicables. e) Que el 
rresente Contrato constituye tma obligación legal, válida y ejecutable 
del VEl\l>.EDOR de contomridad con :;us té11ninos. d) Que no hay 
litigio alguno o c-ondenación pendiente o probable contra el 
VEI'\DEDQR o base alguna que la pueda aftt--tar adversamente 
para cumplir con las obligaciones e~lablecidas para ella en este 

Contrato. H.- Declaraciones y Garantías del COMPRADOR. 

· F.l COMPRADOR por medio de este Contrato declara y garantiza 

lo sigúiente: a) Que es una institución autónoma del Esl.ado, 

debidamente organíz11da y válidamente existente y acreditada de 

acuerdo a las leyes de Honduras y tiene autoridad para Mwnir 

ycumplírsusobligacioncsdc acuerdoae:;te Contmto. b) Que este 

Contrdto será debidamente cumplido y no viola disposición 

algunadecualquieracueniouordcnjudicial de la cual e::; parte o a 

la cual el COML'RADOR está obligada. e) Que ha obtenido todm; 

las autorizaciones y ha saiis(edlo todos losreqtúsitos constitucionales, 

legales, estatuarios administrativos y otros para el cumplimiento de 

este Contrato, una vez que et mismo esté vigente. d) Que este 

Contrato constituye una obligación legal, válida y ejecutable de 

oonfonnidadconsusténninos.e)QueesteContrdtoylasobligacioncs 

Sl~ci{ln A Acucnlos y L<"yes 

del COMPRADOR, incluidas en el mismo, son válidas y exigibles 

de acuerdo a sus ténnioos. t) Que no existe litigio alg\:)1100 condenación 
pendiente o probable co~tra el CO~IPRADOR o hase algtma·pam 
ello que puedan afuctar adversamenle la habilidud para CUJ.nplircon 
las obligaciones e~tablecidas para ello en este Contrato. 111.
Declaraciones y Garantías de el VEI'\DF.OOR y el 

C OMPRADOR: El VENDEDOR y el C OMPRADOR 
"declaran y garantizan que todos los documentos e información 
preparados por el VENDEOOR o por terceros y para éste, scnin 

en todo momt:nto propiedad exclusiva del VEND EDOn., aún si d 

VE.t\DEDOR entrega el original o copia de tal docum¡;:nto o 
in tom1ación al COMPRADOR, y podrán ser "usados sólo a los 
etcctos de c~ie Contrato y la ley o pam cual(¡uier fin que determine el 
VRNDF.DOR. Se entiende también, que los documentos e:: 
información preparddos por el COMPRADOR o por terceros pam 

el'COMPRADOR a cuenta. de éste en relación con la Planta, 
permanecerán siempre como propiedad exclusiva del 

COMPRADOR, aun~:~ue haya entregado el original o copia de tal 
documento o información al VENDEDOR. Cl.AUSl.JLA 

SE XTA: PRR C IO DE VENTA DF. LA ENERGÍA 
ELÉCfRICA. El Precio Total de la Energía Eléctrica que pagará 
el COMPRADOR al VEI\DEUOR será en ba~e al Precio de 
Venta Promedio (Horario) de:: La cl}.ergla Eléctrica recibida y 
resultará de la sumu del precio base, Jos ajustes por infia~_;iúny 

el in¡,:,entivo otorgado ala generación wn energía renovable. Se utili:z<:u"á 
como precio base para el pago de la energía o K.ilowatt-Hora (k\Vh) 
cl Costo 1"...-Iarginal de Generación Promedio de:: Cllrto Plazo aprobado 
porlaSERNA yvigente el Año 2010de USS 97.96 por MVv'h, 
equivalente a "CS$ O .09796/kWh. El incentivo que fonmt parte 

del Precio Total antes establecido sera el valor equivalente al diez 
por ciento (1 0%) del precio base aqui definido y dicho inct::ritivo se 

aplicarádurantc dos (2) año~ de operación comercial, contado::; 

a partir de la Fecha de Inicio de la Operación Comercial de la 

Planta. f.! Precio Total para el primer aiio de operación 

comercial será el prt:eio base aqui establecido más el incentivo 

del diez por ciento (10%} antes descrito. Este precio base 

seleccionado para el primer año de operación comercial, sin 

incluir el incentivo del die::z por ciento (10%), será indexado 

. anualmente a partir del inicio·del ~egundo año de operación 

comercial en función de la variación anual del Índice deintlación 

de los Estados Unidos de América reportada pard el primer año 

de operación oomtll"Cial. Los ajustes por inflación sentn aplicados 

al final del primer año de operación comercial de la Planta 

indexando el precio base, sin inclujr d incentivo del die-.l por cicntn 

( 1 0%), el cual una vez indexado pasará a ser el pre~_;io base 
de Venta vi gente del scb•1.mdo año de operación comercial de la 

Planta .. En todo caso el valor máximo de ajuste por inflación anual 

será de uno y medio porciento(l.5%). Las Partes oonvien~n que 
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en el preéio de Iu .Energía Eléctrica ya se induyeel pago de la Potencia 
y los SeiVicios Auxiliares suministrados p<11· Li .l'lanta. CLÁUSULA 
SÍ:PTIMA: VIGENCIA DF.L CONTRATO. El pl:t7.o de 

vigencia del present~ C()ntrato será de dos (2) años a partir 
de su entrada t:n vi~l-ncia CLÁlJSllLA OCT Av~: PRÓRROGA 
ORL COl\'f RATO. Este Contrato podrá, en el marco de las 
Lcyl-s vigentes, ser pronogadn por mutuo ucue~-do entre las Pa1tes. 
Sí cualquiera de las Partes dese:: a prorrogar el Contrato, deberá 

comunicar a la otra Pacte por escrito con cl menos dieciocho ( 1 !S) 

meses de anticipación a la fucha de vcncimit:nto del plazo ori~, 

indicando lascondicion~ bajo lascuall'S propone que el sumini~tro 

se efectúe durante c_li cha~ prórrogas, para que la ll lra parte 
comunique, a su ve1. y ptlr cs.crito las condici()nes b(\iO lus cuule8 
son aceptables dichas condiciones. Una vez que bts partes hayan 
convenido la prórroga, debe-rán seguirse todos los trámites y 
aproba<.:i<mcs del contrato original. CLÁUSULA NOVF.NA: 

CO:\UTÉ DE OP F.RACIÚI\. 1. Las Partes acuerdan la 
constitución de un Comité de Operación integrado por cuatro ( 4) 

miembros titulari::s, dos (2) d¡; cuda Parte y un suplente tambicn 
por eada Parte. El Comité Opemlívo serú responsable por la 
C<Wnlinación de la intcrconexiéin de:: la Plunta con el SN, y cada 
Parte podrá hacerse ac;esorar por las personas que (.;lmsidere 

conveniente, quienes podrán parücipar en las reunione¡; del Comitt2 
Operativo con voz pero sin voto. El Comité Operativo invitarú al 
CND adcsignarun dd.::gado que lo represente para el tratamiento 
de todas las cuestionc::s de su incumbci~Ía vinculadas al despacho y 
demás mrihuciont::!:ó del CND. El Comité de Operación tendrá las 

siguientc::s fiK:ultJdes, sin limitarse ;-L ellas, pero et1 cualquier caso, 
con sujeción estr~cta a las disposiciones de las leyes apli<.:ables sus 
Reglamentos y a este Contrato: (i) La coordinación de lo~ 
programa~ respectivos de las Pmtes para la conexión oportuna de 
la Plat.ll41, línea de transmisión y subestaciones al SIN, Prueba de 
Funcionamiento (generadores, sistema de protección, sistema 
de medición, sistema de comunicación, control cot~untn de 
frecuencia y de regulación automática de volhqc, etc.}, así w mo 
participación en la detem1inación de las curvas de eficie11cia de 
cada máquina y curvas de capacidad de cada genc::rador. Estos 
pr~1¡_;,rran111s serán sometidos a aprobal'ión del CND. (ü) C'.oordimción 
de todos los aspectos relacionados con la~ nuevas fac-ilida!,i~~ de 
transrrúsión asociadas a la Subcstación deEnlaccy la Planta, a ser 
tninsfetidas al COMPRADOR, en lo referente u asistencia e 
intercmnbiodeinformación té<.nica y legal, permisos, licencias y 
saneamientos ya obtenidos y u obtenerse para su construcción y 
operación ex.pedita. A este efecto el Comité de Operación con<>tituirá 
lo:; subcomités que fueren necesarios quienes fij aran por escrito los 
compromisos de actuación. (iii) Dar seguimiento a las 
operaciones y comunicaciones generales entre las Partes. (iv) 
Desarrollar procedimientos y ft)nnatos de repo11cs de wdo 

tipo, incluyendo los económicos, firumcieros, contables, tél.-nicos y 
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operativos. ( v) Conveniry_proponer a las Parte~ la adopción de 

procc::dimientos que puedan ser complementarios del presente 
Contruto. (vi) Prevenir el surgimiento de problco1as e iuy~:stigar 

conjuntamente los que se presenten proponit:ndo soluciones 
justas y equitativas para evitar disputas entre las Partes. (vii) 
Dc::terrninar los asuntos o aspectos paru los cuales sea necesaria la 
participación de un Experto Té,cnico. (viii) E~'tildiar las causas 
que otigínen incidentes d.e F ucrza Mayor o Caso Fortuito o cierre o 

reducción de la capacidad y las medid<L'I para remooiartaJes incidentes 
y evitar que se presenten de nuevo. (ix) 'Dar seguimicmo a Jos 

progmmasdeopcración y mantenimiento. (x) R~isar los lJSW1toso 
problcmasrelacionndos con la seguridad que ;1fectcn a la Planta, 
líneas y suhestac.iones, a las Partes o a sus empleados. (xi) 
Resol uci.ún sobre dictámenes que emita el CND en relación con 
la evitac-ión de racionamicntruporindi:;ponibilidad de la Capat:idad 

Comprometida (x ii) Aprobación del cálculo de pcnalidadt:s efectuado 
por el CND o (1uien designe el COMI•RADOR. (xiii) La 
discusión de los pasos a dar para mitigar el efecto, si ocum: 

cualquier evento de Fucr7.a Mayor o Caso Fortuito, o el cierre 
o reducción en Potencia por cualq\úer otra cau.<;a que afecta las 
instalaciones de intercom:xión y de la Planta, siempre en un todo de 
acuerdo con las normas e instrucciones t¡uc establezca el Cl\"D. 
(xiv) El dai.umllo de los procedunicntos de pruebas, tomando en 
cuenta los requerimientos del C0:\1P RADOR, y los 
proceclirrrientos operativos concemientcs a la interconexión, síc::mpre 
en un todo de acuerdo con las n01mas e instmcciones que 
c::stablezca el CND. Adicionalmente el desarrollo dd Protocolo 

de Ptucbas para la realización de las Pruebas de Capacidad. (xv) 
Establecer los mecanismos idónetJS que pennitan la verificación 
de la existencia de capacidad adicionaL (xvi) D~ignaciónde w1 

Perito Técnico para las Disputas Técnicas que no puedan 
resolverse dentro de un plazo de once (1 1) días hábiles 
administrativo~ a partir de la techa que 1t: fueronsomctidac;y de 
norcsolversesumeterlaal funcionario demás alto nivel ejecutivo 
de cada Parte, así como las Otras Disputas. (xvii) Revisión y 
decisión preliminar de lus facturas en disputa, así come: la 
resoluciónsohrecuestionamíentos a la o; mismas, de conformid<id . . 
con la Ley. (xviii) Solución de reclamaciones y de otras materias 
de relación contractual, de CQJ1 [omúdad COll la Ley. (XlX.) ( :onstitl,rirse 
en medio pata dur aviso previo para que personal técnico o 
administrativo de una Parte tenga acceso a las instalaciones de la 
otra Parte. (xx) Coordinación de los planes de emergencia 

desanolludos por el CND paru la recuperación de un apagón 
eléctrico local o general. (xxi) Revisión y análisis, sujeto n la 
aprobación del CND, de los esquema<; de protección, medicion, 
comurúcación y control_ para hwperacióndc la Planta interconectada 
al SIN. (xxii) Coordinar antes de la Fecha de Inicio de 

Operación Comercial de la P lanta, los ajustes que deberán 
tener los relevadores de las unidades generadoras y refuerzos al 
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SlN, siempr~ l'n un todo de acuerdo con . lu~ normus e 
instrucciones que establezca el CNO. (xxiii) Coordinar, antes de la 
Fecha de Inicio de Operación Comercial de la Planta o Central, 
la participación en la rc¡,11Jlación de frecuencia que deberá tener la 
Planta. (xxiv) Establecer los procedimientos rd11cionatlos con su 
fun~;ionamü:nto, lali'S co~o, pt:ro no limitados a, la periodicidad 
de sus reuniones, integración de subcomités, asignfuldoleslas 
funciones operativas que.estimen conveniente. (xxv) Cualquier otro 
asumo convenido mutuamente que afecte la operación de la 
Planta, del SJN o a la ejecución del Contrato, 2. El Comité de 
Operación podrá llegar a un acuerdo sobre los procedimientos 
relacionados con la celebración de reuniones, la elaboración 
de actas de las reuuioncs y el establecimiento de ·suhcmniLés; 
En cualq uicr reunión del Comité de Operación deberá participar 
por lo menos uno de los miembros design11dus por cada Parte y 
lus del;isioncs serán adoptadas por consenso de las Partes. Las 
decisiones del Comité de Operación serán obligatori as para 
las Partes, en el entendido, q u~ d Comí t6 Op~wti vo no puede 
variar el objeto, términos, condiciones ~onómicas del presente 
Contralt.),ni adquirircompromísosfinancierosparalaPartci,sicmprc 
enm¡¡rcándose en las disposiciones del Contrato. Este Comité 
podrá·udoptar y convenir soluciones sobre diferentes aspectos, 
dcntrn de Íos alcances d~ este Contruto, de acuerdo a las 
circunstuncias y que pudieran afectar la ejecución oportuna del 
mi~mo. 3. En caso deastu1tos no resueltos, el Comité de Operación 
o cualquiera de los representantes d~ las Partes puede derivar 
dichos asuntos· a lus Rcpr.esent an tes Legales del 
COMPRADOR y del VE:"'DEDOR. 4. El C{)mité de Operación 
deberá constituirse e iniciar sus actividádcs dentro de los treinta 
(30) días calendarios siguientes a la firma de este Contrato. A 

. este efecto el COMPRADOR y d Vl~NDEDORdesignarán y 
comunicarán sus respectivos representantes ante el Comité de 

. Oper~ción dentro de este ténnino. CLÁt.:SULA DÉCIMA: 
PRUEBA l>E CAPACIDAD. Queda convenido en este C'.ontrato 
que a partir de la Fecha de Inicio de Operación Comercial, el 
VEJ\l>EDOR enrregará ul COJ\IlPR~DOR hasta Dieciséis Mil 

kilovatios (16,000 kW), generados con biomasa. Para poder 
demostrar tal Cllpuci(lad, e} VENDEDOR llevará a caho la prueba 
de capacidad de la Planta, después de haber infonua<!o al 

~ ,, 
COMPRADOR con 'Uila antelación no menor dt: cinco (S) días 
llábil es administrativos, y mienu<lS la Planta esté funcionando 

a plena: capacidad por un período de por lo menos seis (6) 
ho.rasconlinw:;. La prueba de capacidad indicada se hará antes de 

la Fecha de entTada t:n vigencia de este Contrato, si la cantidati 
de biomasa de la Planta lo permite; y si no, tan pronto Gomo 

sea posible y haya disponibilidad suficiente dt: biomasa para 
operar la Planta durante todo el petiodo de la prueba. Desde 
y después de la Fecha de.lnício de bsteContrato, la Capacidad 

Sccdúu A .\~ucnlus }' Lt>} ~s 
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Demostrada por la prueba de capacidad inicial conducida a plenlt 
capacidad, se considcraci la Capacidad Demostrarla de la~ tanta. 
Si la cantidad de biomasa no hac~ po~iblepard conüucir la pmeba 
de capad dad previa, lu Capacidad Demostrada se considerará 
durante este periodo oomo la capacidad promedio que l1a sido 
entregada al COMPRADOR en cada período f.1cturado: No 
obstante lo anterior, tanto el COMPRADOR como e l 
VF..NDF..DOR tendrán derecho ú requerir posteriores pruebas 
de capacidad durante el ténnino de este Contrato, des pué.~ de 
dar aviso a la otra Parte, esas pruebas ser.ín programadas de 
mutuo acuerdo en.tre el VENDEDOR y d CO :\1PRADOR. tan 
pronto como sea. factible. La Parte que requiera ul1a nueva 
prueba de capacidad cargará con todos los sobrecostos que la 
prueba implique, acordados previamente por la Partes. De:;pués 
de cada una· de esas pruebas, se considerará t¡uc la capacidad 
demostraclapor laúltim<1 prueba es h1 Capacidad Demostrada 
de la Planta . CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 
OPERACIÓN. El VEI\l>EOOR tendrá completo control y 
responsabilidad de la operación y mantenimiento de la Planta de 
acuerdo a las Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico, ]as 
dísposici<mes de este: Contrato y las Prácticas Prudentes del Servicio 
Público. Tanto el COMPRADOR como el VENDI<:DOR harán 
~ll'lmcím!f'esfuer7.ospararn.inimiz¡trlasfu11asenlarecepciónycntrcga 

d~ Energía Eléctrica. lna vez inic-iada la operación comercial 
de la Planta, el VEI'iDEDOR entregará al COMPRADOR y al 
Centro Nacional de Despacho: l ) En d Mes de noviembre de 
cada Año, o cuando lo decida el CND: a) El Programa de 
Generación por el Periodo de Generación o Estación de 
Pruducdón del siguiente Año, desglosado mensualmente y asociado 
a una potencia par.a cada Mes, dicho programa no podrá ser 
menor a los valores declarados t:n el Anexo No. 3. El VE:"'DEDOR 
especili.cará en su.Progr..u:na de Generación el Periodo de Generación 
o Estación deProclucción, con fecha de inicio y finali7.ación estimad<L 
Las fechas serán actualizadas y ratificada~ ~n los programas 
semanales. b) El Programa de Mantt:nimiento preventivo 

acordado con el Centro Nacional de Despacho por el Periodo de 

Generación o Estación de Producción del siguient~ ./\ñu. 2) Cada 

día jueves a más tardar a las quince ( 15) horas o cuando lo 
decida el C'-enlTO Nuciona1 de Despacho, una estimación para 

los próximos siete(?) días calendario, comenu11ido elltu1es siguiente, 

de: a) El progrdllla y horario de los manwnimíentos pro·gra.mados y 

b) Laspmycccionesd.epotenciayproducciónde energía eléctrica. 

Cada dia, a más tardar a las seis (6) horas o cuando lo decida el 

CND, el VE:'•mEDOR deberü comunicar al Centro Nacional de 
Despacho mediante los medios de comunicac1ón acordado&, la 

p~>ten~.;ia disponible de la Planta en ese momenlll, tomando en 

considerdción las condiciones existentes, iales como la cantidad 
de biomasa, el estado de mantenimiento de la Planta y de las 
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réparaciones de los ~tri pos, er estado delalúlca de transmisión y 
otros factores que puedun afectar la generación de F.nergia Eléctrié.a 
de:;u Planta. Cuando el VE:"'DEDOR por alguna causa imputable 
a él. sin considerar fulJas ínevítablesdict~das y aprobada.<; por el 
Comité de Operudón, no tenga disponible toda la polt::n~ia y 
energía declarada en el pro.f:,'ffiiTUl mensual oh jeto de este Contrato y 
ésta sea requerida por el COMPR<\DOR, el Cl\'D ~ntabilizará la 
Energía Eléctrica no suminil>tradaporel VENDEDOR. Se e:onvicnc 
que si el VENDEDOR cnalgúnmesnoentrega lacoires]X>ndiente 
Energía Firme Mensual pagará al COMPRADOR el ex~eso de 
costo de la energia de reemplazo que deba wmprar el CND de 
otros suministradores. El VF.NT>EHOH., podrá contratar energía 
de otra fuente de genera~ ión, siempre y cuando el 
COMPRADOR lo acepte, para suplir la deficiencia presentada. 

Ni ésta ni ninguna penalización será aplie<Iblecuando labiomusano 
pennila generar la Energía Eléctrica declarada en el programa de 
genemción mensual o se presente cttusa de Fuerza Mayor o Caso 
Fortuito. Si la Planta dd VENDEDORdw·antcun Mes produjera 
y despachara más de la potencia y energía eléctrica dt:claruda 
en el Programa de Generación, el excedt:nte de potencia y 
energí ¡1. eléctrica, será pagado por el COMPRADOR al precio 
convenido en la Cláusula Sexta de este Contrato para esc Año. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: OPERACIÓN Y 
DESPACHO. El VENDEDOR c.:ontro!aráyopenmí la Planta de 
acuerdo a las instmcciones d.t:l Centro Nacional de Despacho. Las 
instrucciones del Centro ~acional de Despacho a la Planta, le serán 
entregadas aJ·V""ENDEDOR con notificación pre~ia y razonable, 
oon,;iderando que el VEI'i'DEDOR optimiz.ar.ila biom¡¡.sa disponible 
para gc.meración; salvo los casos de Emergencia del Sistema o 
Emergencia de ht Plantn. El despacho de la Planta deberá estar 
de acuerdo con lo establecido en Jos manwtles de operación y 
rru01terrimiento del os fabricantes de los equipos .. El VENDEDOR 
no energizar~ linea alguna del COMPRADOR que esté 
desenergizada, sin el consc...-ntimiento previo del Centro Nacional 
de Despucho. El VENDEDOR deberá informarentomla inmedialli 

al Centro Nacjonal de Despacho de cualquier intenupción forzada 
de la Planta. El VENDEDOR deberá mantener en la Planta un 

registro preciso y actualizado por lo meoos de los siguientes datos.: 
registro de producción de lcWh, k VARh; kW, kVAR, voltaje y 

otras característi~.:<l!; básicas de lab'Crlcración de laPlantn registradas 

por Jo menos cada hora, consumo de biomal'.a, mantenimientos 
t:fectuados (programados y no programados}, salidas deoperu<.ión 
(for7.adas y no forzadas), cualquier condición inusual (su causa y 

su solución) de tul formaquepcrmitandeterminarlaEnergíaElé:ctti~ 
entregada al SIN. Además, d registro de datos de biomasa y 

otros de acuerdo a lo convenido por las Partes. La programación 
de la generación de Energía Eléctlica de la Planta será realizada 
por el Centro Nacional de Despacllo, conforme al Programa 

S~ci611 A Acu~rdus y Ley e~ 
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de Gene-ración semanal o mensual y aJ despacho económico de 
la generación. F.n ~aso de derrame en los embalses de las 
centrales hidrodéctricas del C0:\1PRAOOR, el Centro Nacional 
de Despacho hará la programación de la generación en base a 
consideraciones e<;peciales como ser, la seguridad nacional y la 
seguridad de las presas. Se conviene que si la probabilidad de 
derrames en las centrales hidroclec-tr icas del COMPRADOR 
fuere igual o mayor del noventa y cincopon .. itUto (95%). confonne 
.a la metodologia aprobada por el Centro )!acional de 
Despacho, el COMPRADOR opt_imi.tará la operación de sus 
centrales hidroeléctricas como primera prioridad dejando si fuese 
necesario de operár la Planta del VE~DEDOR; también se 
oonviene que en condiciones, tanto de den-ame de las plantas a filo 

de agua., como en los t:mbalses en las centrales hidroeléctricas del 
COMPRADOR, teridrá prioridad el despacho de las unidades 
de lasu:ntrales hidroeléctricas del COMPRADOR; en este caso, 
d COMPRADOR no reconocerá ningún pago por la Energía 
Eléctrica que estando disponible en la Planta no fuese 
despachada por el Centro Nacional de Despachu. CLÁUSL'LA 
DttCfl\iA TERCERA: MEDICIÓK El VENDEDOR, acorde 
a las dimL·nsiones de la Planta, inslalar.i operará y mantendrá por su 
cuenta los aparatos de medición necesarios para medir dentro de 
la exa~titud convenida en esta Cláusula, la Energía Eléclri~a 
Activa, la Energía Eléct.rica Reactiva, Potencia Eléctric.:aAL'tiva y 
Potenc}a Eléctrica Re!!ctiva que el VENDEDOR entregue al 
COMPRADOR. El COMPRADOR sen:serva el derecho de 
colocar sus propiosaparatosdcmcdición. Sec.:onvienequc 1as Panes 
se pondrán de acuerdo sobre los detalles del equipo de 
medición, los cuales serán instalados en Jos sitios definidos en 
el A nexo l. El Punto de Medición de las Partes será en aha 
tensión, en donde se colocarán aparatos de medición adquiridos 
de un fabricante de reconocida experiencia, que cumplan como 
múli.mocon lasnonnasANSI y prccisi6n cero punto tres (0.3) 
como mínimo. La medición oficial será el promedio de las dos 

meóicioru:s,siempre y cuando la dift:rencia no sea mayor al uno 
por ciento (1 %). Si esta diferencia es mayor al uno por cien lo 

( 1%) o uno de los medidores se daña o presenta inexactitud, el 

medidor que tenga mayor precisión determinada mediante 
pmeha, :será aceptado como el medidor otlcial, procediendll 

la Parte en falla de inmediato a corregir el problema. Los 
represen~antes del COMPRADOR, previo aviso, tc:ndránlibre 

au:.eso a la Planta. en horas normales de labores, para inspeccionar 
o tomar lecturas, podrán revisar los <.1Jadros, reportes y demás 

ilúormación tá.'IÚcade la Planta. Las Partes bajo su responsabilidad 
vt::rificarimsusequiposdemOOi.cióncadaseis (6) Mese~ de: acuerdo 
a los métodos y procedimiento:; establecidos por los 
Representantes y con base en las disposiciones que al respecto 
emitan las autoridades competentes a fin de garantizar: 1) La buena 
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opcracióndelossistcmas; 2) La protección de: a) La propiedad, 
b) El medio ambiente; y, e) La seguridad pUblica; y 3) Ef registro 
adecuado de las tr..ms1aen~;ia.s de Energía Eléctrica. Los equipos 
de medición deberán tener capacidad de almacenar infonnación de 
demanda y consumo de Energía Eléctrica en una cantidad que 
facilite la aplicación de los cálculos para la facturación. Cuando 
eJtisla d is<.TepallCia en la precisión nominal del Equipo de 
Medición, éste será probado por la Tercera Parte lndependiente a 
solicitud de los Representantes, dándole notitiéación por escrito 
por lo menos con cinco (5) días hábiles administrativos de antelación 
a cada w1a de las Partes para peonitirles ·tener un representante 
presente. Adicionalmente, tanto el VE~DEDOR como el . 
COMPRADOR podrán en cunlquiennomento solicitar Wla prueba 
de verificación de la precisión del Equipo de Medición aserreali:r.adA.• 
por la Tcnx:ra Parte Independiente, con una notificación pon .. 'St.nto 
no menor de cinco ( 5) día<; h<ibiles administrativos de antelación a la 
otra Parte, conviniéndose que en este caso los costos de las pruebas 
de precisión o calibración correrán por cueHta de la Parte que la 
solicite. Las Partes cada V«Z que verifiquen sus medidores 
deberán cortar sus sellos en presencia de ambos y utilizarán los 
laboratorios de pruel'a seleccionados de mutuo acuerdo; el 
pago de la revisión será hecl1o por el propietario del equipo 
de medición, o por quien solicite la revisión. En caso que se 
detennine inexac..1ítud en la medición, mayor del porcentaje de error 
definido en las especítkaciones de cualquiera dc.los aparatos 
de medición de Energía Eléctrica bajo cst~ Contrato, se corregirán 
retroactivamente las mediciones efectuadas ron anterioridad hasta 
un máximo de tres (3) Meses, Cuando no se pu(;(]a detenninar 
con certeza el número de mediciones inexactas, se tomará las 
fechas en que se calibraron los aparatos de medición con 
inexactitud y la diferencia se ajustará proporcionalmente hasta 
un máximo de tres (3) Meses. CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA: REGISTRO Y PAGO. El COMPRADOR y el 
VENDEDOR convienen que a partir de la Fecha de Inicio de 
Operación Comercial de la Planta, se registrará en los Equipos de 

· Medición la Energía .El6ctrica entregada por el VENDEDOR y 

recibida por el COMPRADO R. El proceso de registro empezará 

con la lectura de los instrumentos de m~XIición, Ía cual se hará por 
representantes de cada una de la~ Partes y corresponderá a la liGl:Llra 
deldw último de cada :Mes, a las 12:00 horas o las horas que 

convengan la Partes. Se dejará constancia en acta suscrita por 

representantes de ambas Partes de la l~dc los instnnnentos de 
medición y de los resultados n< .. 1os en kilovatios (kW) y kilovatios

hora (kWh) entregada por el VENDEDOR y recibido por el 
COMPRADOR. Dicha constancia será firmada por los 
representantes de ambas Partes; quienes podrán adoptar otra forma 

de registrar el suministro de Em:rgia Eléctrica en base a registros 
dt:drónicos, lectura congelada o ha 'leS de datos o factum entregada 

s~~(ión.\ .\~u01rdosy Leyes 

al CO]\-lPl~OR por el VENDEDOR,olosregistrosantcriorcs 
de lectura. Para efectuar el trámite de pago de la factura 
correspondiente al primer mes de surninistro de energía eléctri~a. 
el VRNDFDOR deber.J presentar las Actas de la energía 
entrtlgada por el VENDEDOR durante el período de prueba 
o de ensayo, el Acta de Inicio de Operación Comercial y los 
certificados de prueba y certificado de operación estable, emitidos . . 
por·cl Comité de Operación. El VENl>lWOR entregará al 
COMPRADOR la faclura dentro de los primeros cinco (5) día<> 
tuíbiles administrativos después de finalizado d Mes facrurado. El 
COMPRADOR pagará las facturas adeudarlas en Dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en Lempiras de 
confonnidad con la Tasa de Cambio promedio vigente en el mes 
anteritlr, dicho pago lo hará el COMPRADOR dentro de los 
Cuarenta y Cinco ( 45) Días calendario contados a partir de la 
presentación de las facturas C(trl sus respaldos correspondiente 
en forma completa y :,in t:ITU.res, por parte del VENDEDOR El 
COMPRADOR dispondrá de un plazo no mayor de diez ( 1 0} 
días hábiles para verificar y aprobarquclasfactura~ydocumentos 
de soporte estén completos y suficientemente sustentados, 
declarándolo así y en caso contrari<.' se deberá notificar por 
escrito al Vl.:NDEDOR y se devolverán dichos documentos al 
VENDEDOR, dentm del plazo de die;:: (1 O) días hábiles siguientes 
para su oporllma corre<.:ción, completación o sustentación. Las Partes 
discutirán el reclamo u objeción presentada y de proceder el mismo, 
el VENDEDOR deberá emitir una nueva factura. Sí las Partes 
no se ponen de acuerdo sobre el reclamo, las Partes aplicarán las 

estipulaciones prcvi..•;tasen la CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA, 
Disputas o Controversias, para resolver la desavenencia. En 
caso de detenninarsc como resultado de dicho proceso, que 
al .VENDEDOR le asiste la razón en la porción dejada de pagar 
por ol COMPRADOR, el COMPRADOR pagará al 
VENDEDOR dicha cantidad que habla sido objetada y dejada 
de pagar, con sus re:;p<x .. 1ivos intereses en su caso de confunnidad 

con lo establecido en este Contrato. El pago de las facturas 

correspondientes por el swninistro de energía eléctrica podrá servía 

chequeo transferencia bancaria. En caso de Incumplimientó en la 
Fecha de Pago, el COMPRADOR pagará intereses a la tasa 
promedio correspondiente al mes en que se efectúe el pago 

para operaciones pasivas dd sistema bancario nacional público 

y privado y en ningún caso serán capitalizables, cuando se 

produzcan atrasos en el pago de sus obligaciones por causas 

que le fueren únputablcs, después de transcurridos Cuarenta y 
Cinco ( 45) días calendario contados a partir de la presentación 
de lás facturas con sus respaldos correspondiente en fonna 

completa y sin ezrorcs. El pago de los intereses se hará a más tardar 
en la fecha del si&'l.lientepago mensual, El VFNDEDORno podrá 
alegar incumplimiento del COMPRADOR y solicitar el pago de 
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imereses cuando d VENDF.OOR presente en fonna incompleta o 
incorrecta los rcspcctivns doUliilentos de cobro. Tampoco podrá 
hacerlo cuando el VEI\DEDOR inclm-a en atrasos.que le fuen:n 
atrihuiblt:s durante la ejecución dd presente Contrato, oCil!.ionanJo 
con d io retrasos en los desembolsos presupuestados para 
detenninado período tiscal y J¡¡ subsi~:,ruientcdemora en lo~ sib'tlicnter. 
ejercicio!'., y <.:uando inCWTicn:t-'11 cualquier otraconductadctennimll1fe 
del rctra~o. Tampoco se causarán intt.'fescs en los casos en que el 
retraso en d pago haya sido oca<;ionado por circunsl!mcias de fuerza 
mayor o caso fortuito que cstuvierana<.:reditadus. El VEl'."UEDOR 
deberá compensar en Energía Eléctrica, las pérdidas incrcmenl.alt:.'> 
provocada<; en d circuito de interconexión o subestación dd Sil\ 
debido a la nueva generación de la Energía Eléctrica vendida por el 
VF.~UJWOR al C0:.\1.PRAOOR, dichus perdidas serán 
calculudas por el COMPRA nOn, conforme al análisis que se 
eta.iúeScscnta(60) días después de la tinna de este Contrato. 
CL~lJSULADÉClMA QUINTA: OBU(~ACIONJ::S DEL 
V f. NI> EDO R. Entre las obligaciones que se mencionan en este 
Contrato sin ser limitativas y la e; que la ley t:S!ablcce, al VENDEDOR 
le cotTespondc: a) Ohtem::r lodos los pennisos y aprobaciones 
necesados para. la o~ación y m<lntenimiento de la Planta; b) operar 
y mantener la Planta y las Instalaciones de Interconexión del 
VEI'\DEDOR en estado operacional y disponible de acuenlo a 
lo establecido en este Contrato y las Prácticas Prudentes de 

Servicio Eléctrico; e} Operar las Instalaciones con personal · 
calificado ; d) Entregar la Energía Electriea a los valores 
nominales de nivel de voltaje de 34.5 kV con variaciones de hasta 
más menos cinco por ciento (±5%) y Servicios Auxiliares <!e 
acuerdo a las inslruu:iones del CND; e) Programur y proveer la 
. inforrnaóón al C0~1PRADOR de los mantenimientos progpunados 
deJa Planta; t) Subordinarse a la o;; insti).I.CCiones del Centro Nacional 
d. e Despacho si cm pre y cuando tales instrucciones estén drotro 
de las especificaciones del equipo del V ENOEDOR; g) Pagar a1 
COMPRADOR o a qwcncs sean sus sucesores, los peajes, 
pérdidas y otros cargos por uso del sistema de tnmsmisión o 
distribución, i::onfonnc u 1~ disposiciones emitidas al respecto; i) 
Operar y mantener su Equipo de Medición con las características 
indiC:ldas por las Partcs;j) Salvo en casos de E1i1~rgcnci a de la 
Planta, el VENDEDOR pcmtitirá el acceso y brindará apoyo e 
infomtación a los funciona!Íos empleados y demás perSonas 
designadas por el COMPRADOR para hacer la<> revisiones e 
inspecciones que estime convenientes en los Equipos de \1edi(.:ión 
e instalaciones en general ) así como de los registros, cuadros y 
resultados de 1as mediciones que lleve el COMPRADOR; k) 
~1antenerse dentro de los lúnitcs de poten<.ia y demás parámetros 
acordados con el Centro 1\ acional de Despacho, y en condiciones 
de Emergencia del Sistema, suministrar todo el apoyo que sea 
factible para la Planta, siempre y cuando esto no ponga en peligro 
al personal ni a Jos equipos del VEI'\DEDOR; 1) Proporcionar 
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al Cenlw Nacional de Despacho la infbnnación pcrtinet1te de la 
Planta a fin de que el SIN no afecte la operación de ésta; m) 
Cumplir la Ley Marco del Sub-Sector Eléctr ico yío sus 
Reglamentos y demás leyes apliciñlles~n) Dw·antc la vigencia del 
prcscnk Contrato, entregar al Centro 1\ acic111al ut: Despacho en 
la fecha convenida, el Programa d t: Generación y de 
Mantenimiento de la Planta para el Aii.o siguiente; ñ) En caso de 
problemas mayores dentro de lá Planta del VENDF.T>OR que 
puedan afect.ar al SIN, el Operador de la Planta deberá dar aviso 
ituncdiato, por el medio más expedito, al Despachador del Centro 
!\lacional de D~pacho, y con p()sterioridad sedará aviso en fonnu 
escrita al COMPRADOR en un termino no mayor de dos (2) 
di as babiles admini.mativos a partir del incidente; o) En caso de 
presentarse la situación que la Planta ctmtingenciahnente quede 
aislada del Sl:--1 y alimentando carga a los abonados del 
COMPRADOR, esta situación deberá ma.mcnerse.hasta que 
cl Centro Nacional de Des.Pacho dé las instrucciones que se pu<.xlc 
normalizar la interconexión; p) Si debido al Incumplimiento en las 
normas operativas que regulan a las instula<.-iones que integran el SIN 
emitidas a trav~s del Centro Nacional de Despacho, se 
provocan da.l1os debidamente comprobados a los abonados o 
a Jos integrantes del SIN, el VENDEDOR incurrirá en obligación 
civil y criminal ante lo:s perjudicados y ante el COMI'l{ADOR 
en su ca'>o, y d VENDEDOR deberá hacerse cargo de las 
obligaciun~s legales que como resultado de esta acción se;m 
provocadasoonfurmeseestablece en el Contrato de Ope.r.Jción; q) 
C'umpliroonla<>medidasdenonnalizaciónrcsuitantesdelaAuditoría 
Ambiental para la conservación, defensa y mejonuniento de la zona 
de intluencia de la Planta desde una perspectiva ecológica; r) 
Pagar los costos para obtener la servidumbre de paso o pago 
de daños o mejoras en su caso de la linea de transmisión que 
construirli el Vl:NDEDOR; s) Cumplir con lo establecido en el 

· Anexo l\o.4, Normas y Procedimientos de OperdciónyenelAncxo 
No.S, ~ormas y Requerimientos Técnicos, en tanto se emita el 
Reglamento del Sl :-..1 ; t) Pagar de acuerdo a las.comliciones 
de pago que determine el SI.!\, o en su defecto fije d mercado para 
ese tipo de servicios, por el suministro de los servicios auxiliares 
que sean de su obligación y que la Planta estando et1 operación 
no los pueda proveer; u) Rendir y mantener vigentes los 
seguros, garanlias, Contratos y permisos que la ley establece; 
v) Proveer_al COMPRADOR las garantlas y seguros de acuerdo 
a este Contrato; y, w) Eft:Jt.iuar p¡.ucbas de carga y rechazo de carga 
del generador, de controles, del equipo de medición y protección, 
pruebas de los transformadores, ptucbas de calibración y pruebas 
de capacidad, talcomoseestabloocen este Contrato; x) Nombrar 
dos representantes titulares y un suplente que actuará en las 
condiciones señaladas en este Contrato; y) Hacer su aporte 
para la se!,'llridad operativa del SIN, mediante el suministro de 
servicios auxiliares por parte de la Planta, tales como, control 
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de voltaje,' generación de energía reactiva dentro de la~ 
especificaciones y capacidad del generador de la Planta, control 
de frecuencia, participal.ión ~el control automático de generaciótt 

' ' . 
CLAUSULA DECIMA SEXTA: OBLJGACIONF.S DEL 

COMPRADOR. Además de las obligaciones qu~ conforme a 
este tnntrato y la ley establecen, d COMPRADOR deberá: a) 
Pagar la F.nergía Eléctrica recibida de la Planta; b) Darle 
mamenimiento necc:;ario a sus lineas de trnmmisión y/o distribución 
qm:pudienmscrrequeridasporel VE~EDOR para la transmisión 
de la Energia Eléctrica Contratada, si correspondiere. El 
COtvíPRADOR pennitirá la conexión a sus iru;tulaciones de lineas 
de transmisión o de distribución de acuerdo al A1tículo No. !? de la 
Lt:y Marco del Sub-~ector Eléctrico; e} Proporcionar al 
y¡:¡:;-.¡nROOR toda aquella información cuyo uso implique 
colaboració!l en la operación eficiente de In Pltmta; d) No exi&oir al 
VF.NDROOR operar la Planta fuero de los valores m:omcudados 
pord fabriew1te de los equipos; e) Cumplir con lo establecido en el 
Anexo No. 4. Normas y Procedimientos de Operación en tanto se 
emita el Reglamento del SIN,; f) Informar al VENDEDOR el 

programa de paros programadosdd circuito de interconexión de la 
Planta. C1 .Á lJSULADÉCI.MASÉPTll\.tA: FUERZAMAYOR 
O CASO FORTUITO. Si el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en este Contrato por parte de cualquiera de las Partes se 
viera afectada por circU!lStancias de Fuel7.a MayÓr o Caso Fortuito, 

la Pruteque invoca la cin.."unstancia seráeximi<~1.de la fCSJXlllSabilidlld 
por incumplimiento o por dilatar el cumplimiento -de tales 
obligaciones siempre, en la medjda qu~: a) presentar dentro . 
de un término de setent.u y dos (72) horas a la otra Parte, la 
presentación del caso; b) La Parte afectada por la Fucu.a Mayl•r· 
oCaso Fortuito presente a la1.)tra Pmte,dcntro de cinco (5) dias 
hábiles adm inistrativos de conocido el evento, un intonnc por 

escrito .de.,;cribíendo los detalles de la Fuerza Mayor o Caso 
Fortuito; y, b) La Parte atectada por las ci.rcuJl.'itancia~ deFuerat 

Mayor o Caso Fortuito realice con diligencia todos los esfu~r.ws 
par.~ remediarlas. La prueba para acreditar que circunstancias de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito han ocurrido, oorrcrú por cuenta de 
l<t J>:u1equcm:lalnela existencia de tales cirCUJt'>lancias de FuLTZ.a 
Mayor o Ca~o Fortuito y la otra Pnrtedcbcra verificar la e; pruebas 
e informes pre~entados. En la medida que una de las P¡¡.~~e~ 

deba comenzar o terminar una acción durante un periodo 
especifico de tiempo, tal período será extendido por un ·plazo 
equivalente al de ladurJ.Ci6n de los eventos coru;titutivos de Fuer? .a 
Mayor o Caso Fortuito mas el tiempo estrictamente n~c~sario 
para remover con (tiligt:ncia los efectos negativos de dicho evento. 
No podrá invocarsc iá cau.<:al de Fu~na l'vlayor o Caso Fortuito 
como eximente de responsabilidad en aquellos cast~s que tales 
eventos deban estar asegurados conforme este Contrato y 
cuando se prodll7.ca mal uso del equipo y maquinaria o por falta de 
mantenimiento de los mismos. Si debiendo ~ar asegurados tales 

eventos, no lo estuviesen, el obligado a ascgurarlns 1.:argará 

con la pérdida que de el se dcJiva<.c y sus electos negativos. En caso 
dcnocomprobarse lacausal deFuci-tu Muyory/oCaso Fortuito, la 
Parte afectada tendrá el cmnino expedito para ejecutar la Gardntía 
de Cumplimiento de Contrato. CLÁUSlJLA DÉC IMA 

OCTAVA: COMUNICACIÓN ENllU: LAS PARTEs. Se 

establecen dos niveles de cDmunicnción: l.- Nivel Técnico
Admini:strativo. La comunicación se establt:cc:rá a través de k•~ 

· Rt:prcsent.mt~ designados por las Partes. Il.- NI\' el Operacional 
La comunicación se establecerá entre el üJ>emdur de Planta y ei 
Despachador del Centro 1\:aciomll de Despacho del Sl:--1. 

Queda c~mvc:nidu que:: el Operador de Planta está subordinado 
nl Despachador del CND del SIN y deberá seguir la-; in:~tmu:ioncs 
de éste último para conectarse y descom:cturse del SIN y para 
tOdo lo que se refiera a la operación de la Planta mientras la Planta 
este interwm:ctada al SlX Los mecruúsmos de comunicación entro 
e.l Operador de Planta y el Despachador scran acordados por los 

Representantes o de acuerdo al reglamento que se elabore 
para el Sf.\l. El VE!\'DF.OOR deben1 udquirir e 1nstalar a su 
pro pio costo su t:quipo de comunicación . . CLÁliSULA 
OÉCNANOVK."''A: RESOLUCIÓN DE CONTRATO. E::;tc 
Contrato podráscrm."UCito por cualquid'i\ dt: las Partes de presentarse 
al!,'lll1l.l de las causales yeulasopottwlidad~ siguientes: L~ En Todo 
Tiempo: a) Si una o amha.s Partes, incurre en cualquiera de las 
causak-s establecida~ en el Articulo 127 de la Ley de Contratación 
del Estado y 253 desuRegl:uncnto; b}OJalquierotro lncumplinliento 
gravcdccsteC'..onttato porpartc del VENDEDOR para el ~ualno 
-se hubiera ~tablecido expresamente otra sanción o que ponga en 
riesgo el cumplimientodesu.'\ol)Jigaciones y qucno:;ea ren1ediado 
deritro de los veinti ún (21} días hábiles administrativos 
siguientes a la fecha en que el YEI\'DEDOR haya recibido W1 U\oiso 
ik incumplimiento por parte del COMPR.AUOR, en que s~ le 
requiera para que remedie dicho Incumplimiento y que de no 
hact:rlo dará lugar a la tenninaeión anticipítdil d~ este Contrato, 
sa lvo q ue resulte razonabl emente, a cr iterio del 
COMPRADOR, impu;ibleremediarel referido lncumplimírutoen 
ese término, en cuyo caso se concederá al VE;-.¡nF.OOR una 
prorroga de veintiún (21) días hábiles udministrativosadiciohales 
pam remediar su incumplimiento. 11.- Durante la Operación 
C.lmer cial. El COMPRADOR podr3 resolver el presente 
Contrato, cuando el VENDEOOR, incurra en cualquiera de los 
siguientes incumplimientos: u) Por la suspensión injusli ficadtl del 
swninistro de la energía eléctrica pactada; b) Por la interrupt.:ión 
o d.isminucióti injuStiLicada del suminisb·o de encrgla eléctJicu (...'II 
las cantidades pactadas; e) Por prestar el servicio en condiciones 
que pongan en rksgo, las instalaciones del Sil\ y la continuidad del 
servicio de en.crgía eléctricn por pa11e del COI\>1PRAOOR a sus 
abonados; d) Por incunir en dolo en lu medición de la energía; 
e) Haber mentido·o faheado en la into nnación pr~)pordonada 
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en la declaración jurada, de no estar comprendido ennin1:,'Wl0de 
los cu:;os a que se refieren los Artículos 15 y 16 de la Ley de 
Contratación del Est:lClo contenida e!l el Decreto Legislativo 
No. 74/2001, y c:n la Declaración contenida a~ la CLÁUSULA 
QUINTA de ~te Contrato; e} Se lenombm interventora petición de 
olros acreedores debido a su e:;ta.do de insolvencia; f) K o eslá 
ejecutando la venta de la Energía Eléctrica con la diligencia y 
responsabilidad debida, que asegure un buen servicio con 
relación al compmmi.c;o adquirido; g) Le sea resuelto o revocado el 
Contrato de Operación o LicenciaAmhienlal; b} Ceder losdcrcc.hos 
de este Contruto.y sus seguros o suministrar a terceros laenetWa 
eléctrica, sin autorización del COMPRADOR; i) incumpla 
gravemente cualquiera de tus obligaciones que e~ te contrato pone 
a su cargo. CLÁVSULA VIGÉSIMA: CESIÓ~ DEL 
CONTRATO. El COMPRADORpodrá cede.resteConlratoal 
titular de la Emp~ao la~ Empresas que legalmente la suced¡m o que 
si: fonnen como consecuencia de la recstructura(.:ión del sector 
elér...trioo,siempn::que se cumpla con los re4uisitos que la Ley 
establece. El VE~ O.EDOR tendrá el dc:rccho de ceder, total 

o parcialmente los benefi cios o úcre·cbos de este Contrato o 
cualquier póliza de seguro ti cualquierfinancistaofinancist.asque 
no sea un ente púhlieo, como garantía por cualqwc.r préstamo o 
préstamosqueei VENDEDOR descaragmantiz.arparafinanciarla 
Planta objeto de éste Contmto, siempre y cuando se cumplan Los 
siguientes requisitos: a) Estar autorizado por escrito por el 
COMPRADOR; b) Estar autorizado, por escrito, por su Junta 
Dire.ctiva o Consejo de Administración; e) El Cesionario 
establezca y úcmuestre su capacidad financiera, legal, técnica 
y demás n:quisitos estahlecidos por Ley de Contrataáón del 
Estado y su Reglamento pura ser Cesionario de este Contrato. 
CLÁUSÜLA V I GÉS IM A PRIM E RA: 
ENTENDL\1.1ENTO DEL CONTRATO. Rl presente 
Contiato debe entenderse que contiene todas las modalidades pma 
este tipo de actos. Las declaraciones, entendim ientos, 
repn:senta(.:iones, garantías o condiciones, que no estuviesen 
expresamente estipuladas en este Conrrato no serán obfigatorias 
para las Partes, ni .serán efectivas pam interpretar, cambiar. o 
restringir las disposiciones de este Contrato, salvo que las 
mism~ fueren acordadus por escrito. y firmadas por los 
representantes legales de dichas Partes y en observancili -.., las 
dis-posiciones legales que regulan este tipo de actos. Lo anteriorno 
St:rú uplicablccuando U\IQ; actos sean rontmrios a la ley. CLÁU~'ULA 
VTGÉSIMA SRGUI'iDA: MODIFICACIÓN OF.L 
CONTRATO. Este Contrato sólo podrá ser 1MdifiC<ldo por mutuo 
act~erdo de las Partes contratantes, m~iante orden de cambio o 
ampliaciones de Contrdto, por razones de: interés público o 
cu an.do implique prc:stacioncs adicionales a cargo del 
VENDEDOR, cada modificación requerirá la previa autorización 
de laJuntaDirt:ctiva de amhas Partes mediante resolución o acuerdos, 

y dtbtr.i hocersc en observancia a lo dispuesto la Ley de Contratación 
del Estado, la Ley Marco SulrSector Eléctrico y llu Reglamento, la 
Ley de Promoción a la Generación de Energía eléctrica con 
Recun~os Renovables y demás 1eycs y reglamentos aplicables. 
'i'oda modificación fo mumí parte de este Contrato; y en su 
caso deberá ser sometida a la aprobación d el Congreso 
).Jacional de la República. CLAt:SULA VIGÉSIMA 
TERCERA: Rl!:.1'W~ClA. Si una de la~ l'¡u:t~J:l'rulOCÚlo rcclamw-.t 
contralaoiTH una violación o incumplimiento de cualquiera de 

los términos, disposiciones o convenios contenidos en estt: Contrato 
no se considerará o inl.e!pretará tal renuncia como una negación a 
reclamar cualquiera violación o incumplimiento posterior de los 
ténniuOI:i, disposiciones y convenios contenidos en este Contrato, ni 
a la abstención de ago t11 r las instancias estipuladas en este 
Contrato_ CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: RESAR· 
C IMJF,NTO DE LAS PARTES EN CASO DE 
INCUMPLI~1l.El\TO O VIOLACIÓ~ DEI. CONTRA
TO. Ante m ocurrencia de un caso deincwnplimiento q~ constituya 
una violación del Conlmto,la Parte no violadom tendrádcrcchn a 
los siguientes recursos: a} Cobrar todos los daños y perjuicios 
ciiusados por tul incumplimiento, pagaderos en Lempiras, al 
equivalente del valor en· Dólares de los Estados Unidos de 
América, a la tasa de cambio establecida en este Contrato y ejercer 
cualquier otta acción prescril.a por la ley; b) Si algún incumplijnieruo 
por parte del COMPRADOR se manticnc.sin causa justificada por 
un periodo mayordewatro (4) meses despuésde lanotificacit'm dc 
tal incumplimiento, "1 VENDEDOR tend.ní el derecho, hasta que el 
incurnpl imi ento se subsane: 1) de suspaxlerel stnninistro de Energia 
Eléctrica. al COMPRADOR, y/o 2) Vender Energia Eléctrica y 
capad dad de la Planta a otros compradores o consumidor~, sin 
causar por ello la Resolución del C',ontrato y sin perjuicio de los 

. derechos del VENDEDOR de cobrar los daños y pe~juicios o 
ejecutar otrd.S acciones contra d COMPRADO R. En este caso 
el COMPRA))OR facilitará cuwquier venta de Energía 
Eléctrica o capacidad a otros com[lradores, de conformidad con 
este Contrato; asimismo el VENlJEJ)OR pagará al 
CO:VIPRADOR el canon correspondiente por el uso del 
sisLema de transmisión y de lossistc1.11a~deilistribuci6n y otros 
sen.i cim; auxiliares que requiera para realizar la venta de Energía 
Elécuicaa ter<.ml5.c)Sicualqui~incumplimicntosincausajustificada 

porpartcdeiVENDEDOR pcrmanecesinresolvcrseporunperiodo 
de dos (2) m~ después de 13 notificación del incumplimiento, el 
COMPRADOR tendrá el derecho, de intervenir a la empresa del 
VENDEDOR ha:.taqueel incumplimiento se subsane. En tal caso, 
lo:; costos .de operación, mantenimiento, comercialización y de 
inlervcncióll correrán por cuenta del V EN O EDOR y los montps 
que se OOeOOCll porcuak¡uierra:cfmal COM.l'RADO R, se aplicarán 
com<) sigue: 1) Al pago de los costos incurridos por el 
COMPRADORderivadosdelaoperaclónymantenimientudela 
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Planta, incluyendo d pago de salarios, prestaciones e: 
indcmni1.aciones laborales, de seguridad · social y demás 
conlribu~iones obligatorias, así como el pago de los tdbutos 
adeudados; 2) Al pago de.obliga~iones de El VENDEDOR 
para con e l Fina.ncist a derivados d irectamente: dd 

fu ncionamic:nto de la Planta; 3) Al pago de cualquier daño o 
perjuicio sufrido por el CO::\fPRADOR como rc:sultado del 
incumplimiento del VENDEDOR y al pago dc:wulquiera otras 

deudas pendientes por el VEl'\DF.DOR al COMPRADOR TI. 
El VENDEDOR autori:r.aal COMPRADOR a quc~dministre 
con derecho preferente la Plnnta si el COMPRADOR lo cree 

conveniente, sin perjuicio de lo establecido en el Articulo No. 7 3 
de la Ley Marco del Sub Seclor Eléctrico, hasta que tal 
Incumplimiento se remedk:. ClÁUSULA \ 1GÉSIMAQllJNTA: 
NOTIFICA C TÓN Y LUG AR PARA RI<:CJBJR 

NOTIFICACIONES. Con las excepciones preYistas en este 
Conlr.llo, todos los avisos, notificaciones u otras comunicaciom:s 
que se requieran o se pcm1itan deben serporesctito y confim1adas 
de recibido por ambas Partes entregándose personalmente o 
~::nyiándoseporcom:o certificado o registrado, o por fux, a la 

dirc.::ci ón siguiente: l?ara el CO:!Vll'RADOR, st:ñala sus oficinas 
ct:n!rules situadas en el edificio ENF.E, calle: principal, residencial El 
Trapiche, Teguügulpa, \1.D.C., Tcl6tono 2235 2553, fax 2235 
2903 , e ¡nuil: enee;g~.@.cnce.h n, sgtec3@ enee.l.:m. y el 
VENDEDOR, sei\alasusoficiua~ubicad<tsen: Compañía Eléctrica 
del Sur, S. A. de C. V Marcovia, Chulutcca, teléfono 2782 0627, 
fax 2787 3205, e rrLail: admon(,~uccltmr.hn. Las Pmtes tendrán 

derecho a camhiar las dirrociones y!ode:-iinatarios a los cuales tales 
avisos, nolificaciones, rep01tcs y comunicaciones deben ser 

entregados o enviados. Tales cambios serán comunicados pcn 

escrito no menos de diez ( 1 O) días hábiles adrnínistrativos antes · 

del cambio, caso cvnlnuio serán validos los avisos, notificacioneS, 

R'JX>I1CS y comunicaciones qut\ se enviaren a !U dirección o de;linalmio 

anterior. "!odas lns notificaciones se considcr..u-án válidas al rcci ho 

de la confinnución por tclctax en días y horas hábiles, o de.<;de 

el día y hora hábil siguiente si fuese inhábil. Se exceptúan de 
~te piocedinlicnto la e; o:rcnunirudones que en fi~tma cnnJ.inua, rutinaria 

o en funt;:iÓn de las condiciones del SlN o de la operación de la 

Planta se necesitan entre el C~D y el VENDF.l>Olc Estas 

comunicudones se establecerán por cualquiera de los diferentes 

medios de comunica<..ión disporubles en cada momw to detenninado 

(mdio, fax, correo electrónico, teléfono, etc.). CLÁUSULA 

VIGF~'ilMASEXTA:LEY Q\JR RIGE. El presente Contrato 

se regirá por lo dispuesto en la legislaciónhondureiia. Las Cláusulas 

y los precios de bienes y servicios impuestas por la Ley si! · 

considerarán in~os en este Contrato y su.c;tituirána lns Cláusulas 

contrarias establecidas por ambas Partes. No se considerarún · 
incluidas, las Cláusuléls usuales, siendo entendido que en la. 

interpretación y ejecución del presente Contrato, se tendrá sicmprt: 

en cuenta el interés público. CLÁUSULA \1GÉSlMA SÉPTIMA: 
D.ISPUTAS O CONTROVERSIAS. l. Clusificación de 

Dispuf'.¡s, Las dispu~ controversias o ~hunos provenientes den 

relacionados con este Contrato o su im.:umplimiento, serán clasificados 
delasiguicntemanera: a) Disputas Técnicas: Disputa.;; que implican 
cuestiones de índole técnico y la resolución de lus cuales . . 
requiere de conocimientos espccialcsdcingenimu; y, b) Disputas 
no Técni~as quesereferirán como Todas Las Demás Disputas. 
ll. Solución de las Disputas Técnicas. S1 se trata de una disputa 
técnica y la miSina no puede ser resuelta por el Comité de: Operación 
dentro de un plazo de once (11 ) días hábiles administrativos 
conladus a prutir de la fecha en que la disputa le fue sometida, 

a menos que las Partes acuenle.ndc otra rnant:ra, la disputa tMca 
será resuelta mediante la decisión de un ( 1) perito técnico que 
designen las 1 'artes de común acuerdo. ·Si las P¡¡rLes no sepusicrcn 
de acuerdo en la designación del perito técnico dentro de lns 

ocho (8) di as hábiles administrativos siguientes al vencimiento 
del plazo de once (11 ) días hábiles administrativ<.1s untes 
señalado, carla una de las Partes designará a un ¡x...,-ito técnico, 
quienes a su ve:¿ deberán nombrar un ter~cr perito técnico, 

debiwdo resolver entre los tres sobre la disputa técnicu con simple 
mayoria Dicha.dcsit,rnación de pcritns debení ser hecha dentro de 
lo:; ~inw (5) días hábiles admiilislra!ivos SÍb'llientesal vcncimien!o 
del pluzo de ocho (8) días hábiles administrativos mencionado 
arriba. En caso de que lo::; dos (2) pctitos nombrados por las 
Pru1esnoscpusierendei!cucrdosobrccl tercer perito técnico, la 

designación de éste se solicitará por cuah¡uil:r de las Partes a la 
Junta DireL1iva del. Colegio de Ingenieros Mecánicos, Elecb"icistus y 
QuúnicosdeHondurus (CIMEQH) o del Colegio de Ingenieros 

Civiles de Hondums (CICH) según fuese d ~aso. CI1-1EQH o 
CICH, según sea el caso, nombranin ul tercer perito dentro de 
ocho (8) dins hábiles desde la fecha cnque hayarccibidolasolidtud 
por e.'l(.'!Ílo de ambas o una de la<> Partes. N o obstru1tc lo anterior,~::! 
tercer perito té(:ruco no podrá C5tar relaciorllldo con alguna de las 
Partes o ser su empleado o tener o haber tenido al~;,'Una rela_ci(ln 
impo1tantcdc negocios con cualquierd.dc la<; Partes dur.mteel último 
año anterior a la presentación de la disputa. Los Peritos Técnicos 
emitirán dictamen recomendando las soluciones del ca'>O panl 
todo lo reladonado con el procedimiento a ser observado en 
relación con la resolución de la disputa técni~a, el cual tendrá 
lugar donde lo decidan los peritos. Los pelitos técnicos entregarán a 
las Pruies su decisión por escrito, dentro de un plazo de un ( 1) mes 
contado a partir de la techa de estar" completa la designación de 
los tres peri tus. Las Partes acucrdanquela decisión de los peritt.)~ 
técnicos será final y obligatoria para ambas Partes. Para cualquier 
sustitución de ~los se observará el procedimiento establecido en 
este Contrato. 111. Solución de Oisput.s ~o Técnica~. Si se trata 

de otra disputa y la misma no puede ser resuelta por el Comité de 
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Operación dentro de un plazo de quince:: {15) días hábiles 

administrativos contados a partir de la ft:cha en que la disputa le 
fuere sometida, ésta será resuelta mediante sometimiento para su 

solución a laGcrenciaGenccal del COMPRADOR y al funcionario 
ejecutivo del mayorniveldel VENDEDOR,qui<:,,les teodránlamá~ 
amplia libertad para convenir y acudir a los medios de solución y 
proetilimit21tos que consideren como idóneos y apropiados. Si c:n el 
plaw dedos (2) meses, dichos funcionarios~ hubieran COI1Ct'f'1lldo 
tm procedimiento de solución, se someterán al procedimiento 
establecido en la Ley de Contratación dcJ Estado. Queda 

convenido 4 u e en ningún caso la solut:ión de cualquier di!.-put.a 

o controversia ~erá sometida al procedimiento de arbitraje,. 
, onu:tiéndose ambas Partes en caso de no haber acuerdo para 
la solución de las mi~1nas, ·~1 procedim.ie~tto establecido en la ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento, siendo entcnd.ido, 
además, que ninguna de lasdi~po::.i~.--iooesdeesteContrato implica 
renuncia o disminución del ejercicio de las polestadcspúblicas 

que le con·csponclen al COMPRADOR conforme dicha ley y su 
reglamento. IV. Costos dcSolución de Di.~putns. Cada una de las 
Partes cubrir~ sus propios ¡,>astas, incl uycmdosin lún.itaci6n los gastos 
legales. V. Cumplimiento del Cootr.ato. Mientraswlll dispul<t esté 
~metida u cualquiera de la~ iru;tancias previstas en esta Cláusula, las 
Pru1cs continuarán cumpliendo con las obligaciones que han asumido, 

de acu<.:rdo con el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar 
cuulquierou-o recurso difcrentedelosaqulprevistos. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA OCTAVA.- JNTF:RPRETACIÓN I>F.T. 
CONTRATO. Es entendido y convenido que t:! 
COMPRADOR <.'Uatldo surgieren diferencias entre la<> P<Ú1es acerca 
de la intetpn.tucióndealguna estipulación contra,ctual y no hubiere 

·acuerde, podrá interpretar mediante acta administrativo 
motivado, 1 a<; el á u su las objeto de discrt:pancia, resolviendo las 
duda<;qut:rcsulturen. Esta potestad tu ejercerá el COMP(WJOR 

por mt!dio del órgano adrniníslmtivo de n1ll)'Or jcrarqtúa responsable 
de la t:jt:{.·ución del contrato, (.:(.lll audiencia dd VF.Nl>EDO R, sin · 
prejuicio de los recursc~ legales que correspondan.- é LÁUSULA 
VI GRSIMA NOVENA: M.ANTENI:vi i F.NTO DE 
REGISTROS. Tanto el VENDF.OOU como ei COI\-WRADOR 
deberán mantener registro de todas la.~ facturas, recibos, cintas 
o disquetes de computadoras. o cualqu ier otro registro sea 
"ewtlquiera la forma, ~oncc:rn.ientes a las cantidades y precio .. s-dc la 
Energí;i Eléctrica sumitlislrada bajo este Contrato. Tales 
registros deberán ser mantenidos por lo menos cinco (5) uños desdo 
la fecha de su preparación y deber.ID est.-1rdisponihles para inspección 
de cualquiera de las Partes suscritOrc.lS previo aviso con wi tiempo 
razonable. CJ .ÁLSULA TRJGF.Sl MA: DERECHOS DE 
AUDITORÍA. Durante la vigencia de este Contrato, el 
C0~1PRADOR tendrá derecho, mediante notificación previa 

por escrito de auditar 1 ibros y registros de la Energía Eléctrica 
entrc.:gadaal COMPRWOR porcl VF.NDEDOR. Estc p1:oceso 
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lo ejecutará el COMPRADOR en cualquier mo1t;~ento, cuando a 

su criterio lo oonsídere conveniente y scvcrificar.l tlumnte las hora e; 

hábiles y nonnaks de trabajo. CLÁt;SULA TRIGÉSIMA 
PRIMERA: GARANTÍA DE CUMPLIMIF,NTO DE · 
CONTRATO. En el momento de la fmna de éste Contrato, el 
VENDEDOR deherá rendir a favor del COMPRADOR una 
ga.rantiao fiaJlza dt: cumplúrñcnto de Contruto para garanti?:aT d 
suminilitrodela.Energia Béctricaoon·lonnesedescrib~cn el Anexo 
No. 7 Modelo de Garamfa de Cumplimiento de Contrato y las 
demás obligaciones a cargo del VENJ)E,OOR c:.iablecidas en 
este Contrato. Dicbagunmtiadebcrá ser emitida por una compañia 
ascgurarlora o insti tución fmanciera tlt:reconodda solidez del 
sistcrlla· bancario autorizado para operur en Hondura-;, aceptable 

paro el COMPR.\DOR, y sujeta a su aprobación, por un monto de 
Scisciento~ Cincuenta y Un Mil Setecientos Ocho Dólares y 

Veintiocho cent~avos de Dólar tlt: los Estados Unidos de 
Amtricu (CS$ 65 1.708.28), garantizando además de las 
obligaciones estahleódas en este COntrato p(U"..t el primer año de 
operación comercial, el cwnplimicnto de este Contrato por d 

suministro de tu Energía Eléctrica de acuerdo a los ténninos aq ui 
pactados. Tal garantía o tiam:a rle cumplimiento se renovará y 
a·ctualizurá anualmente por lo menos treinta (30) días antes de 
su vcncimit:nto, en función del precio de la energía conforme se 

deGnt: en el presente eón trato pttrd ese año dumnle todo el periodo 
de duración de este Contrato y estará vigente hasta tres (3) Meses 
después de finalizado el ténnino de vigencia de e-ste Contrato. 
En el caso de ampliación dd pla7n umodificaeión del oontr.!lo, la 
garantía dcl>erá ser modificada de acuerdo a los términos 

acordados en dicha modilicac.:ión. Debe eñtenderse que esta 
Garantiaqc Cumplimimtonopocln\sereje:\ltadaporincwnplimit:nto 
producido por Fue!Za .Mayor o Ca~ Fortuito, salvo aquellos casos 
que no sean d~bidamcntc eomprobudos. Dicha garantía de , . 
cumplimiento constituirá título ejecutivo y será ejecutada por el 
COMPRADOR a simple requerimiento dirigido a la compañía 
ltSCbruradora6imtituciónbunooa,hacimdocoru.1arel incumplinritti!o 
dcl VENDEDOR y !.m necesidad de rcal i,r.ar trámite previo alguno, 
administrativo o judicial. Es entendido que el COMPRA DO R 
gozaní de preferenci a sobre cualquier otro acreedor del 
VErmF.OORparaba<ricfectivadic\'Jngnrantia;asim.ismoql.Úcncs 
otorgucnesta~mmúaa tiwordcl COMI:'RADOR para gurantiz(lf 
lnsobli6raciones del VENDEDOll. dewnfum'l.idadcnn el presente 
Contrato, no gozar.ín del beneficio dt: excusión. CLÁUSULA 
TRIGÉSIMA SEGlJNDA. SEGlmOS: El VENDEDOR y sus 
w ntratistas y sub contratistas se obligan a contratar y mantener 
11 su costo los st:guros como sigue: a) El VENDElJOR 
mantendrá Wl seguro a satisfu.cáón del COMPR.\.DOR que cubra 
todas las irt~laciones de la Planta contrd todo riesgo, por d vclor de 
reemplazo completo de tales instalaciones; h) El VENDEDOR 
mantendrá un seguro <k responsabilidad civil, contra reclamos de 
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terceros por lesión, mut::rte o daño a.la propiedad; y, e) El 
VE~OEDORysLL<>contmtistasmantendránunsegW'Odt<accidentc 
industrial y por enfermedad profesional, adicional a los benCticios 
que pudierd otorgar el Instituto Hoúdureño de Seguridad Social, que 
induya la compensación a sus trabajadores como sea requerido 
por las leyes de Honduras. El VE-r\DEDOR es tú obligado a 
presentar al COMPRADOR al menos veinte (20) días hábiles 

administrativos después de la firma de éste Contrato, copia de 
Jos certificados de seguros que aL'rtX!iten que los mismos estári 
vi gentes y han sido contratados en los ténninos y. con la cobertura 
convenidos. CLAUSULA TRIGÉSIMA TERCERA: 
CONFIDENCJATJDAD. l)Cualquierinformaciónconfidcncial 
de wm Parte que sea transmitida a, o de cualquier manera recibida. 
por la otra Parte, sea antes o durante la vígcnciadeesteContrato, 
o que sea resultado del mismo, deberá mantcn~e confidencialidad 
sobre la misma y no St: podra publicar o revelar a cualquier persona 
o entidad ninguna información confidencial, ni se podrá utiliwr la 
i11 t~mruK.ión confidencial en su b(.'Ileficio o en beneficio de <.:uruquier 
otra persona o entidad, excepto: a) Con el conscntimít:nto escrito 
previo de la otra Parte, ruyo consentimiento puede ser diferido a su 
dis(.Teción únicamente, C~?n o sin razón;y b) Bajo la obligatoriedad 
de una orden o decreto judicial emílido por un tribunal 
competent(;. 2) No obstante lo anterior, al VE~EDOR le será 
permitido revelar información confiden~.:ial a cualquiera o a todos los 

siguientes; a) ~ualquicr subcontratista, afiliado, empleado, 
sl.lluinistmnteo tabricame dt: productos o materiales o cualquier 
o tra persona o· entidad t~abajando para, por medio. con o 
bajo el VEJ'I\DEDOR cmu-elación a este Contrnto; b) Cualquier 
Fii1ancistao Financistas en potencia de lodo o parte de la Planta; 
y e) Cualquier otra persona o entidad necesaria o conveniente 
para el cumplimiento de este Contrato po r parte del 
VENDEDOR. 3) Al COMPRADOR le sera permitido transmitir 
infonnación confidencial a cualquiera o u todos los siguientes: a) 
Tribunal Superior de Cuentas; b) Sa:retaria de Recursos Naturnles y 
Ambiente; e) Comisión Nacional de Energía; d) Procuraduría General 
de la República; y, e) Cualquier otra por disposición de ley o 
dcmam~ato judicial. En el entendido que, eri cualquier caso, la Parte 
queproponetransmitirinfounaciónconfidencialimpopdráa1apersoro 
o entidad recipiente, una obligación de confidencialidad de similar 
sustancia a la impuesta en esta Cláusula. 4) F.! término 
"infurmación confidencial" significará todaintonnaciónoralo 
escrita, propiedad del VENDEDOR, que ~sté en posesión del 
COMPRADOR poro u través del VF.~DEDOR o cualquier 
subsidiario, oficial, empleado, agente, rcpresen.umte, consultor 
contratista, subcontratista, o socio del VEN'DEDOR ocon o por 
cualquier persona o entidad con la cual el Vl!:NOEDOR o el 
COMPRADOR tengan una relación de confidencialidad, 
infom1ación que está: a) Relacionada con o contiene, patentes, 
secretos comert:iales, propiedad intelectual, :iiúormación financiera 
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o proyecciones, ophúones o const:ios profesionales, presupuestos, 
costos estimados, cálculos de ingt:nieria.listasdcsurninistros u otro 
material considerado conúd~:ncial, secreto o privilegiado; o, b) 

que esté designado de manera (.:scrita como confidencial por parte . 
del VENDEDOR, todo Jo anterior se aplicará de la mi~ma fom1a 
a la " información. conlidencial" de el COMPRADOR. 
CLÁUSULA TRIGÉS IMA CUARTA : ·RESPO~
S ABILIDAT> . .El C OMPRADOR no s er á 
responsable por los daños y peduicios ocasionados dunmte la 
operación o llUlntenintiento de la Planta dc1.VENDEDO R, aun 
cuando fuere intciVcnida por cl COMPRADOR de confom1idad 
con el Artículo 73 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico. 1!1 
VEI\'DEDORresponderá por lo.<; dañoo y perjuicios que la operación 
y mantenimiento de la Planta pueda ocasionar. CLÁUSULA 
TRIGÉSI:\1A QUT~TA: VENTA A TERCEROS. F.J 
CO:.VIPRADOR autoriza en virtud del presente Contrato a 
que el VENDEDOR le venda la Energia Eléctrica generada en 
cxces1.J a la cantidad contratada, es· decir, después de habc~ 
entregado al COMPRADOR los Cuarenta Millones Trescientos 
Veinte Mi~ kilovatios hora ali\ño ( 40,320,000 k\Vhl Ailo), objctodt: 
este Contrato, a Grandes Consumidores utilizando el SIN, 
como medio dt: interconexión para la ~ntrega de esta energía, 
pag<)ndoal COMPR6J.>OR o al propietario de la Red del SJN 
en concepto de peaje Wl precio de Wl centavo de dólur por cada 

Kilovatio-Hora (U SS. 0.01 OíkWh) de la energía entregada· y 
facturada n los Grandes Consumidores. Ningún otro costo ser;í 
cobrado al VEN~F:DOR ni al Gran ü1nsumidorpor este servicio 
detransmisiónyclistribución; noohstanteesteúltimoquedaobligado 
a pagarle al COMPRADOR d cargo por el bajo factor de 
)J9tencia y alwnhrado público y los carg0s por demanda máxima de 
conformidad con dArtículo 17 de l.a Ley Marco del Subsector 
Eléctrioo. E<> entendido que la energía entregada al Gran Consumidor 
será restada del medidor del VENDF..DOR en e] Punto de . . 
Entrega pactado co11 el CO:.VWRADORycsta no'cambiará los 
compromisos de compra de energía tstablecidos en estt: Contrato_ y 
eh todo ca'iO el COMPRADOR siempre comprará la produccion · 
de energía en exceso que resulte del total de la energía entregada 
en d Punto de Entrega, menos la consumida por los Grandes 
Consumidores con las qut: el VEl\l>EDORsuscribacontratos 
ptiv-adosdesuministrodecncrgíaeléctrica. Lacncrgíacorresponclicnte 
a las pérdidas técnicas asociadas a dicha transferencia de energía, 
quesc·originen en este momento y durante toda la vigencia del 
presente Contrato, en ningún momento podrán ser mayores del 
uno po r c iento ( l %) del total de la energía 
transmit ida, y serán asumida<>pord VENDEDORyéstas se 
restarán de la suministrada en el Punto de Entrega pactado con el 

. ·COMPRADOR. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA: 
RF:SPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS A 
TERCEROS. En caso que el VENDEDOR dejara de suministrar 
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Energía EléctJíca en las u:mticion~ de calidad y eficiencia cstablccid:ts 
y conv1:11idas ~1tre las Partt:Sporcausasimputahlcs al VF.NilEOOR 
o debido al incumplimiento de algún témlinoc.lee:steContrnto 
por causas que no se originen en motivo¡; de Fuerza Mayor o 
Caso F(lrluilll, ni atribu ihles al COMPRADOR y el 
VENDEDOR e~tu'viem imposibilitado de con·cgir el déficit de 
Encrgíu Eléctrica a través de sus 0¡><-'1-acioncs dcdc..-padlO wn lltms 

. fitentes de generación de cncrgia eléctrica, el VENDEDOR 
indemnizará los daños cau.<;ados a los usuarios afc.:ctados de acuerdo 
a lo C\tipularlo en el Artículo 44 de la Ley Marco del Sub-Sector 
F.lb<.~ t.rü:o . . CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTI:MA: 
AI>LICACIÓ;-.¡ DE LAS COI\OICIOI\"RS OELCONTRATO 
UNA VEZ TERMINADO F.L MIS~10. Después de 
terminado el presente Contrato, todas las estipulaciones del 

mismo relacionadas con faclumciones, ajustes. pagos, solución de 
disp~tas y cualquiera otro estipulación aplicable .continuarán 
aplidndose a cualesquiera matcriac; y ci rcw1stancias que hubieran 
surgido con anterioridad a !u terminación del mismo. Si el 

VE:\TDEDOI~ cr1tregan1 Energiu Eléctrica al COMPRADOR de 
acuenio a las instrucciones de suministro emitida<~ por éste:: des pues 
Je la tenninación deesteContruto, el COMPRADOR pagará tal 
Energla Eléctrica a una tasa previamente:: establecida de mutuo 
acuerdoenlrt:clCOMPRADOR ycl VEN DF.DOR, que noserá 
mayor que el precio pactado en la Cli1usula Sexta del presente 
Contrato pnra el últiíno Año de:: suministro de Energía Elécttica 
Conbatl:lda. CLÁU,1:T .ATRlGEslMA OCTAVA: VIGR~CIA 
DELCO~TIÜTO. bit: Contrato entr:lrá en '~gcncia una vez que 
haya sido aprobado por el Soberano Congreso :'-laciomtl y publicado 
en t::l Dit~rio Oficial La Gaceta y eonélui rá Dos (2) años despues de 
RU entrada en vigencia. Cl...ÁlJSULATIUGÉSIMA NOVEI\"A: 
DE LOS CAMBIOS D.E LEGISLACIÓN, LEYES O 
RF.GI Al\1ENTOS: .Contonne a lo establecido en e::l Articulo 1 O 
del Dcércto de la 1 .t:y de Promoción a la ·Generación dt: Energía 
Eléctrica con Recursos Renovables contctlida en el Decreto 
Lebrislativo No. 70-2007, si durante la vígcl'lcia de este contr.ato se 
producen en Honduras cambios y/o modificaciones o 
interpretaciones de regulaciones, leyes o reglamentos, 
procedimientos y normas nacion¡¡lcs que. le produzcan al 
VR~EVOR \ tn erecto económico negativo ut establecido en t--stc · 
Contrato, :oerún incorporados de manera compensatoria ~i:Ja 
proporción que le afecte, en el precio de venta de la energía al 
COMPRADOR u partir de la fecha en que las mismas entren 
en vigencia para de t:Sta fonna mantener el equilibrio financiero 
del presente Contrato ymanlener actualizado al VE:'IIDROOR con 
1~ mismos benefic-ios directos que los originalmente pactados al 
momento de la finna del presente Contrnto. El VENDEDOR no 
tendrá derecho a compensación alguna cuando los cambios o 
mod.íticaciones benelicim a otros SUITÚili.stradorcs de energía eléctrica 
Bl COMPRADOR podrá solicitar la n:visión de los precios 
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pactados en este contrato cuando los costos de operación 
disminuyan en un porcentaje superinr al diez· por ciento. Este 
tratamiento scráaplicahleen forrmm.:cíproca al COMPR-\DOR.- . 
C LAUSULA CUAORAGÉS1)1A: I~TERP!lF.TACIÓN 
DEL CONTRATO: ElCOMPRADOR sereservael derecho 
de interpretar el presente Contrato, cuando surgieren di terencias . 
entre la Partes acerca de la aplic~ción de alguna estipulación 
contractual sobre el cual no hut>icrc acuerdo, con ricsgll de:: 
afectar el servicio público. Dicha interpretación se nr<~1izarit 
mediantt: ·acto adnlinistrativo motivado y resolve::rá las dudas que 
resulten de las cláusula<> del Contrato objeto de la discrepancia. 
Estu potestad se eje::n.:ítará por medio del órgano administrativo 
de mayor jerarquía responsable de la ejecución del Contrato, 
con audiencia del VENDEDOR, sin petjuicio de los"recursos 
legales que coJTespondan confnrme a lt:y. CLÁUSULA 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA: DOCUMEI"TOS Ql;'E 

FORMAN PA.RTE l>EL CONTRATO. LasParte;idt:ntitican 
lt1s tkx:umcotos referidos en el presente Conlruto que por este acto 
se doclurun parte integral del mismo y se aplicaran con la misma 
fuer taque él, salvo que en ~te Contrato fuesen expresamente 
modific.adns, los doi..:umentos denominad1)S d~ la sib'llÍcnte 
manera: a) Anexo N o. l, Descripción de lo Planta e lru.talacioncs 
Anexa~; b) Anexo No.2, Condkioncsdc lntcrcQnex.iún; c) Anexo 
Nn.3, Pok:ncia y Energía Fi.nnc Mensual; d)l\ncxoNo.4, l\om1as 
y Procooimientos de Operación; e) Anexo l\o.5, l\ormac; y 

Requerimientos Técnicos; y, f)Anexo ~o.6, :-.1odclode Garautia 
Cumplimiento dcC'...ontrato. En caso de cualquier discre::puncia 
que surja entre ~llos, prevalecerá lo dispuesto t:n ~1c Contrato: 
sus anexos, incluyendo la nota de ofreciuúento de suministro 
deenergíacll:dricareali7adaporclgeneradoralaEmprcsaNaciona1 
de Energía Eléctrica, sin perjuido de lo establecido lasd.ísposiciont.::S 
!t:gales aplicables al caso. CLÁUSULA CUADR-\GÉ.SI:VfA 
SEGlN DA: ExONERACIONES. Desde la fecha de enn-ada en 
vigencia del presente Contrato y durante toda !u duración del 
mismo, serán aplicables Jos benefi cios fiscales vigcntesalatinna 
del Contrato péru no los que se aprueben con posterioridad a dicha 
fecha: CLÁt;SULA CUADRA~ÉSlMA Tl!:RCERA: 
TRANSITORIA. El COMPRADOR acepta que la enérgía 
eléctrica activa que entregó d VENDEDOR al COMPRADOR 
desde el l de Junio de 2007, previo a la vigencia de este 
Contmto, será cancelada una ve-¿ que éste Contrato entrtt en 
vigencia, a ll!1 precio i&"Ual al Costo Marginal Promedio de Corto 
Pla-¿u dd año en que se efectuó la entrega de energía eléctrica, 
má.c;el incentivo del diez por ciento ( 1 0%) dt: ese <;:osto Marginal 
Promedio de C.orto Plaz~ de conformidad con la ley vigente y 
confonne a Jus actas de recepción de energiu eléctrica que se 
lcvantawn para tal efecto. Los pagos se realizarán en cheques o 
trd~{crencias bancarias en lempims al valor equivalente a la 
tasa de cambio del dólar, vigente en la fecha en que se haya 
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realizndo !a cntrt.-gu de la energía eléctrica, sin el pago de intcre.~ 
de ningún tipo. salvo lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA. CL ÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUANTA: 

FIRMA DEL CONTRATO. Ambas Portes manifiestan estar 
de acuerdo con d contenido de todas y cada una de las 

Cláusulas de este Contrato y para constancia y por triplicado 
fir~an el presente, Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Ccntml, a l oscatnrcedía~del mes de Junio 

delailodosmil dicz. (F.yS.) ROBERfOMARfÍNEZLOZANO, 

Ge1·cnte ENEE. C OMPRAD O R .- (F.) SERG IO l'VÁN 
CASAS OLA DÍAZ, Representante 1 .cgal. VENDEDOR. 

ANEXONo. l 

INSTALACIONES DE LA PLA~TA 

PROVF:CTO UE COGENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELOCflUCA CENTRAL CELSUR 

l. UBICACIÓN DEL PROYECTO 

La planta t:stá ubicada en las instalaciones de La Empresa 
Arucarcra La Grecia a 33 kilótncllw de la ciudad de010lutoca 
ya 9kilómetros de la cabecera municipal dcMarcovia; siendo 
su principal objetivo la Genenrión de energía eléctrica, utiliamt!o 
d bagazo de caña como fuente de energía para. ut producción 
de vapor,"qucmovcrá.el turhogem:rndor. 

11. F.QUIPOS A lJfiLIZAREI" LA GENERACIÓN DE 
ENERGt<\ ELRCTRICA 

(;ALDERA 
Marca 
Capa.;idad 

Tempemtura de Vapor 

Bahcock & Wt!oox 

175,000 Jb/hr 

905 "F 

Presión de vapor dedisciio 1050 p:sig Presión de vapor de 

opemción900 p¡.ig 

Domo superior de 54" de diámetro x 29'-1/8" de largoy2-5i 

R" ele espesor. 

Domo inferiorde36" dcdiám.ctro x 25'-:l-3/16'' de largo y2-

7/8'' de espesor. 

UNIDAD DE TURBINA Y CONDENSADOR 

Marca 
Presión de vapor de enlr:u.la 

Geneml Electric 
. 850psig 

DEL 2010 No. 32.31J4 

· Jempcratura de vapor de entrada 900° F 
Presióndevapordcsalida "! 1:'2" HgAoo 
Potcnc.ia 16,500 K\\1' 
Velocidad 3600 RPM 
SerieN'". 

CENERADOR 

Marca 
Polos 
Ciclos 
\ tlltaje 
Cap11cidad 

Consumo específico 
SerieN°. 

SUB-ESIACIÓ~ 

Marca 
Capacidad 
SerieW. 
Voltaje 

Fases 
Frecuencia 

173351 

Geoera! Eledrie 
2 

·6o Hertz 
13,800 voltio!> 
18,750 KW, PF 0.85, 30 psig 
de Hidrógeno 
l OJb/Kw 
8354789 

Vnginia Trrul<;fO!T!)a" 
18,000/26,000 KVA 
46018MA002 - A846A 
HV34500Y/19919; LV 13,800 
voltios 
3 
60Hz 
Tipo 11, aceite miner-dl 

ANEXO No.2 
CO\\"DICIO~ES DE INTERCO:'I/F.XJÓN 

La Planta será inlercont:ctadn en la Subestación Santa Lu<.:i.a en 
la ciudad de Choluteca, a un voltaje nominal de 34.5 kV. El Punto de 
Entrega será en la Sube!':tación Santa Lucía y el Punto de 
Medición de la Energía Eléctricn será en el lado demás alto 
voltaje locali7.ado en la &!bestación La Grecia. 

Para la entrega dt:la tmergía en la Subc..<;tación Santa Lucia se 

harán toda<; la" ampliaciones necesarins(civilcs y clectrom~ínicus) 

eúlSia.lacioncs dcequipo(mlerruptores,cuch.illasasociada<;). 

Mientras se realizan t.odos los trabajos eh la Subestación . 
Santa Lucia, a manera provisional, el Punlo de F .. ntrega scr.i la 
estructura NoJ 19 en d circuito L365 localizada en la salida a 
Marcovia, ciudad de Choluteca. 

La linea de t:r3nsmi:sión entre la Planta y el Punto de Entrega 
o 1 ntercunex.ión con el Sistema Interconectado 1\acional (SIN) 
ser.ideaproximadamcnte22 Km. cuncable556.5 MCM,ACSR, y 

A. 
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no tendrá abonados en el camino cuyo mantenimiento lo brindará el 
Vendedor. 

ANEX0No.3 
POTF:NCI A Y ENERGÍA FIRME "MENSUAL 

M1!:S 
DICfEMBRE 
ENERO 
FEBRERO 
MARZO 

POTENCIA (K\\) 
14,000 
14,000 
1'4,000 
14,000 

ENERGIA (KWH) 
10,41 ú,OOO 
10,080,000 

9,408,000 
10,416,ÓOO 

La producción de Energía Eléctrica Fim1c será de Cuarenta 
Millones Trescientos Veínte:tv!il Kilovatios hora al año (40,320,000 
KWhiAño) 

.-\.'fEXO ~o. 4 . 

NORMAS Y PROCEl>lMlENTOS DE OPERACIÓN 

DEFll\'lCIONES 

Centro Nacional de Despacho (CND) 

Es el -.mtro ~uipado con infraestructura de leleoomunicaciones 
e ínfonnática y operado por personal técnico cspeciali:.:ado que 
dirige la operación de los medios deproducciótlydctransmisión 
dd Sistema Interconectado 1\acional (STN). 

Despachador 

Persona que supervisa y controla la operación de todas 
las instalaciones del SIN desde el Centro Nacional deDcspacno. 

Ingeniero de Despacho 

Ingeniero a cargo de la operación del SLN desde el Centro 
Nacio!)ru de Despacho. 

D~peje 

Es el proceso mediante el cual se aisla un equipo de toda fuente 
deent:rgiaeléctrica o mecánica y se toman precauciones~ para 
evitar su reencrgización, a fin de que durante un periodo 
determinado; el personal previamente autorizado para ello 

·pueda real izar un trabajo sobre ese equipo en condiciones de 
máxima seguridad. 

Disparo 

Apertura qe Wl interruptor asociado a una línea, harra, 
transfonnador o unidad generadora por una condición anormal 
detectada por los re levador~ de proteccióo. 

Stcciún A .\ cuudos y Le} es 

Fnlln Permanente 

Es aquella que requiere de la. intervención del personal de 
mantenimiento parascc corregida. 

FuUu Tcm¡}oral 

Es aquella que se conige :.in la intervención humana y por lo 
gcncral duraU!lOS~~rundos,por ejemplo:dcscargasd<X.tricas 

entre linc::as, que se juntan por acción del viento, ntmas de árboles en 
contacto con lineas de transmisión o distnbución, etc. 

·o per.Wor 

Per~ona que controla la operación d.e una phmw o subestación. 

Apugón General del Sistema 

Evento en el cual todas las plantas generadoras del SfN se 
han desconectado por falla en alguna parte del mismo o por 
consecuencia de fallas en el Sistema Interconectado Nacional o 
Ctmtroarnerícano. 

DISPOSICIONl!:S GENE RALES PARA LA 
. OPER<\ClÓN DF.L SISTEMA 

A. R egulación de Voltaje 

El COMPRADOR hará sus mejores esfuer.GOs para que los 
nivclesdevoltajeentrelas tres fases en el Punto de Entrega estén 
en valores de variación de mas menos cínco poreiento(±5%) 
delvoltajeoominal 
Para voltaje de: 34.5 kV:MAX 36.22 kV M l N 32.77 kV 

B. Compmbación del Sincronismo 

Antes de ejecutar el cierre del interruptor de unidad, el Operador 

deberácomprobarquelamagnitud, fuseyfrtcuencíadelosvoltajes . 
entre ambos lados del in1eauptor sean aproximadmnente iguales. 

PR9CEDIMIENTOASEGUIRPARACONECIARSEO 

DESCONECTARSE DELSISTEMA 

INTERCONECTADONACIONAL (SIN) 

A. PARACONEctARSEALSIN. 

1 . El Operador debe obtener la autorización del Despachador, 
sea pon;u solicitud o por decisión del ~'P'Jc.hador. 

2. El Despachador autorizará al Operador la realización de 1!15 

maniobras necesarias pa.ra el arranque de la unidad y 
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autorizará la sincronización de la unidad al S~ y la carga 
que debe llevar. 

3. Después de n:ali:.car las maniobras necesruias para el arranque 
de la unidad el Operador deberá: 

Comwúcarsecon el Despachador e informruicque está listo para 
sincronizar. 

Rl Despachador autorizará la sincronización de la unidad 
al SI!'-! y le detenninará la· generación que debe proveer. 

El Operador deberá realizar el cierre del interruptor de 
unidad verificando que :;e cumplan las condiciones de igualdad 
de frecuencia, magnitud y fase de los voltajcc¡ de la unidad y del 
si&cma. 

ll. PARA SACAR DE LÍNEÁ CADA UNIDAD 

l . El Operador debe obtener la autori:.-.ación ddDespachador 
sea por su solicitud o por decisión del Despachador para sacar 
de linea cada uniciad. 

2. El Operador disminuirá l::,'I'&Iualmente lá carga de la unidad, 

Sección A Acuerdus y Leyes 

DEL 2Ulll Nn. 32..394 

b. El DespachadorcoordinaráC4.ln el pen;onul de operación, de la 
Subcstación Pavana u otrasubestación que se.a necesario, las_ 
operaciones a reuli:tllf para el restablecimiento. 

NOTA: El Operador siempre debt: vt:rificar antes de cenar el 
interruptor que tenga señal de vollajc entre las tres tases de la línea. 

Si el Op1;:rador no pued'e comunicarse con el C¡;ntro 
Nacional de Despacho, debe hacerlo a trav C:s del Operador 
del COMPRADOR en la Subt:staclón Pavana y en última 
instancia a través dd Operador del COMPRADOR en El Centro 
de Despacho. Bajo ninb'lll1!1 circunstancia se sinc:mni7ará al SIN, sin 
haber obtenido la autorización del D~:::.pachador, sea 
din:ctumente o a tra vé::; del Operador de la Suhestación Pavana 
o del Centro de Despacho. 

PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN EN CASO DE 
DISPARO DE LA PLA:'\ITA 

l. El Operador debe comunicarse con el Despachador pura 
prOJXlJ'(;ionark la siguiente infonnación: 

2. Detalle dt: las ttlannns operadas. 

hasta llevarla a un valor cércano a cero MV A en e\ punto de 3. Relevadores que inclic.aron operación. 
interconexión. 

3. El Opemdor abrirá el intcnuptorque conecra la unidad al Sistema 
Interconectado Nacional (SlN). 

4. Posterior a efeduar las mru:riobras de desconexión u paro de la 
. unidad, el Operador suministrará al Despachador !ahora en 

que abrió el inten-uptor que coi1ecta la unidad al SIN y las 
condiciones operativas en que<.¡ut:tlóla ooidad. 

PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN EN CASO DE 

.. DISPARO DELINTERRUPTORDE LA LÍNEA 

a. El Operador debe oomunicarse con el Despachador narJL 
proporcionarle la siguiente in founal-'ión: 

l. Descripción del interruptor disparado y la hora en que 

aconteció. 

2. Detalle de las indicaciones del anunciador de alannas. 

3. Relevadores que operaron. 
4. Condiciones de cada unidad generadora. 

5. Información sobre detección de vollaje en la línea del 
COMPRADOR 

4. Tipo de avería y disponibilidad de cada unidad. 

5. 1 nformación sobre detección de voltaje en la línea del 

C0:\1PRA DORen el Punto de Entrega. 

6. El Despachador dependiendo de esta información hará o 

indicará las operaciones necesarias. 

7. El Operador puede it1iciar el arranque de la unidad y 

proveer su carga, pero siempredebecspcrar\a"instruu.:iones 

del Despaclwdoqlru'-a la sincronización de la planta al SIN. 

APAGÓN GENERAl~ EN EL SISTEMA 

La secuenl.ia dd restablecimiento del servicio t:nla red nadónul, 

dependerá de las condiciones en que hayan quedado las plantas 

después de la talla, en cuanto a servicio propio, unidades rotando y 

con excitación. 

El Operador de la Planta podrá restablecer el SC~Viciopropiosin 
esperar instrucciones del Centro '1\ac!onal de Dt::>'J)acho. 
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D.espués de ru.mncar cada unidad, llevarla a velocidad nominal, 
excitarla y tomar la carga de su:; instalaciones, el Operador deberá 
comwúc8Cllc a CND que está listo para sincronizar. 

Durante el apagón general del sistema, los únicos· que 
podr~n hacer uso del canal de radio comunicación serán los 
Operadores, los Despal;hadores y los Ingenieros de Despacho. 
Nadie que no t:Sté directamente involucrado con el restablecimi~to 

del servicio del SIN, podrá usar este canal, a menos que se le 
solicite para que el rcstabb.:imienlo sea más rápido. 

ANEX0No.5 

NOR.l\-1AS Y REQUERIMIENTOS TÉCI\1COS 

INTERCO~'EXIÓN AL SISTEMA INTERCO:'IJEC
TADO NACIONAL. 

Las instalaciones de interconexión y la Planta del 
VENDEDOR deberán estar diseñadas y equipadas de fonna tal 
que funcionen adecuadamente en paralelo con el Sistema 
Interconectado Nadonal (SfN), tanto en condiciones nonnalcs 
como en contingencia<>. Fl CO::VIPRADOR no se hará responsable 
por los daí"íos que pudieran ocunir en las instala~.iones de interconexión 
ni en la Planta del VENDEDOR por falta de un diseño o 
equipamiento adecuado. El VENDEDOR es responsable de 
Ulli1alar las protecciones adecuadas para c>vitar dai'íos a la Planta 
e instalaciones de interconexión, así como para evitar efectos 
petjudiciales derivados de simacioncs anormales del Sil\ sobre 
la Planta, como también de la Planta sobre el SlN en caso de 
falla que se de en las instalaciones del VF.NnRDOR. El 
VENDEDOR cstú obligado a mantenert:n condiciones aceptables 

de operación todos los equipos que cstéli relacionados con la 
genet"ación, tomando como referencia el debido mantenimiento que 

recomienda el fabricante de los o:¡uiJ:lOS. 

RESPUESTA A DISTURBIOS DE POTENCIA E!\ EL 
SIN. 

Cada unidad generadora y la Planta entera, deb~~·· ser 
capaces de mantener una operación continua e ininterrumpid¡¡ 

durante la ocurrencia de sobrexcitación o sobrevoltaje en la 

misma, dentro los limites técnicos, teniendo como límites 

mínimos los que establece las Normas ANSlilEEE C50.13-
!989 y ANSTIIEEE C57 . 1?-00-1987 en el diseño y 
construcción de los equipos de potencia. La duración y. 

magni~ud de la sobreexcitación o sobrevoltaje será definida 
de acuerdo a las curva.<> de los fabricantes de tos equipos, curvas 

de rels,ción Voltaje/Frecuencia versus Tiempo, y Voltaje versus 
Tiempo; la duración será de un tiempo que esté dentro de la zona 
pcnnitida de operación y acordada entre el Centro Nacional de 
Despacho (CND) y el VENDEDOR. 

El Centro Nacional de Despacho podrá dar orden de 
sincronizar Wlidades que se cncuentreti fuem de linea aun cuando 
el voltaje en el nodo para sincroni·t.arprese~tte una desviación en la 
magnitud del voltaje de su valor nominal, siempre y cwmdo esté 
de11tro de los límites de seguridad que estipula el fabricante. 

Cada unidad generadora y la Planta entera también deben ser 
capa~.:ts de mantenerse en línea y operando a 1 a ocurrencia de 
eventos que produzcan variaciones en la fi-ecuencia<.lel SIN entre 
57 y 62 Hertz, desconectándose las unidades en ooordinación con el 

esquema de desconexión de :arga por baja frecuencia. 

RECHAZO PARCIAL DE CARGA. 

Cada unidad ge~teradora y la Planta deberán ser capaces de 
operaren fonnacontinua y permanente durante e inmediatamente 
después de un evento que ocasione una reducción de la carga 

a cada unidad, e~ condiciones de carga parcial o plena carg"".t y 
la reducción sea menor del 30% de la Potencia nominal de la 
unidad generadora, y que la carga remanente permanezca amba del 
nivel de mínima carga de operación. 

SALIDA· DE OPF.RAClÓN Sil'\ SUMINISTRO 
EXTERNO DE ELECTRICIDAD. 

Carla unidad generadora y la Planta ser'.m capaces de salir de 
operación en forma segura y sin daño al equipamiento o persona~ 
al existir una falta de alimentació;i de clcclri<..idad proveniente del 
SIN a la Planta. 

CONTRIBl:CIÓN ALAESTABIUDAD O EL SIN. 

Cada wúdad que se instalará debe ser o:¡uip~da con equipos de 
Excitación y Gobernador-Actuador de tecnología reciente. Se 
recomienda que el ststema de excitación sea tx¡uipado con sistema 
estabilizador de potencia (Powcr System Stabilizer o PSS). Si la 
central al momento de entrar en servicio o en el futuro llegase a 
presentar oscilaciones con respecto al SIN o al Sistema 
Interconectado Centroamericano, el VE~DEDOR estará obligada 
a instalar equipos suplementarios (PSS u otros), necesmios para 
eliminar o amortiguar apmpiadarmmtedicbasoscilacioru:s. Los ajustes 
del tx¡uipo suplementario antes mencionado se harán de acuerdo 
a un Estudio de Estabilidad que será realizado por el 

. VENDEDOR. El CND estru.·á en la obligación de proporcionar la 

A. 
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base de datos dd SJN y del. Sistema 1 ntercnneclado 
Ccntmamericano,omsudetectoel equivalente en el punJo de interés. 

Sl~TK\'IAS DF. PROTECCIÓN QUE AFECTEN LA 
SEGURIDAD DEL Sil':. 

A cada unidad generadora, transformador de urudad, la 
. Cen h-al entera y al t:qi.Úpo o elemento t:nlre la Planta y el Ptmto de 
Entrega, el VENDEDOR deberá proveerlas deprotocción necesaria 
capaz de dcsconcdarÍJ!dt::pendíentemente y en forma segura durante 
fallas que ocurran en el SIN. Si por fallas en el STN se presentan 
dai10s a <.;uarquier equipo de la Central entera, equipo o 
elemento entre la Planta y el Punto ,¡e Fntrega (por no ser capaz de 
desconectarse de manera independiente al SI): debido a falta de 
un esquema de prote<.;ción ade.cu.ado o por mal f Ull<.;ionamiento 
de los mismos, la reparación o sustitución del equipo dañado 
es de responsabilidad exclusiva dd VENO.IWOR. 

Los ajustes del equipo de protección instalado en cada urudad 
·generadora la Planta ~:ntcrJ y equipo o elemento entro la Planta y el 
Punto de Entrega deben ser coherentes con el li..mcionamiento que 
requiere:: d Cl\D. Los ajustes serán tules que max imicen la 
d is ponibilidad de la Planta, para apoyar d control del SI~ 
bajo condiciones de emergencia. y para minimizar el riesgo de 
desconexión indebida, CClnsisk:nt~~con los requerinucntos dese!,'Uridad 
y durabilidad de la l'lanta. Los ajustes de las pro tecciones 

eléctricas insui.ladas deben ser discutidos y acordados con el · 
CND. Si por alguna razón se presenta que los ajustes de w1o 
o varios tipos de esquemas de protección no son coherentes 
entre el funcionamiento que requiere el CND yl()srequerinúentos 
de seglllidad y durabilidad de la Planta, el VENDEDOR tendrá la 
obligación de modificar o cambiar el esquema (o los esquemas) de. 
manera de :>;ltlSÜ!Cl'f mnbos roquclimientos. 

l'RI!:YENCIÓN Dr. OPERACIÓN A...~Í~CROI\A. 

Cada unidad generadora debe Lener una protección de 
desconexión para prevenir desliumiento de polo.~ u operación 
asú1e.ronadel generador. ~ -.. 

Además deberá contar <.;on un interruptor dimensionado de 
acuerdo a los parámetros requeridos para interConectarse con d 
SIN.'Paraesto,.dVIJ:NDEDORcuandoestirncopomulo,solicitará 
dd COMPRADOR con sesenta ( 60) días hábiles administrativos 
de anticipación, los datos sobre capacidad de corto circuito-actual 
dd SIN. El intctruptor !r::ndrá un bloqueo de volt:i\ie de manera que 
no se pueda reconectar hasta que haya presencia de voltaje en 

el lado de la red dentro del rango de valores de vol\uje y 

frecuencia establecidos. El VENDEDOR deberá instalar en la 

Sección A Acuerdos y Leyes 

F, DEL 2010 No. 

Planta, scccionad<1res con puesta a tierra con llave. Estos 
seccionadores serán operados por el VF.NDEDOR y servirán 
para que d V.kNDEOOR pueda da.r servicio de mantenimiento 
seguro a sus instalaciones bajo su responsabilidad. Para realizar 
operaciones en sw; instalaciones guc afecten la. t:Onfif,ruración, o 
confiabilidad del SIN, el VENOF.DOR deberá contar con 
aprobación del Centro Naci~nal de Despacho (CND) .del 

COMPRADOR. 

'• . 
Con un mínimo sesenta ( 60) días hábiles alhninistrativos de 

anticipaciónalafechaestimadadcinterconexión,el VE.:-IDED<>R 
deberá presentar al COMPRADOR un diagrama unitllary los 
pl.an.oo ñnalesdc la Planta, con indicación de los equipos de genemción., 
transfonnación, ml:llióón, control, protección, diagrJma de bloques 
del gobemador, diagmma de bloques del excitador, diagrama d.:: 
hluques del PSS y de cualquier otro equipo que afecte el 

desempeño de cada unidad generadora, así como de los 
parámetros de aju:.te a~oóados a dic.hos elementos (datos de placa, 
marca, modelo, ajustes, etc.). Con hase en dicha in tonnación, 
en cllranscursodeeseperiodo,d COMPRADOR visitará la Planta 
para verificar el correcto funcionamimto de los equipos y otorgar cl 
pcn11i so de intcrconcx ión. 

El SIN en su red de trmi~ión y di~tribución es del tipo lhunado 
sólidamente aterriGado; las unidades generadoras sincrónica:> que se 
conectasen por medio de transfom1adores elevadores, el devanado 
de alta ttt~Sión debe ser de conexión estrella y sólidamente 
aterrizado. Cada unidad generadora que se conecte 
directamente a la red del SIN (sin transfonnador) deben ser 
dcbidament e au.1riznda para proporcinn<1r Ulli condícíolJ(:s nccesaii¡.¡s 
dcconientesy voltajes de secuencia cero para la operación de 
las protecciones, cuando se presenten fallas a tierra, ya sea en 
ia red del SIN o en las instalaciones del VRNDI!:DOR; o en ~1.1 
detecto sede he instalar equipos suplementarios que proporcionen 
las condicionesnecesarias de coniente y voltaje de secuencia cero 
requlTidas. 

Laconeidóna utili7arserá rc~;ponsabilidaddel VENDEDOR, y 

ser.í tal que müúmiec posibles sobrevoltajcs y sobr't:u.lnientes por 

ferroresonancia y calentamiento por operación de voltajes 

desbalanccados dunmte fallas. El COMPRADOR no tendrá 

responsahilidad como consecuencia de la corn.:xíón utilizada. 

COMUNICACIOI\'ES. 

La Planta deberá contar con una UnidadTenninal Reu-iota 

(UTR} que la enlazará con el Centro Nacional de Despacho del 
COMPR-\.DOR, por Jo que debcrásercompatible con los equipos 
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de éste. Dicho equipo se usará para la u·ansmisión norrnal de la 

info rmación q ue contendrá los parámetros dt:ctricos de la 
operación de la Planta (potencia activa y n:acliva, contadores de 

. energía, tensión, frcx .. "'Uencia y estado de interruptores). 

La l JTR también deberá poder permitir la acción de comandos 
originados en el Centro :lacional de Despacho (Cl\D), sobre 
d interruptor que C{lncctc a la Planta del VENDEDOR.con el 
SiN, y sobre el controlador electrónico conjunto de la Planta. 

Fl Operudor del VE~DEDOR deberá contar con un 
tdHono de acceso directo en la sala de control del VE:lDEDOR, 
omn un equipodcradioqucpermit11 establecer una comunicación 

expedita donde pueda re\.:ibir instrucciones de parte del Centro 
Nacional de Despacho del COMPRADOR. En adición a 

mcd íos de comuniciK:ióndevo¿, el VENDEDOR instalará en su 
centro de control un telcfax para recibir y enviar solicitudes y 

aut01izaciones, u otra comunicación escrita con el Centro Nacional 
de Despacho (CND). Dichos medios de comunicación deberán 
ser compatibles con los medíos de comunicación que posee el 
COMl'ltADOR, respetando la~ regulacil.lnes que se dispongan 

para su 11so. 

En caso que la UTR quede temporalmente fuera de 
serv icio, diariamente y tantas vCL.-es como fuere necesario, el 
VE~DEDOR informará al Centro Kaeional de Despacho lo 

si.,<>uicutc: 

a. Hora de interconexión de la rlanta SlN, así como la carga en 

kW, con la que entró a linea. 

b. La hora y la carga en k W, en caso de que hubieren cambios en la 

p()t.encia de suministro. 

c. La hora y la carga en k W, en caso de intcrrurción de la 

interconexión. 

· d. La lectura de los contadores de em:rgíu y poteilcia. 

OPERACIÓN. 

El COMPRADOR, respetando lo c~1ablecido en el pres~te 

Contrato, podrá solicitara! VE~DEDOR la desconexión temporal 

de la Planta por las .si¡,11.1ientes razones cuando lo oonsidere necesario 
para el cumplimiento de sus actividadt:S propias indicándole el 
momento enque dcbc llevarla acabo. El VENDEDOR seobligu 
a u catar dicha solicitud. 

l . Para las desc@exio11es programadas, el COMPRAD.OR 

comunicará al VEI'DEDOR una vezqueel Centro Nacional 
de Despacho haya definido la programación de desconexiones. 

Sección A Acuerdos y Leyes 

DEl. 2010 No. 

2. Para las de.<.conexioncs imprevistas, el COMPRADOR 
comunicará al V E~DEDOR, a la brevedad posible la acción 

tomada. Entre las razones de dt:Sconcxión imprevista se 
encuentranlas·si¡,•tlicntes, pero no se limitan: 

a Cau'las de fucrza mayor y·caso fortuito queatecten al SIN, 
y que imposibiliten el recibo de la l::::nergia Electrica de la 
Plru1ta. 

b. Cuando la Planta del VE~DEDOR carc7.ca deun mcdio 

de comunicación satisfactorio, Q'.el que disponga sea 
inoperante por causas atrihuiblt:.s al VENDEDOH., para 

logmrtuw comwticación expedita. 
c. Cuando las t1ucruaciones de voltaje y frecuencia, medidas 

en el Punlo de Entrega, causadas por la operación 

anormal del e4uípo de generación del VENDEDOR, 
excedan los limites aceptahb. 

u. Cuando cl .cquipo de generación del VF:l\"DEDOR 

introduzca distorsiones a las ondas de v<.>lluje o conientc 
senoidal en lu red que excedan las recomendaciones 
expresadas en el Estándar 519-1992 del fEF.F. en d 
Punto de Entrega. 

e. Cuando se den ()[ras condiciones, no contempladas en lo:> 
puntos a), b), e) y d) de esta sección, r or las 4ue la 
Planta interfiera en la calidad del servicio brindado a los · 
consumidores o con la operación del S lN . 

f Cuando la tasa de vatiaeiones de salida de potencia de la 

l'lantu del VENDEDOR sean tales que se provo4uc 
desviaciones mayores de ±0.2 Hz de la frcmencia nominal 
(60 Hz), o provoque una variación en la potencia de 

intercambio, en una situación en la que la generación 
obligue a operar las unidad~ bltio control automático de 
generación a sus límites de generación máxima a la Planta 
del VENDEDOR. En caso que d VENDEl>OR no 

pueda cumplir por cualquier razón este requerimiento del 
Centro Nacional de Despacho, se procederá a la 
desconexión inmediata de la Planta del VENDEDOR, sin 
rcsponsahilidad al&runappra clCOMPRAl>OR. 

EncasodequcseemitaUIUJsolicituddclimitacióndegeneración 
máxima por parte del Centro ~acional de Despacho, se incluirá 
jw1to con ésta, una estimación de la dumción del pcriodoquedurc 
dicha limitación 

Sin imrorcar la mzón de la desconexión, el VENDEDOR 
deberá requerir la autorización del Centro l\ aciona.l de Despacho 
par'J volver a conectarse al Sl>l. 

El VENDEDOR suministrará Energía Eléctrica al 
COMPRADOR, de manera que no altere. adversamente la calidad 
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del voltaje en el Punto de Entrega. TJeberá mantener el voltaje en el 
Punto de Interconexión, segúnronsignarccibidadcl Centro )Jacional 

de Despacho del COMPRADOR. El control de potencia 

.reactiva para mantener el voltaje deseado será eontinuo, dinámico y 

de alta velocidad de respuesta. En caso de que se interrumpa la 

recepción de la consigna de voltaje, se seguirá utilizando como válida 

la últimn consigna recibida 

A!\EXONo.6 

MODELO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. 

· Gardntía ban<.:aria o fil:lnza in<.:ondicional No. Suma garantizada 
uss _ _ __ _ 

V¡gencia: Desde: Hasta:. __ 

.Beneficiario : .EMPRESA NACIOl\AL DE ENERGÍA 

BLÉCTRTCA {EL CO.tv1PRADOR) 

FIAl\ZADO: (EL VENDEDOR): 

Hasta por la cantidad de: ___ _ ... , _ __ (15% 

del valordei.Contrato) 

Parc gardlltizar el cumpliririento del smninistro de energía eléctrica y 

derruís obligaciones según Contrato No. 

Institución Gardllte:. ___ _ ___ convicnc: 

LA PRF.SF.NTE GARANTÍA TENDRÁ CARÁCTER DE 

TÍTULO EJECL1IVO Y SERÁ EJ ECUTADA A SIMPLE · 

REQUERIMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL DE 

ENRRGTA ELÉCTRICA, PAGADERA El\ EFECTIV O YDE 

fN M EDT ATO A S U SOLO REQ'CERIM IEl\TO, SIK 

1\ECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL 1\..H.SMO, 

QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUfER 

CL ÁUSULA QUE CONTRAVEN GA LO ANTERIOR, 

QUEDANDOESTAENTIDADSUJcll\EXPRESAMENTEA 

LA JURIS DfCCIÓN Y COMPET ENC IA DE LOS 

TRIBUNALES DE JUSTICiA CON JURISDICCIÓN E:.f EL 

MUNICIPIO DEL DISTRJTO CENTRAL, DEPARTAMENTO 

DE FRAl\CISCO MORAZAN. ES EI\T ENDIDO QUE EL 

COMPRADOR GOZARÁ DE PREFERENCIA SO BRE 

CUALQUIER OTRO ACREEDOR DE L VENDEDOR 

Sn:rit'on .\ .\cucrdus ~· Lc_v<>S 

J)I~L 2111!1 . No. 

PARA HACER EFECTIVA ESTAGARAN'!'ÍA Y QUEES'lA 

ENTIDAD NO GOZA DEL BENEFfCJO Tlf. EXCUSIÓN. 

EN CASO DE FALTA DE PAGO DE F.STA GARANTÍA SU 
CU~1PUMIENTO SERÁ EXIGIBLE POR LA VÍA DE 

APREMIO. 

Extendida en la ciudad de- · . a los días del mes de del - - -
año _ _ _ 

[l\ ombre del Banco o Compru1íaAseguradora y de la persona que 
finna. Dirección del Bru1co o Compru1la Asegurador.tl. 

Firma Autorizada 

ARI'Í CULO 2.- El presenle Oc:cretu entr:mí en vigencia a partir 

del día de su publicación ~el TJiario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio'del Distrito CentrJI, 

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los vdntiséis días 

del mes de octubre de dos mil diC7.. 

.JUAN ORLANDO IIERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RIGORERTO CIIANGC~"TILLO 

SECRI:..IARIO 

GLADISAl.JRORAJ;.;ÓPEZCALDERÓN 

SF..CREJARlA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútc:se. 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 (.ie noviembrede2010 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESJDEJ\'TR DE LA REPÚBLICA 

El Secrctru·io de Estado en los Despachos de Recursos 
Narurnles y Ambientc(SERNA) 

RIGOBF.RTO CUÉLLARCRUZ 
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SC('~Iúo A Acuerdos y Lcy~s 

La Gn~cta R.EPUBLlCA l)f. HONDURAS - T F.GtJ CIGALJ'A, M. D. C., 17 J..>J:: Dlf:IEMBRF.. DEL 2010 No. 32,394 

Secretaria de Estado en 
el Despacho de Seguridad 

Cé;;,,;.,;;· ·~~:~;·,~ :;'A¡;;¡"'¡ :i~'tiK0': ;rí!< ,~iil8ú<.,¡',.; ¡o¡\:üiü¡~~>;;¡'¡;'l.''n'·.,;,~"""'"'·"'·'' ''l\ :r .. ;L::;~~:JL:::! ... :~~~· ,~·,~ .. :~~~;r.i,.:.~~;~~::':~i*~~v.f.Wi. : :. :~H·.üiiñH~~:~~:JJ 

EL PRK~IOE~TE COI'iSTITUCIONAL DE LA 

REPÚRUCA · 

CONSIDERA. ' m O: Que el Pre:sidcnte de la Rcpúbli(;a tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración PúlJli(;u Centralizada y Descentralizada. 

. CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de julio de 2009, el 

Juzgarlo de Letras de lo Cuntc::nciosoAdministrativo de FraneiSlXl 

\:lorazán, admi tió la demanda que se contrae a pedir: "QUE SE 

DFCLARE NO SER CON FORME A DERECHO CN ACTO 

ADMlNISTRATfVO, Y QO~ SE DECLARE LA NULIDAD 

·DEL ACTO.- RECONOClMIENTO DE UNA SITUACIÓ~ 

mRÍDJCA INDIVIDUALIZADA.- QUE PARA EL PLENO 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO VIOLADO SE 

CONDE~EAL ESTADO DE HONpURAS A PAGARLE LOS 

SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR CONTADOS DESDE 

LA FECHA QUE LO SUSPENDI":N DE PLANJU ,A HASTA 

QUE CAUSE-EJECUTORIA LA SENTF::.'IC IA QUE SE 

DICTE, ASÍ C0\110 E L PAGO DEL DEREC HO A LOS 

INCRE\IIENTOS SALARIALES PRO DCCIDOS EN EL 

INDICADO T IEMPO, SE ORDENE RErNCORPORACIÓN 

A LAS PLAl\JLLAS DE Lt\ DIR ECCIÓN NACIO~AL DE 

LA l'OL.ICÍAPRF.VEr\TIVA POR F.L T (EMPOQl:r. DURE 

EL TRÁMITE DE LA PF.">JSIÓl\ POR l~Vi\.LIDEZ.- SF. 

ALEGA ~OTIFICACIÓN DEFECT UOSA".- La cual se 

promovió por el Sei'ior lU CARDO ALRXIS ZÚNTGA , 
registrada en el cxpedimte No. 203-09 de la referida Judicatura. 

CONSID"ERANDO: Que ct ·señor RICAllliO ALEXlS 

zúNlGA manifiesta en su demanda lossi¡,'l.lientcshochos: a) In~·~ 
a la Dirección General de Policía Preventiva mediante Acuerdo de 

NombramientoDGPP-8746-2001 del29deagostode2001, mismo 

q uc tend.iia vigencia desde el 10 de r::nero de 2001 ; posterionncnte 

fue <isignado a la Dirección General de Servicios Especiales de 

Investigación, pem su salario era pagado por la Dirección General 

de Policia Preventiva donde ti.le nomhrado. b) En fecha 27 de 

tlOvi¡_mbre de 2008 la Secretaría General de la Secre;:raría de Estado 

en el De::.JJacho de Seguridad, notificó por .medio de la Tabla de 

/\visos la Rcsoluci6n SEDS-SG- \84-2008 de fecha 15 de octubre 

de 2008, donde declaró Sin T .ugar lo solicitado ~:n el Reclamo 

Administrativo, no ti lit.:<K..ión realizada al margen de lo dispuesto en el 

lütículo 89 de la Ley de Proceilimiento Administmlivo, ya que en 

dicha notiticación no se indicó si ci acto no ponía fin a ta vía 

administnJJi va, los recursos que u.mtra el nú:;mo pr()C(X)en, el órgano 

competente para Tcsol vc:r y el plazo para inlt.!rponerlo, alegando 

notificacióndet~'tuosaquc aercdit11.medianteActa Notarial de fucha 

26 de enero de2009. e) r .a uutoridad nomimldora resolvió en dicho 

Reclamo teniendo romo motivo de: suspensión de pl::uúlla el abandono 

injustificado y consccucnlt:mcnte considera t.:urrecta la cancelación 

sin tener jll<;tific¡¡óón legal que respalde dicha resolución. Continúa 

ma.n.it'eí.1ando, cnju~tificnción al abandono del cargo, 4ue sufrió un 
accidente de tránsito el 16 de mayo de 2006 en la a.ldt:a Las Flores, 

San L 1renzo, Valle, donde sufrió lesiones graves y fue tmsladado al 

Hospital de &m Lorenzo, Valle. Se le dio de a.lta el l 5 de junio de 

2006 u.m secuelas graves por haber sufiido lesión pcnmmemedcl 

n~rvio ciático poplíteo y atrofia mu::;cular por de.-; uso y pérdida del 

conocinliento, Fue interverudo nuevamente en el Hospital de San 

Loren:r..o en las fet.:has 25 de septiembre de 2006, 09 de octubre ck 

2006 y 03 de marzo de:: 2007, sin obtener resultado~ positivos y 

quedando inmovilizado hasta diciembre de 2007. En ~nero de 2008 

se personó a Finanzas de la Dirección General de la Pólida Preventiva 

a fin de solicitar el trámite de:: pensión por im;alide-L. tal como lo 

recomendó el médil.:o tratante medürnte Constan~.:ia Médica, 

encontrándose con la SOJpresa que él ya no estaba en planilla-; desde 

elOl desepticmhrede2006.Asimisrno,reconoccnohabernotificado 

sobre lo ocurrido a la autoridad ni a cumplir con lo dispuesto en el 

Reglamento de Incapacidades del l~luto Hondureño de Seguridad 

Social , en cuanto a refrendar la documentación extendida por el 

Hospital de· San Lorenzo, debido a que su incap~eidad no se lo 

pemútía Por todo lo antcriorra:urrió ante la juri:;dioción cont~:ndos0:- . 

administrativa a fin que se le reconozcan su.sderech05, reincorpomción 

a planilla de pago y trámitcde la pensión por invalidez. d) De lo antes 

expuesto es resultante que la Slllipensión de planillas de la Dirección 

General de la Policía Preventiva fue un abuc;o de-autoridad por parte 

de los encargados de personal y de Finan7.as de la Dirección ¡m tes 

mencionada, afinnando esto' porque la autoridad nominadora, en su 

caso, no einitióninotificó acto alguno contrd cl cual recurrir, dejándolo 

en estado de indefensión. 

COl"SIDERAl\DO: Que en la investigación pertinente para 

desarrollar la contestación de la Demanda, la Dirección Legal 

solicitó lo siguiente: a) .\1ediante Oficio SEDS-DL-259-20 1 O, 

A-
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1 ioja de Vida del señor RI CARDO ALEXIS ZlJNIGA, a la 

Dirección 1\:acional de la Policía Preventiva; y, b) Por medio de 

Oficio SF.DS-DL-262-201 O, Expediente Administrativo 

No.! S 11-2008 contentivo de Reclamo Administrativo interpuesto 

poreh :eiior RICARDOALF.XJS ZÚI\lGA,ante la Secretan~• 

General por la pan e dL'tllandante. En cuanto a la información 

necesaria para la cont~iución de la Demanda con)~ Orden de 

Ingreso 203-09, se ei)COntró lo siguiente: EN LA H OJA DE 
.YJDA~ a) Acuerdo de Nombrmniento DGPP-8746-2001 de 

fec ha 29 de. agosto de 2001; EN EL EXPEDIENTE 

ADM~~$TRAT!VO 1511 -200\$: b) Constancia ).iédica de fecha 

OR de febrt:ro de 200& del· Hospital Departamental "San Lo remo", 

no refrendada por el IHSS; e) l\ola de fecha 06 de scpticmhre 

de 2006 en la cual se solicita el congelamiento del salario del 

sei1or RICJ).RDO ALEXIS ZUNICA, a fin de conocer su 

paradew; d) Detalle de deducciones del per$Onal operativo que 

hace constar que RI CARDO ALEXLS ZUN IGA, está 

INACTIVO de~ le el O l da septiembre de 2006; e) Resolución 

SEDS-184-2008 de techa 1 S de octubre de 200t<, que constitltye 

el Acto lnmugnarlo por la parte demandante: t) C6dula de 

Notificación de techa 27 de noviembre de 200!~. contentiva de la 

Re-solución a la que se refiere el inciso e) anterior; g) Nota de 

focha 18 ele ~epticmbre de 2008, que contiene el Informe de la 

División de Sanidad sobre el caso del señor RICA ROO ALRXIS 

ZúNIGA. 

CONSIDERA!\ "DO: Que lo grave y perjudicial para esta 

Secretaria de Estado como parted.::mamladamdica ~lo siguiente: 

En primer lugar, al revisar l.a Hoja de Vidu y el Expediente 

Adrninistrutivo 1511-2008 no se encontraron los siguientes 

docwnent<,s: 1) Acta de ausctlcia !ahora\; 2) Acta de citación· 

para real i7ar la audiencia de descargo; 3) Acuerdo de Cuncelación 

de Nombramiento; 4). lnfom1c invcstigativu (jUe sirva de 

funaamcnto para alinnarque RICARDO ALRXJS ZU~!GA, 

fue cancelado por Ahandono Lnjustificado del Servicio, como se 

manitestó en la Resoluci6n impugnada. En segundo lugar¡ en el 

Expediente Administrativo 1511-200.8 corre agregado a fol íos 

29 y 30, providencia emitida por la Dirección General dcPol icí:~ 

Preventiva dd 16 de julio de 2008 donde claramente se maniticsta 

que al señor RICA ROO ALEXlS ZÜNIGANO SE LE HA 

CANCELADO S"C ACUERDO DE l\OMBRA."\11ENTO. De 

igual fonna, consta en folio 56, nota donde se considera 

procedente tanto el descongclumiento de salarios de RICARDO 

ALEXIS ZÚI'IIGA, a pan ir de la fecha en que se congelaron, 

Sección .\ Acuct·dus y Leyes 

E OEL 2010 No. 

como que se tramite la pensión por invalide:-_ Todus los elementos 

perjudiciales señalados infringen lo e~iablecido en losArtíeulos 

80 p¡Írrafo primero, 81 , 83 pitrrato segundo, R4 y 86 de la Ley 

Orgánica de la Policía ":\l"acit)nal (Decreto 15&:98). Por ende, cl 

procedimiento se encuentra viciadt) y sin los argwn<.mos neces&lios 

para defender a esta Secretaria de Estado. 

CONSIDERA NOO: Que de confonnidad a lo establecido 

en el Articulo 24 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrati\'), la Procurnduria Genenil de la República ha t:nviaJo 

a la SecrctariQ de Estado en Dcspachn d~ Seguridad el Oficio 

No. 404-D-PGR-201 O de fecha 02 de septiembre del 2010. 

mediante el cual se transcribe el Infonne rc::ndido en fecha 20 de 

agosto del mismo año, por la Abogada ANA lSA8 1<:LAMATO 

LAGOS, en su condición dcAp<ldcrada 1 .egal sustituta del Estado . 

de Honduras a través de la Secretnria de Estado en ell >espacho 

de Seg!Jridad, relativo a la demanda de que se trata y mediante el 

cual se solicita al DespacitO de la Secretaría de Estado de 

Seguridad, la emisión de lUl Acuerdo Ejecutivo mediante el cual 

·se autorice a la reteridalnstitución a allanarse del Juicio co primert1 

inslánr..:ia. 

CO:"JSIDERANDO: Que la Procuradwía Gcneml de la 

Rcpúhlica repn:sentu legalmente al Estarlo de Hondum~ y defiende 

su.c;inlerest::s; Hsimismo, quede cotúonnidada suLl:y Orgánica debe 

promover, represcntur y sostener los derechos dd Estado en todos 

los Juicios en que éste fuere parte, para ese efecto actúa conlac; 

facultadesdeunApoclerndoGcncral yrequierelaautorizac.ióne<prcsa 

del Poder Ejecutivo, ~tendida mediante Acuerdo, en cada caso, 

para ejercc::r las facultades designadas en d párrafo segundo del 
. . 

At~ículoS dd Código de Procedimientos Civiles, entre las cuales 

está la de acepwr la demanda cogtraria. 

CONSJDERo\NDO: Que habiendo revi.sndo las actuaciones . 

efectuadas en el casodequcsc trata, re:.trltast:rcieno lo n")anifc:.tado 

por! a Ab<lgadaANAISABEL A MATO LAGOS, en relación a 

que la e; preten:.iones del set"lor RICARDO ALEXIS ZúNIGA. se 

aju.'\tan a Derecho y que es proccdenteallan;m;e u esas pretensiones; 

lo anterior, tomando como precedentes las Sentencias Definitivas de 

la demanda 207-09 de fechu O~ de Junio de 20l O, Dem_anda 223-

09 con sentencia de fecha 11 de enero del año 201 O en primera 

iru.tanciu, y la sentencia de fecha 18 de junio delruio 20 1 O en seguroa 

instancia. Demanda 222-09 consentcociade fe~;ha 19 de tebrero 

del año 201 O; dictadas por el Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo de Francisco Mora7.án, las cuales resultaron 
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~tesfavombk:s a la Secreturúl de Estado en el Despacho de Seguridad. 

Asimismo, se considera recomendable el ¡¡IJanamicnto a las 

pretensiones de la pa11e demandante, ya que de seguir el proceso 

se perjudican'! aún más al Estado de Honduras, acarn:ándolc 
mayor pe¡juicio económico. Esto implica que al tram;igiryret1unLiar 
a I'Ccursos q términos legules la sentencia ya dictada por el órgano 

oompctcntequOOaria firme y prucoJería n cumpfuseoon lo establecido 

en lnmísma. 

POR TANTO: 

Con furidamento en losAttículos 129, 22fi y 245 Numerall 
y l l de la Coru>ti tución de In República; 116 y 11 R, de la\ .ey 

General de la AdminislruciónP.ública: 1, 19, 2&, 32 y 33 de la 

Lcy de Pn!U::(limienl<> Administrativo; Artículos 2, 24, 87 y demás 

aplicahlcs de la Ley de la ~urisd icción de lo Contencioso 

Administrativo; 1 y 19 Atribución Primera de la Ley Orgáilica de 

.ta Procuraduría General de la Repúblicu. 

ACUE RD A: 

ARTÍCULO! : Autorizara laAbogadaETHELSUYAPA 
DERAS ~NA-"IORADO, en su condición de.Procuradora 
General de In República para que C<.lmparezca ante el Tribunal 

competente, y en nombre del Estado de Hondur.m; se allane a la 

Demand::1, o t:n su defecto ejercite las facultades de ~xpresa 

mención, consignadas en el párrafo segundo del Artículo 8, del 

Código de Procedimientos Civiles; espcdficarnerile Jade aceptar 

la demanda contraria, en la demanda promovida contra la 

Secret<iria de Estado en los nespachos de Se¡,'1.1ridad, por el Señor 

RICARDO ALEXIS ZllNIGA, unte el Juzgado de Letras de 

lo Conte'nciosoAdminístralivo defrancisoo MorazAu, registrada 

bajo el Expediente No. 203-09. 

ARTÍCULO 11: El presente Acuerdo enmmí en vigencia a 

partir de esta fecha y será puhlica.do en el Diatio Oficial La 

Gaceta.- PliBLÍQUESK . ~ ~ -

Oado en Casa Presidencial, Tegudgalpa, municipio del Distrito 

Centml, a los veinticuatro de septiembre del20 1 O. 

PORFIRJO LORO SOSA . 

Presidente Constitucional de la República 

OSCAR ARJ'U RO ÁLVARF.Z GUERRERO 

Secretario de Estado cm d Despacho de Seguridad 

s~c,·iun A :\.:ucnlus y Leyes 

F. DEL 2010 No. 

Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 

Forestal. Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre 

CO:NSIOERANDO: Que a cf~do de dar cont'muidad a las 
actividades de d•~spa<:ho proceso! ndruiniinrati\'O de todo~ los 
trámi~es que lleva a cabo este Instituto. y anlé la ausencia 
temporal por razone$ oficiales de quien ostenta la titu lnridad de 
In Secretaria General, a quien ~n su dla se de legal'lln algunas 
funciones para ~implilieur y eficientar los procedimientos. en razón 
de Jo anter ior ¡;e hace n.:cesario delegar el ej~rl'kio de las 
fa~:ultades propias de la Sccrcwia en un miembro de la Ases orla 
Legal Adjunta de este In¡¡lilulo.en forma temporal. 

CONSIIH•:RANDO: Que la competencia ~ irrenunciable y 
sera ejercitado por los órganos que la tengan atribuida por ley, si u 
embargo. el órgano su¡x:riur pudra delegar el ej ercicio de sus 
funciones en detenninuda materia- al órgano iMicdmtamente 
inferior. 

POn. TA!\TO, 

lii Director del Instituto Nacional ck Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áiens Protcgi<Uls y Vida Silvt:$trC, en uso de las facultad~:s 
que la Ley le confiere y con fundamento en los artlculos 1, 2, 3 y 
4 de la T ,ey de Procedimiento Administrativo; t\rriculos 1 v 18 de 

• 1~ Ley Forestal, Áre.as Protegidas y Vida Silvestre. -

ACUER D A: 

PRI\1ERO: Delegar en la Asistente de la Secretaria General, 
por medio de la Ahogada l'anny Juli"a Heroándcz Ace.irono. 
p<~ra d periodo del 15 al 21 de noviembre del año 201 O, las 
funciones y facultad de emitir y finnar las providencias que en los 
diferentes trámites o reclamos administrativos, sean necesarias 
para la regular sustanciación del procedimiento :tdministrotivo 
o autos de lrd.mite, exceptuándose aquellas pm videncins que 
pongan fin al procedimiento admini~trativo, resuelvan recursos, 
reconozcan o .limiten dcro:chus de los particulares. 

Stm JJ\' I)O:Nombrar en forma interina a la Abogada Fanny 
Julisu Hernándcz Aceituno. par.1 el período del 15 al 2l de 
noviembre del aiio 201 O, como Secretaria Gcucr.ll del Instituto 
Nacional de Conser vación y Desarrollo ~urestal , Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre. 

TERCERO: El presente acuerdo deberá ser publicado en el 
Diario Oficial "l .a Gaceta". 

Tegucigalpa, M . D . C., 10 de no.,iembre dcl2010. 

JUSI~ TRINIDAD SUAZO 
DIRECTOR EJECUTIVO 

ABOG. MAJtTH A GUADALUPE TEIWEL 
Sr.CRETARIA G~ERAL 
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tu Gaceta 

: .. 

Registro Nacional de 
las Personas 

El Director del R egistro Na<.:ional d e las Personas, en 
.c umplimicmo a lo re::;udto en la sesión Extraordinaria celebrada por el 
Directorio de este organismo, el día miércoles qu incc de. diciembre 
dd año dos mil diez y en el uso de las t~1cultadcs que la ley contiere: 

CONSIDERA...'\'00: Que <:1 artículo 96 de la Ley del Registro 
Nacional de las Personas, es tabkce la obligatoriedad de renovar las · 
tarjetas <.lo:: ido::ntidad de los ciudadnnos hondurcüos cada diez. ( 10) años. 

CO:XSIDERANDO: Que el artículo 1 U l dc la Ley del Registro 
Nacional de las Personas, establece qu~ la l<njeta de identidad tendrá 
una vigencia de diez (1 O) años a partir de su emi~iún, pudiendo 
prorrogarse por una so la vez, hasta por un ( 1) ailo, mediante 
acuerdo del Dim.:tor del Registro Nacional de la:; Personas (RNP). 

CONSIDERo\. '\"DO: Que mediante Decreto No. 1 OR-2007, emitido 
por el Congreso Nacional. pub licado en el Diario Oficiai"La Gaceta", 
de l quince de mayo del año dos mil ocho .. .!>e prorrogó la víg~:nda de la 
tatjcta de identidad hasta e l trei>l'fa 'i uno de diciembre del año dos mil 
diez. 

CONSIDF:RA~DO: ·Que a la ll:<.:ha, no se cuenta con el 
pres upuesto necesario .para l:1 ro::novación de la tarjeta de identidad y 
la vigencia de una gran <.:antidad de ellos, finaliza e l treinta y uno. de 
diciembre del año do~ mil diez, razón por lo cual el L>ircclorio del 
R."íP, emit ió resolución en esta misma fecha, autorizando al Scñ.or 
Director, a cmitiT ncuerdo parn prorrog~:~r la vigenc ia de la ·tarjeLa de 
identidad que lo necesiten por seis meses. 

CONSIDERANDO: Que es de urgente nec~sidad garanti7.<JT );¡ 
seguridad juríd.ica de la vigencia del do<.:umento de identid<Jd que 
ampara a los hondureños en la personalidad con q ue actúan. 

CONSIDERANDO: Que es atribución de la' D irecl:ión del 
l{egistro Naciona l de las Personas, prorrogar la v igencia de la tarjeta 
de identidad en los .tém1inos indicados por el at1lculo 1 O 1 de la ley del 
RNP. 

POR TANTO, 

En aplicación de los artículos 16numeral 1 ), 17 numerul 1) 96 y 
10 1 de la l.ey del Registro Nacional de las Personas; 182 y 187 del 
Reglamento de la Ley d el Regis tro Nacional de las Personas. 

AC U ER l>A: 

ARTÍCULO 1: Prorrogar la vigencia de todas las t~ictas de 
identidad de los ciud<~danos hondureños que la necesiten, por el 
ténnino de seis nte:;~s. comprendidos del primero de enero al,l~inta 
de junio del año dos mil once . 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo entrará en vigencia en esta 
mi;~ma fecha y d eberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CU.MPLASE. 

Dado en la ciudnd de Tegucigalpa, municipio del Di~trito Central, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

ING JORGE ARTURO RJ:INA CARCÍA 
DIRrCTOR 

AROC. FER..'\"ANDO F.ANDUR.AYDÍA7. 
SJ:::CRETARIO GENERAl. 

D F-1. 20:1 O 1\ o. 

Secretaria de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores 

CONSIT>El{ANDO: Que es deber de las ln.~titucione~ del Estado 
brindar las medidas de seguridad ncc:~.:sarias que pem1itan gar<~ntizar a 
lo:~ trabajadores un ambiente de trabajo que ol'r~zca las condicione~ 
adecuadas dentro de sus instalaciones, con el fin de prevenir y reducir 
a l mínimo y en la medida que ~ea razonable cunlquicr ric>~gu profesional 
·asegu ra ndo de esta man~.ra la sa lud y la integridad fisica y OH.' nlltl de Los 
r:rnbaj adores. 

COJiiSIDKRANl>O: Que la Sec.retaria de Relaciones F..xterioR".S cn 
el marco de los objetivos ínstírucionales b.a acordado el mejoramiento y 
modemizacióo dG SU$ instalac.innes con d fin de lograr una Cancillería 
moderna. eficiente y competitiva. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al ín fonne emitido por la 
Subgereocia de Recurso~ Materiales y Servicios Gcn<!rales de fechu 
08 de diciembre del coniente año, es necesario ej~cutar las labore~ de 
reparación del sistema de alntacenamiento d <.o ag u1:1 potable (Cisterna) 
las cuales se harán efectivas en el término de doce día~ 'hábiles p or Jo que 
s.e hace nece:;ariu la suspensión d el, suministro de agua durante el 
referido periodo. . 

CONSII)ERANDO: Que la suspensión del suministro de agua 
potable por el perindo aute:s in~licado implicaría la insalubridad dentro 
de la instalacione~ de la Secretaria· que podrían causar el deterioro en la 
salud de los trabajadores. 

I'ORTANTO: En el u~o de las facultade~ de que es tá iuv~.:slido y 
en al?licación de los ~rtículos: 128 numera l 6 de la Constitución de 111 
RepubliCI:l; 1 O, 36 numera 1 8, 116, 11 &, 119, 122 de la Ley General de la 
Admin istración P ública; 3, 26 d <.: la Ley de Pro ce d imiento 
Administrativo. 

ACCERl>A: 

PRIMERO: Que por razones de seguridad y ~alubridad se autoriza 
a todos los funcionano~ y empleados de la Secretarra de Relacione~ 
Exteriores el goce de sus vacaciones a pan ir d el 20 de diciembre <.lc 
2010 al 04 de enero de 201 1. · 

SEGUNDO: F.l petSOOIIl penn&lcnt.c que por cualquier ci rcun.'<ta ncia 
no disponga de vacaciones a la fecha de emisión del presente Acuerdo, 
las m ismas serán deducidas al cumplir su si¡,(uiente período de 
vacacion(S. Igual situación será aplicable al personal numbrado bajo la 
modalidad de contrato. 

TF.RCF.RO: En caso de "u~citarse movimiento~ de personal bajo 
cualquier modalidad o hnjo cualquier cau~1:1 el servidor fuere cancelado · 
o dc~pcdido de su cargo previo a obtener el dcn:cho a vacaciones 
cualquiera que l'uo::re el periodo que correspondn, dicho~ días serán 
descontados de la liquida¡;ión de su último salario en el caso de no cubrir 
con los proporcioualcs l[Ut: le correspondan. 

C UARTO: Se eic.ceptúan de la presente disposición los funcíouarios 
y empleados que laboran en las siguiCJHcs áreas: Dirección General de 
Asuntos Consulares, Cnll C enter, Autént.i<.:as, Traducciones, Salón 
Diplomatico, Corusultores y Mantenimiento; asimisul.O, el pt.'TSonal que presta 
sus servicios en h111 d i::;tintas RepreRentac íone,¡; Diplomáticas y 
Consulares de lionduras cu d E.11.terio;:>r así como tambié'n el personal 
nombrado y acreditado ante Organismos Internacionales de los que 
Honduras forma p¡¡rte. · 

Qltl :"'TO; El presente Acuerdo ~erá efectivo a p~:~rtir del día vein te 
de cücicmbre del año dos mit diez. 

Dado en la dudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los quince dia~ del mes de diciembre del año dos mil diez. 

COMUNÍQt'K')E: 

ALDEN RIVElli\.MONTF.'i 
SF.CRETAR!O DE ESTADO, POR LEY 

ELF.NA HILSACADE GARCÍA 
SECRETARlAG.t:NERAL 
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Sec~iún B ,\ visos Lq:ql~" 

La Gaceta REJ•UBLICA DE HONDl'RAS - TECUCIGALI'A, M.U.C., 17 DE UICIEMI\RE DEL 2010 .No. 32,394 

.·Se e 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 

Estado en los Desp<whos de Gobernación y Justicia; 

CERTI FICA. La Resolución que literalmente dice: 

" IU.:SOLl.JCIÓN No. 687-2010. SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA. Tegu<.:igaJpa, municipio del Distrito Cen~ 

tral, treinta de julio de dos mil diez:. 

VISTA: Para reso lver la solic itud presentada al Poder 

Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernac ión y Justicia, con fecha 

veintiocho de octubre de dos mil nueve, m isma que corre 

a Exp. No. PJ-281 02009.-2678, por la A bogada LEY LA 

PATRl<;IA REYES ESCOTO, en su carácter deA}JQderada. 

1 .cgal de la JUNTAADMINISTRADORA DEAGUA Y 

SANEAMI.ENTO DE LA COMUNIDAD DE LOS 

POZOS, con domicilio en.la comunidad de Los Pozos, 

in unicipio . de Magdalena , departamento de lntibucá, 

contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 

.Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RF.SULTA: Que la peticionaria acompañó a su 

soliCitud los documentos corresp.ondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 

ley habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Le

gales de esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen 
. . 

favofable No. U.S.L. 57 1-2010 de fecha 05 de marzo de 

2010. 
,. ~ ... 

CONSIDE RANDO: Que la .JUl\"TA ADMINISTRA

DORA DE AGUA Y SANEA MIENTO DE LA 

C OMUN IDAD DE LOS POZOS, se crea como 

a..c;ociación civil de beneficio mutuo; cuyas disposiciones 

estatutaria-; no contrarían las leyes del país, el orden 

público, la m oral y las bueilas costumbres por lo que es 

proceuente acceder a lo solicitado. 

·n ''B." 
~~----------------

CONSIDE~DO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Eje.cutivo No. 002-2002 de fecha 

vci n.tiocho de enero del año dos mil dos, p or el que delega 

al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia, competencia específica para la emision de este 

acto administrativo de confonnidad con los Articules 16: 

116, 119, 120 y 122 de la Lty General de la Administración 

Pública . 

CONSIDE}{ANDO: Que. el señor Secretario de 

Estado en los Despachos de Gob~rnación y Justicia, · 

mediante Acuerdo Ministerial No. 84-20 lO de techa 1 O 

de febrero de 201 O, delegó en el ciudadano, .JOSÉ FRAN

CISCO ZELA YA, Subsecretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Territorio, la fácultad de firmar 

Resolucioneg de Extranjería, trániítes varios, Personalidad 

Jurídica y de Natunilización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en 

uso de la atribución constitucional establecida en el 

Artículo 245 numeral 40 de la Constitución de la 

República, y en aplicación de los Artículos 29 refomiado 

mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la r ,ey General 

de la Administración Pública, 44 número 6 dd Decreto 

PC M-008-97 contentivo del Reglamet~to de Organización, 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 18 

de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, 

34, 35, 36; 37,38 y 39 del Reglaniento General de la Ley 

Marco del Sector Agua Potable y Saneamien~o y 83 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

· R ESU ELVE: 

PRIME RO: Conceder Personalidad .Jurídica a la 

JU NTA ADMINISTRADORA D E A G UA Y 

SAI\"EAMlENTO DE LA COMUNIDAD D:E. LOS 
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REPUBLICA DE HONDURAS -·TEGUCIGALPA, :\>LD.C., 17 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,394 

· POZOS, con domicilio en la comunidad de Los Pozos, 

municipio de Magdalena, departamento de lntibucáy 

aprobar sus estatutos en la fonna siguiente: 

ESTATUTOS DE LA.JUNTA ADMINISTRADORA . 
DEAGUA YSANEAMIENTODELACOMUNIDAD . . 

DE LOS POZOS, MUNICIPIO DE MAGDALENA, 

DEPARTAMENTO DEINTffiUCÁ 

CAPÍTULO 1 

CONSTmJCIÓN,DENOMINACIÓN,DURACIÓNY 

DOMICILlO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya 

denominación será: JUNTAADMINISTRADORAUE 

AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 

LOS POZOS, municipio de Magdalena, departamento de 

Intibucá, como una asociación de servicio comunal, de 

duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 

finalidad obtener la participación efectiva de la comurúdad 

para la construcción, operación y mantenimiento del 

sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 

procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 

en la Ley M arco del Sector Agua Potable y Saneamiento y 

su reglamento efectuando trabajos de promoción y 

educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la 

comunidad de Los Pozos. 

Artículo 2.~ El domicilio de la Junta de Agua y 

Saneamiento será en la com unidad de Los Pozos, 

municipio de Magdalena, departamento de Intibucá y 

tendrá operación ell dicha comunidad proporcionancio el 

servicio de agua potable. 

Artículo 3.~ Se considera como sistema de agua el 

área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 

físicas de captación, las comunidades con fines de salud y . . 
las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 

en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO U 

DE LOS-OBJETIVOS. 

Artículo 4.~ El fin primordial de los presentes 

estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 

de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para la 

administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes 

objetivos: a.- Mejor<)r la condición de salud de los 

abonados y de las comunidades en general. b.-Asegurar 

una correcta administración del s istema. c.- Lograr un 

adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.

Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio 

de agua potable. e.- Obtener fimutciamiento.para mejorar 

el serVicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 

porque la población use y manej~ el agua en condiciones 

higiénicas y sanitarias en los hogares d~ una manera 

raci<;mal evitando el desperdicio del recurso. g.~ Gestionar 

la asistencia técnica necesaria para mantener 

ade.cuadnmente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia 

en todos los componentes del sistema (de microcuencas, 

el acuedu cto y san·eamiento bási.co). i.- Asegurar la 

sostenibili4ad de los servicio~ de agua potable y 

saneamiento. 

Artículo 6.~ Para el logro de los objetivos indicados, 

la organización podrá realizar las siguientes acli vídades: 

a .- Recibir las aportaciones ordinarias ~n concepto de tarifa 

mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 

concepto de cuotas extraordinarias. b .. - Establecer 

programas de capacitación permanentes a fin de mejorar 

y mantener la salud de los abonados. c .. - Aumentar el 

patrimonio ecorió~ico a fin de asegurar una buena 

operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y 

canalizar recursos flnancieros de entes nacionales e 

internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras 

instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. 

B. 
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f. - Promover la integrac ión de la comunidad involucrada 

en el sistema . g.- Conservar,_ mant~ner y aumentar el área 

de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 

tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTIJLOID 

D E LOS MIEMB'ROS Y 

CLASES DE MIE l.\IDROS 

Artículo 7.- La Junta Admini~tradora de Agua y 

Saneamiento tendrá las ~iguientes categorías de m iembros: 

a.- fillldadores; y, b.- Activos. 2\1iembros Fund~dores: 

Son los que suscribieron el Acta de Constitución de la 

Junta de Ab'Ua. Miembros Activos: Son los que participan 

en las Asambleas de Usuarios . 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas 

clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.

Elegir y ser electos. c .- Presentar iniciativas o proyectos 

a la Junta Directiva. d.- Elevar peticione.~ o iniciativas que 

beneficien la ;1decuada gestión de los servicios. e.

Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 

la calidad del servicio. f. - Recibir avisos oportunamente 

de las íntem 1pciones programadas del servicio, de las 

modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que 

a fecte sus derechos o modifique la calidad del servic io 

que recibe. · 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros : a .

Conectarse al sistema de s aneamiento. b. - Hacer uso 

adecuado de los servicios, sin da.!lar ni poner en ri~<igO la 

infraestructura. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRG~~OS Y 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGAN O 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación 

y mantenimiento en el ámbito de todo e l sistema estará a . 

cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. 

c.- Comités de apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 

autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 

colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamb lea de 

l!suarios : a.- Elegir o destituir los m iembros Directivos 

de la Junta. b.-Tratar los a~untos re lac ionados con los 

intereses de la Junta. c. - Numhrar las comision·cs o 

com ités de apoyo. 

DE L A JUNTA DIREC:riVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuatios la 

Junta Dírecti va. es el órgano de gobierno más importante 

de la Junta de Agua y Saneamiento; y estará en funciones 

por un período de dos años pudiendo ser reelectos por m1 

periodo más, ejerciendo dichos cargos ad honorern . Para 

ser miemhro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 

requis itos establec idos en los A rticula s 3ó, 37 del 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 

Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (5) 

miembros: a.- Un Presidente( a). b.-Ut:t Secretario( a) . c.

Un Tesorero( a). d. Un Fiscal. e .- Un Vocal. 

Artículo 14.- La Juma Directiva te11drá las siguientes 

atribuciones: a .- Mantener un presupuesto de ingresos y 

egresos. b.- Elaborar y ej ecutar el plan anual de trabajo: 

c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 

básico,_ operación y mantenimiento del s istema de agua. 

d. - Realizar los cobros de tarifas · mensuales y demás 

ingresos en e fectivo proveniente del servicio de agua en 

la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 

las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en 
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c::fec.;tivo proveniente del scrvicio·de agua en la comunidad. 

f. - Prcscnt:llr informes en Asamblea General de abonados 

cada tres meses. g.- Canccl~r o suspender el servicio de 

agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de aba;;tecimientos 

de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 

de protección y reforestación de la m icrocuenca. i.- Vigilar 

el manlt:nimiento de las obras sanitarias en los hogares de 

los abonados. 

económico y.11nanciero (cuenta bancaria), con copia a la 

mmucipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 

que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 

los bienes·de la Junta. g.- Autori7.ar conjuntamente con el 

l're.<~ídente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante 1 a 

Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 

trimestral y anual con copia a la municipalidad. 

Ar·tículo 18.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 

Articulo 15.- Son atrihucioMs rlcl PRESIDENTE: · encargado 'de fi scalizar los fondos de la organización. b.-

a.- Convocar a se:>iones. b.- Abrir, pr~si<.lir y cerrar las ·Supervisar y coordinar la administración de los fondos 

sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la. agenda. provenientes del servicio d~ contribuciones v otros 

d.- Autori7.ar y aprobar con el Secretario las Actas de las ingresos destinados al s istema. c.· Comunicar a los 

sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo miembros de la Jw1ta Directiva de cualquier anomalía que 

documento cjue implique erogación de fondos. se encuentre en la administración de los fondos o bienes 

de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 

Artículo 16.- Sou atribuciones del SECRETARIO: que sean necesarios para obtent:r una admini stración 

a.- Llevar el libro de Actas. b.- Autorizar con su finna las transparente de los bienes de la 01'gani:lación. 

actuaciones del Presidente de la Junta Directiva excepto 

lo relacionado con los fondos . c.- Encargarse de la 

corresponde~cia. d.- Convocar junto oon el Presidente. 

e.- Llevar el registf:o de abonados. f.- Organizar elarchivo 

de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 

de mano de obras . h.- Ejercer la representaCión legal de 

la Junta Administradora. 

Artículo 17.- Son atribuciones del TESORERO: El 

Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
' 

documentos que indiquen inb'Tesos y egresos: a.- Recaudar 

y administrar los fondos provenientes del liervicio de 

contribuciones y otros ingresos de.c;tinados al sistema. b.-
~ ..... 

Responder solidariamente con el Presidente dd manejo y 

custodia de los tondos que sercÍn destinados a una cuenta 

bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 

con claridad el registro y control de las operacioneli que 

se rt:fieran a entradas y salidas de dinero de la Tesorería 

de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, 

de ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.

Informar mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento 

Articulo l9.- Son atribuciones de los VOCALES: a.

Desempeñar albrún cargo en torma transitoria o permanente 

que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar e.n 

convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité 

de Saneamitmto Básico. c.- El Vocal U coordinará el 

Comité de M icrocuenca y sus funciones se especificarán 

en el Reglamento respectivo. 

Artículo 20.- Pard tratar los asuntos relacionados con 

el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 

· comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente 

en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 

Extraordinaria. b.- La Junta DirecUva se reunirá una vez 

por mes. 

D.ELOSCOMlTÉSDEAPOYO 

Artículo 21.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 

c omités u·e apoyo: a.- · comit~ de Operación y 

Mantenimiento. b.-Comité de Microcuenca. c.- Comité 

de Saneamiento. d.- Comité de-Vigilancia. 
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A rticulo 22.- Estos comités estarán integrados a la · 

estrucrura de la Junta Directiva, su función específica es 

la de coonlinar todas las labores de operación , 

mantenimiento y conservación de la roicrocuenca y salud 

de los abonados en el tiempo y tonna que detell11.ine la 

Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar

s us funciones específicas y estructura interna, 

oportunamente se emitan, debiendo siempre jncorporar 

como miembro de los Comités de Operación y 

Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliary a l 

Promotor de Salud asignado a La zona como miembro de 

Corrüté de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 23.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora podrán consiitu~e: a.- Con la tarifa men

sual de agua, venta de derecho a pegue, multas así como 

los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o 

inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con 

las instalaciones y obras fisicas del sistema. ·d.- Con 

donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 

privilegios que reciban de personas naturales o juridicas. 

Articulo 24.- Los recursos económicos de la Junta 

Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, manteninúento, mejoramiento y ampliación del 

sistema. 

CAPÍTULO VI 

D E LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - · .• . 

Aa·ticulo 25.-Ca usas de disolución: a.- Por sentencia· 

judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 

cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por 

cualquier causa que haga imposible la continuidad de la 

Junta Administradom de Agua. La decisión de disolver la 

1 unta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 

Extraordinaria convocada para este e fecto y será aprobada 

por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 

inscritos. U nfl vez disuelta la Asociación se procederá a la 

Liquidación. del,'liendo cumplir con toda.'i las obligaciones 

que se hayan contraído con terceras personas y el 

remanente, en caso de que quedare serán donados 

exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 

cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 

Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con Lo 

estipulado en el Código Civil pat'a su disolución y 

liquidación. e) Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 

miembros. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 26.- El ejercicio financiero de la Junta de 

Agua y Saneamiento coincidirá con el afio fiscal del 

gobierno dt: la República. 

Artículo 27.- Los programas, proyectos o actiyjdades 

que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 

las que el Estado realice, por el contrario llevarán el 

propósito de_ complementarlos de común acuerdo por 

disposiciÓn dt: este último. 

SEGUNDO: La .JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA YSANEAl\UENTODELACOMUNIDADDE 

LOS POZOS, presentará anualmente ante la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, 

egresos y todo movimiento económico y contable, 

indicando su patrimonio actual, así como las 

modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 

herencias, legados y donaciones a través de un :;istema 

contable legalizado. Las herencias, Legados y donaciones 

provenientes del extranjero,_ se sujetarán a la normativa 

jurídica imperante en el pa.ís, aplicable sebrún sea el caso, 

a través de los Órganos E$tatales constituidos para verificar 

la transparencia de los mismos. 
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TERC ERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGVA YSANEAMJENTODELACOl\flJNIDADOE 

LOS POZOS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando 

nombre completo, dirección exacta, así como los nombres 

de sus rc::presentantes y demás integrantes de la Junta 

Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 

dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría 

de Estado, a través de l respectivo órgano interno 

verificando el cumplimiento de los objetivos p¡u·a los 

cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADJVUNISTRADORA DE 

AGUA Y SANEAMIENTO DF.l.A COMUNIDAD DE 

LOS POZ~S, se somete a las d isposiciones legales y 

políticas establedda'i por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes 

contralores de l Estado, facilitando cuanto documento sea 

requeri do pa ra garantiza r la transpar~nci a de la 

administración, quedimdo obligada, además a presentar 

informes periódicos anuales de las actividades que realicen 

con instituciones u organismos con los que se relacionen 

. en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 

autorizada. 

~c~ción Il Avisos u~al..,. 

201 O N u. 32,394 

SEXTO: Los presentes .Estatutos entrarán en vigencia 

luego de ser aprohados por el Poder Ejecutivo, publicados 

en el Diario Ofi cial LA GACF.TA, con las limitaciones 

establecidas en la Constitución de la República y las leyes; 

sus refonnas o modificacion~s se someterán al mismo 

procedimiento de su aprobación . 

SÉPTIMO: La pr~ente resolución deberá inscrihirse 

en el Registro Esr>ccial del lns tituto de la Propiedad de 

confonnidad con el Artículo 28 de la Ley d~ Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secn:tmia General para que de 

oficio pro~;;cda a remitir el expedi ente a la Unidad de 

Regi stro y Seguimiento de Asociac iones C iviles 

(U.R.S .A.C.) para qu e emita la correspondiente 

inscripc ión. 

NOVENO: De · oficio procédase a emitir la 

certificación de la presente resolución, a razón de ser 

entregada al interesado. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 

FRANCISC O ZF.l,AYA, SUHSECRETARIO DF. 

ESTADOENELDESPACHODE GOHERNACIÓNY 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA TERRITORIO. (F) PASTOR AGUILAR MALDO-

ADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO · NADO, SECRETARIO GEI\'ERAL". 

DE LA COMUNIDAD DE LOS POZOS, se hará de 

confonnidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el pais, 

de la que una v~ canceladas las obligaciones contral®.s, 

c1 excedente pasará a fomiar parte de una organización 

legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos 

similares o una de beneficencia Dicho trámite se hará bajo 

la supervisión de esta Secretaría de Estado, a ctecto de 

garantizar e l cumplimiento de las ob ligaciones y 

~ransparencia del remanente de los bienes a que hace 

refer.encia el párrafo primero de este mismo articulo. 

.Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los dieciséi~ días del mes de septiembre 

de dos mil diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARIO GENERAL 

17 D. 201 0. 
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REPL1BLICA !)[ HONDI:RAS 

lliRECCJÓN NACIONAl. DE DESARROLLO RURAL 
SOSTENTRU: 
(DINADERS) 

LLAJ.\-lADO A LlClTACIÓ PÚBLICA ;\!ACIONAL 
No. DI-LI'N-003-010-HO 

"SUMINISTRO DE EQUIPO llE CÚMPUTO" 

El Programa Nacional de Desarrol lo Rural Sostenible 
(PRONADERS) a travésd~ htDirección Nacional de Desarrollll Rural 
Soslenible(DlNADERS). con el objeto dtl fortalecer la capacidad 
Instalada del nivel central y de los Centros de Facilitación Regional 
(CEFARES), dotará los mismos de c.quipo de cómputo de alta 
tecnología, con el tin de mantener comunicación constante entre 
todos los ni vde::s operativos, por~te medio invita a los potenciales 
oíere.ntes a que presenten oibrtas paro el suministro de: 

o~scripción del lote único 
¡.,Computadoras de C:scntono 
ComputadordS Laptop 

Cantidad 
-+-- -.,.25;:-. --t 

12 
10 .. -1-

mpresoms Multif\.aociunallaser a color 
L. 

De acuerdo a la~ es¡xcitlcacione5 t6cn.icas incluidas en los pliegos 
de condiciones. 

La adquisiciún se realizar.; con Fondos Nacional~ y la Licitación 
se llevará a cabo confonne a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional y podrán pmticipar en dla Empresas que estén legalmente 
corL~tituidas y solventes confonnc a l~y. debiéndose presentar la~of~ 
por el lote compkto. 

Los oferentes interesados podrán obtener información adicional 
para participar en el proceso en las oficinas de la Dirección Nacional 
de DeswroUo Rural Sostenible, Col. Puen,'l del Sol, calle Sofia, Blvd. 
San Juan 1:3osco, 2 cuadras arriba de Citibank de Honduras, 
Tt:!:,1\!Ciga.lpa, MD.C., la entrega de los docurucnt.os se realizará conlnl 
pago de una suma no rccmbolsahleae trescienlt'S Lcmpirds con OOi 
100 (L. 30'0.00) efectuado en cualquier cmidad bancaria, mediante 
tonnulario de Pago la Tesmcria (ieneral de la República. 

Las oferta~ se recibirán hasta las 10:00 /\ . .M., del día 08 de 
m:Lubre del20 1 O, en la oficinn de la GerenciaAd.ministrativa, serán 
abierta~ t:n público a las .l0:30A.M., de ese mismo día, en presencia 
de los oferentes que deseen asistir, en la Sala de Juntas de la 
Dirección Ejecutiva de las oticinas de la Dirección Naeioru~I de 
Desa!Tollo Rwal Sostenible, ydcbcran acompañarse de w1a garantía 
bancaria o fianza de mantertimiento de oferta en original por un 
monto del 2% del valor total de la of(ata con una vigencia de 
120 días habi les contados a partir dd día de la apertura de la ofrna. 
Las ofe1tas tardía~ no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 

170. 2010 

DR. MARIO IU:NE PINEDA VALLE 
J\.IINThíRO DlRECfOR 

PRONADERSiDINADERS 

INSTITUTO DE PREVT~IÓl\' SOCiAL DE LOS 
EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD~ACIONAT. 

AUTÓNOMA OE HOl\'DlJRAS 

CE.RI'IFICACIÓN 

r .a su:;críta, Secretada de la Junla Directiva del Instituto de 
!'revisión Social de los Empleados de la Universidad Xacional 

. Autónoma de Honduras (JNl•RE.,:'IIAH), por este medio 
CERTIFICA: El acuerdo contenido en el punto N" 3 del Ada 
SE-1 0·20 1 O de la Sesión Extruordinaria Cclchrada por la Junta 
Directiva del INPREUNAH, el día miércoles uno de diciembre 
del año dos mÜ diez y que literalmente dice: •· ... :P,UNTO 3.
Rc\·i.~ión, discusión y aprobación d e las reformlls a los 
a rticulos 6, ll, 13, 33, 37, 44, 50, 66 y 70 del Reglamento 
General dd INPREUNAH; Sulicit:ntemcntc discutirlo el asunto, 
se sometió a apl"(lbación las reformas que a continllación se 
describen: 

CONSJI)l•~RANDO: Que para la mejor funcionabilidad y 
aplicación delos ru-ticulos 6, 33,3 7, 44, 50 y 70 del Reglamento 
General del U\PREl.l\'AH, se l1ac~m:cesario rcfo1marlos; 

CONSIDERANDO: Que, con base en el artículo 262 de la· 
Constitución de la República; artículos48 y 54 de la Ley General 
de la Admirristr<~ción Pública; y artícuto 59 de la Ley Orgánica de 
la UNAH; Jos artículos 2 y 13 ,literal q), del Reglamento General 
del!NPREUNAH; la Junta Directiva del TJ\'l'REUNAH, en su 
condición de máximo úrgano rector de este Instituto está facultada 
para proceder a la presente reforma, con abstención de los 
Representantes de la ADUNAH, por mayoría de votos 

RESUELVE~ 
PRTl\ffiRO: Retormar el Artículo 6 del Reglamento General 

del TN PRt:-U::--IAH, el cual deberá leerse asi: 

"Articulo 6. La JW'lta Dire-.1iva estará integrada rx1r los siguientes 
micmbms propietarios y sus respectivos suplentes: 

a) Un n:pr~ntantc de la Asociación de Jubilados y Pensionados 
de la Universidad Nacional Autónoma de Ho nduras 
(AJUPEUNAH); 
b) Un representante del Sindicato de Trabajadores de la 
Universidad KacionalAutónoma de Honduras (SITRAUNA H); 
e) Un rt1>resentantcdcl Consejo Universitario; 
d) Gn rcpresent¡¡_fite de la Asociación de Docentes d~ la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (ADU't\ AH); 
e) Un representante de la Junta de Dirección U niversítaria; 

Todo miembro propietario y su suplente deberán cumplir los 
requerimientos de los urticulos 7 y 9 del presente Reglamento 
General." 

SEGUNDO: Refonnar el Artículo 33 del Reglamento General 
del ~PREUNAH, el c~al delx."t"á leerse así: 

H. 
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"ArticulÓ33. La jubilación podrá otorgnrse por retiro voluntario 
o por retiro obligatorio. 

La jubilación por retiro voluntario tendrá lugar cuando d 
participante ejercite su derecho en cualquier mvmenlo, a partir 
de la techa de haber cumplido con los requisitos a que se refiere 
el articulo anterior. 

La jubilación por retiro obligatorio tendr.í lugar cuando· el 
participante cumpla los requisitos y alcance la edad de setenta 
(70) años., p<~ra cuyo efecto la jubilación se calculará de acuerdo 
al artículo 3 5 del presente Reglamento, devolviéndost'le lus 
aportaciones efectuadas, más sus respectivos intertlses, después 
de cumplir Jos setenta (70) años de edad. 

El procedimiento para la jubilación obligatoria se sustentará en la 
normativi(laci especítica que al respecto apruebe la Junta 
Oí nx.:ri \'ti.' • 

TERCERO: Rclonnar el Articulo 37 del Reglamento General 
<.lellNPREUNAH, el cual debem leerse usi: · 

" Articulo 37. El atiliado que cumpla con II'Js r t'-<J.uisitos de 
acuerdo al prl'!sente Reglamento deberá presentar su solicitud de 
jubilación, a más tardar, la prüi1era semana de cada mes a eli:cL~> 
de ser conocida en la Se..:;i(m Ordinaria de J~n1a Directiva. 

La Junm Directiva dél INPR F. U NAJ 1 aprobará o improbará las 
jubilaciones, previo dictamen de la Gere,;cia Gem:r.d. 

El pago de la pensión no es de efecto retroactivo a la fecha di'! 
solicirud de beneficio, ni a la fecha de renuncia ante la autoridad 
competente de la UNAll; dicho pago se reconocerá a partir de 
la techa que laJWJta Directiva (k signe y apntebe. 

Las responsabilidades por retraso e-n la emisión de A~uerdos de 
renuncia o por la presentadón de la solicitud de jubilación no son 
iinputablcsal!NPRRUNAH." 

CUARTO: Refonnar el A11ículo 44 del Reglamento General 
del fNPREUNAH, el cual deberá leerse a<~í : 

"Artículo 44: Toda pensión por invalidez tendrá el caráctet·tle 
provisional en los dos (2) primeros aiios del beneficio. 

Durante ese periodo el pensíonado por invalidez tiene el deber de 
preseotar, ante las oficinas del INPREUNAH, cada seis (6) meses, 
un dictamen mé<lico oficial refrendado o emitido por el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), demostrando que la 
invalide-¿ por la cual ha sido pensior1ado, aún persiste, para 
determinar el estado de salud y grado de incapacidad. 

En casos especiales laJWltu Directiva resolverá Jo pertinente." 

QUINTO: Reformar el Artículo 50 del Reglamento Genera\ 
del INPREU NAH, el cual deberá leerse así: 
"Artículo 50. La Junta Directiva podrá, previ(l dictamen de la 

Gerencia General, reconocer un Aux.iliu Extraordinario por 
Invalidez hasta un máxjmo de veinte (20) veces el monto de la 
pensión que le correspund11, cuando el pensionado demuestre 
que es de ex~rema urgencia y necesiuad para mejorar su.cal idad 
de vida.. 

' 
El pensionado deberá presentar la documentación pertmente de 
los gastos incurridos en su proyecto de rehabilitad ón. Para tal 
efi::cto se sustentará en la normativa especifica que, al respecto, 
apruebe la Junta Directiva:" 

SEXTO: Rctonnar el Artículo 70 del Reglamento General del 
INP.REU NAH, el cual deberá leerse así: 

"A11lculo 70. Los participantes del sistt:ma llCOgidos al heneñcio 
de jubilación y pensión antes de tu pu~tu en vigencia de este 
R t:glamento podrán optar por una de las siguiet,tlcs alttl!Tlati vas: 
a) Continuar con el beneficio de trcUisferencia de jubi ladón. Dicho 
beneficio se regulará de la siguiente forma: Si un pensionado 
im;mporado al beneficio de pensión antes del uno (1) de abril de 
2006 muere, los beneficiarios designados por el mismo o su 
cónyuge supérstite, hijos y padres, debidamente acreditados, 
tendrán derecho a continuar recibiéndola por el tánnino de treinta 
y seis (36) mensualidades. 
b) Acogerse al benelióo establecido en el artículo 51 del presente 
Reglamento. 
e) Los jubilado). antes del uno ( 1) de abril de 2Ó06, podrán 
solicitar en concepto de pago úrúco anticipado el beneficio de 
transferencia de jubilación. 

Para efecto de lo establecido en el preseutc artículo, los jubilados 
y pensionados debcráll presentar solicitud ante la Junta Directiva 
estableciendo la modalidad del beneficio de su prd'erencia y, en 
el caso de lo csiablecido en el literal e), acogerse a la normativa 
que para ese efecto establezca la Junta Directiva, a propuesta de 
la Gerencia General." 

stP.TIMO: La presente refonnaentraráen vigencia a partir de 
la focha de su publicación en el Diario Ofic1al La Gaceta, 
inslruyéndose para tal efecto a la Secretaria de esta Junta Dinxti va, 

. para que proceda a su publicación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa .• municipio del Distrito Central, 
a Jos un di a del mes de diciembre de dos mil diez, (F) ABG. 
OLVJN MEJÍA SANTOS. Pre~idente l'o1· Ley. (F) LICDA. 
ELSY YAMILET VÉLEZ. Secretarin. 

17 0 .2010. 

LICDA. ELSYYAJ\ULET VÉLEZ 
Secretaria 
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN 
DEL MAGISTERIO 

REGLAMIJ:NTO PARA EL MANEJO D E FO:'olDO 

ROTATORIO Y CA.JA CHICA DEL INSTITUTO NACIO- . 

r\AL DE PREVTSIÓI\ DEL MAGISTERIO. INPIU:MA. 

CAPÍTULO l 

FlNESYOHJE'flVOS 

ARTÍCULO 1: El presente Reglamento tiene como final idad 

regulur lo administración, autorización, asignac.ión, re~:~rnbolso y 

liquidación dd Fondo Rotatorio y C'lja Chica del Instituto Nacional 
de Previsión·ud Magisterio. 

ARTÍCULO 2: El presente Rc~larnento tiene como objetivo 

mantener un procc::;o y control adC<'.uado eu el cual lvs funcionarios 

y empleados de EL TNSTITUTO, lllhl)in.istren el FonJo Rotatorio . . . . 
y Caja Chica, siguiendo las normas y pro~;edimientt>s de 

confo nnidud u Jo establecido en los Artículos 262 ue la 

Constitución de la República y 54 d.: la Ley General de l¡t 

Adminish:-ución Pública; Ley del lnstitt1to :-lucional de Pn::visión 

del MagislL'rio, Artículo 1 J incisu g) del Res.h¡mcnto Intcm~o del 

Directorio dci.TNPRJ:::f>.iA y el presente Rcglamc;nto. 

CAPÍTULOJT 

DE LA OEFINICIÓ:'oi D.E TÉRMlNOS 

ARTÍC ULO 3: Para los efectos del presente Reglame~1to, se 

entierÍdc por: Fomlo Rotatorio: Es u n fondo asignado para rcali'l.ar 

. determinados pagos y consiste ~n depositar en el Hanco Central 

de Honduras o en otra Institución Bancaria que .se designe al 

efecto, un fondo anombredel lnstituto Nacional de Previsión dd 

Magisterio, identificando el propósito especifico y la(s) persona 

(s) y/o dependencia (s} que serán rosfl(lnsnblesde In adminis!rdción 

del nri~mo. Caja Chica: Es un fondo constituido ¡1 partit"de un 

.Fondo Rotatorio o directamente, con el' objeto de atender la 

adqui:si<.:ión de bienes y pagos de servicios de menor valor, cuya 

asignación será fijada por el Directorio del Instituto Net.cional de 

Previsión del :vtagisterio. Administrador del Fondo: El Jefe del 

Departamento Administrativo de EL INSTITIJTO, será el 

responsable de la administración del Fondo Rotatorio y Caja 

Chica. quien· podrá ddcgar su manejo en otro funcionario o 
empleado, siempre bajo su responsabil idad .. 

CAPÍTULOID t 

DE LAASIGI'\ACJÓ~ Y AUTORIZACIÓN DEL 

FONDO ROTATORIO Y CAJA CHICA 

ARTÍCULO 4: La constitución del Fondo Rotatorio y Caja 

Chica, seré asignarlo mediante la aprobación dd Directorio de 

EL INSTITUTO, por Resolución que emitirá a solicitud de la . ' . 
Secretaria Ejecutiva. · 

ARTÍCULO 5: Pata que se autorice el-Fondo Rotatorio y de 

Caja Chica, será necesario que el Departamento Administrativo 
presente por escrito ante la St<.:retaria Eje~utiva, la correspondiente 
solicitud acornpañnda de la disp<.1n.ibitidad presupuestaria. emitida 

por el Departamento de Planificación y Presupuesto y con la 

deb~da justifica~.:ión para la apertura del fondo. 

ARTiCULO 6: T .os fondos asignado~ y autorizados oomo 
Fondo Rotutorio, podrán ser colocados en el Banco Central de 

Hondura:• o en otra institución b:mcaria, uutorizada por la Secretaria 
Ejecutiva. 

ARTiCtLO 7: Los fondos de Caja Chic-o serán manejados 

en efectivo, di i·ectamtmte por el Jefe de l Departamento 

Administnitivo o por el funcionario o empleado debidamente 

autorizado por ~1. 

ARTÍCULO 8: En cumplimiento-con el presente Re~lamcnto, 
la Secretaria Ejecutiva comunicará la Resolución emitida por d 

Directorio tle EL I~STJTUTO, al Jefe del Departamento 

Administrativo sobre la cuantía, ya sea por Fondo Rotatorio o 

Caja Clúca, as im1smo se le hará del conodmiento que serít el 

único responsable por la administración de los mismos . 

CAPÍIULOIV 

D F. I ,OS M OI\TOS POR FONDO ROTATORIO Y 
CAJA CHICA 

ARTÍCULO 9: El Fondo Rotatorio asignado para la Oficina 

Principal de Tegucigalpa, munidpio del Distrito Central, es de 

Treinta Mil Lempiras (L. 30,000.00) como límite máximo; para 

las Oficinas Regionales de Ef, fNSTlTUTO, un va\ormáximo de 
Diez Jvtil Lempiras (L. 1 0,000.00) por Regional. 

ARTÍCULO 10: El fondo de Caja Chica asignado para la 

Oficina Principal de Tcgucigdlpa, municipio del Distrito Central, 

es de Doce Mil Lempiras (L: 12,000.00) cornu límite máximo; 
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para las Oficinas Regionales de EL INSTITUTO un valor máximo 
de Tres M11 'Lernpiras (L. 3,000.00) por Regional. 

ARTÍCCLO 11: La cuantía del tondo rotator\o y ele caja chica, . 
deberán estar en n;:laciún directa con las metas y objetivos 

·establecidos, a efecto de cubrir los posibles gastos que se 

coru;ideren necesarios del área interesada, para coa~yuvar con el 

desarrollo de las acli vidades J.nStitÍJcionalcs. 

. CAl'ÍTLJLO V 

DE LA ADMTNTSTHAClÓN DEL FONDO 

ROTATORIOY CAJACHICA 

ARTÍCULO 12: F.l funcionario o empleado responsable de la . . ' 

administración del Fondo Rotatorio y de Caja Chica, dcherá 
cumplirlos requ.isitos siguientes: a) Rtmdir fianza a favor de F.I. 

lN STITUTO en atención a la cWJniÍa de los valores asignados; 
b) RLo.gistrar su finna en el Banco en el cual se deposite el fondo. 
<.:) Cumplir los demás requ.isitos que estabh:ce la ley o ·tos 
reglamentos especiales . . 

A.RTÍCULO 13: Cuando un funcionatio o empleado por su 

responsabilidad este obliguuo·a rendir caución o fianza por razón . 
dd cargo que desempeiian, no so;:rá n~cttsaria nueva :fianza para 

1 • 

la asignación y manejo del Fondo Rotar1o o Caja Chica. F.n c.:aso 
que 1m t~nga fianza, deberá tra.mitarla para garantW!r la gestión 
del Fondo Rotario o Caja Ch1ca. Sin la rendición de fianza no se 
poJi·á asignar Fondo Rotatorio o Caja Chica a ningún funcionario 

o empleado. 

ARTÍCULO 14: El Fondo Rotatorio deber.í ser administrado, 
de acuerdo a los procedimientos y a las normas establecida" en el 
presente Reglamento. 

ARTÍCUl,O 15: Todo pago emitido porla adyuisicióh de lU1 

bien ·O un servicio, deberá efectuarse por medio de cheque, . 

procediendo en su oporti.JJ1idad el responsable dd Fondo, a 
S9lici 1.ar los reembolsos por los pagos realizados; elabor~!lo la 
solicitud cuando se mantenga un saldo equivalente al 30% del 

monto del Fondo, a efecto de que el mismo siga cumpliendo 
ininteJrumpidamcnte el propósito para el cual fue creado. 

ARTÍt~ULO 16: El respo·nsable de la Caja Chica, la 
administrará siguiendo los procedimientos y las normas 
establecidas en este R~glamento, efectuando Jos pagos 

dira.1amente en efectivo, procediendo en su oportunidad a solicitar 

o ¡:e-alizar los . correspondie-ntes reembolsos por los pagos 

el~ctuados, elaborando la solicitud n;spectiva cuando manteoga 
un saldo equi valc::nle al 30%.del monto del Fondo de Caja Chicu ... 

ARTÍCULO 17: El Responsable del Fondo Rotatorio, podrá 

real izar erogaciones en cada transacción hasta por un monto · 
m áximo de TRES MIL LE:-.1PIRAS EXACTOS (L. 3,000.00), 
sin éoti:t . .ac.:iones, siendo pers9nalmente re::;ponsablc por las 

erogaciones directa<:. 

'· 
ARTICt:LO 18: El Responsable del fondo de Caja Chica, 

podrá realizar erogaciones en cada transacción hasta por un 
monto máximo de QUDIIENTOS LEMPTRAS EXACTOS 

(L. 500.00), sin wtiwciones, siendo personalme-nte responsable 
por las erogaciones direda.s. 

üWÍTIJLOVI 
IU:Q UISITOSY CONDICIONES PARA LAS 

F.ROGACIONES DE LOS FO:'WOS 

ARTÍCULO 19: 'JOdo gasto realizado mediante el. Fondo 
Rotatorio, deberá ser pagado con cheque autorizado por el 

funcionario o empleado re!;ponsable, y emitido a fav()r de pt-'TSOna 
natural o jurídica, debiendo acn:dí tarse los siguientes 
comprobantes: 

a) Factura( S) original( es) de la compra del bien servicio; 
b) Recibo,;; en original( es); · 
e) Oficio de solicitud del suministr<.1 del bien o servicio; 
d) Acta de Rec~pción de lps bienes o servicios adquili dos, 
ex!endida por la persona autorizada para su recepción o 
comprobante de lnb'TeS9 al almacén. 
t) En los casos que proceda: Co~aciones y Resumen de 
C<.1tización. . . 

ARTÍCULO 20: Todo gasto del Fondo de Caja Chica se 
reali:~.ará en efectivo y dcbcrá estar respaldado por: Una solicitud 
de pago p(lr Caja Chica y/o w1a solicitud de:: compra, rccibo(s) 
y/o tactura(s); de M ser posible la obtención de estos últimos 

poi: su dificultad y naturale7.a del gasto, el responsable del fondo 
1\c::nará un tbnnulario tipo ((Comprobante de Gastos l~temo:m, y 

obtendr.í la firma de la J efa.tura del Dttpartamento q uc autoriza el 
pago y el visto ·bueno de la Jefalum del Departamento 

Administratt vo.-

AlUÍCULO 21: Para la impkrnentación del Fondo Rotatorio, 

deberán uti lizarse clasificaciuncs de cuentas co(¡tables y 

presupue-starias del gasto.-Losresponsables del Fondo Rotatorio 
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deberán solicitar del Departamento de Contabilidad, may1.1r 
i 1 w;lración de los códigos de las cuentas a utilizur. 

ARTÍCUT .O 22: El Responsable del Fondo Rotatorio emitirá 
cheque a favor de proveedores que suministren !';er"icios no 

personales, materiales, equipos y ultos, pero en ningún caso -poclni 

emitir cheques a su fa~or o al portador para pagar a terceros, 

salvo pum el Fondo de Caja Clüca que ser.i por un monto en el 
rango máximo no mayor ~e DOCE :\.11L I .EMPIRAS .EXACfOS 

(L. 12,000.00) pam lu Oficina Principal dcTegucigal¡x1, mun.lcipio 
del Distrito Central y de TRES Ml'L LEMPIRAS EXACTOS 
(L.3,000.00) para las Oficinas Revonalcs. 

ARTiCULO 23: La Jefatura del Departummto Administrativo 

emitirá cheque del Fomlo Ro lurio a favor de pmveedores que 

suministren s..'TVicin~ no personales, materiales, equipo::; y o tros, 

pero en ningún caso podní emitir clu.:ques o a su f.:wor para p-.igar 
' 

a terceros o al portador, salvo para el Sub l'ondo o Caja Chica 

4ue l;erá por un monto en el rango máximo no mayor de DOC:r. 
:VIJL LEMPIRAS EXACTOS (L. 12,000.00) para la oficina 

principal de Tegucigalpa municipio del Distrito Central y de TRES 

"MlL LEI\1PmAS (L. 3,000.00) para las rtiionales.-

ARTÍCUI.O 24: Los reembolsos del Fondo Rotatorio y Fondo 

de Caja Chica, se solicitarán mc:tliante orden de pago 

debidaml!nte fmnada, C()n la documentación soporte que exigen 

lO$ procedimientos administrativos vigentes, la cual será revi:s<1da 

por el Departamento de: Planificación y Presupuesto para control 

presupuestario y su registro r<:l;pcctivo por el Departamento de 

Contahilidad. 

CAPÍTULO \'11 

DE LACONCILIACIÓ~YLIQUIDACIÓN DEL 

FO't\'1)0 

ARTiCULO 25: El Responsable de la administración del 

rondo Rotatorio. dehc:rá ITh'Ultener WJa cuenta corriente delllli.smo. . .,. ... ' 

debiendo elaborar y remitir al Departamento de Contabilidad, 

conciliaciona:; al términn de solicitar el reen1bo!l;o de gastos.-

ARTÍCULO 26: Cuando un funcionaritl o empleado 

rc::spousabledcl man~jo y custodia del Fondo Rotawrio o Fondo 
de Caja Chica, sea separado de su cargo, la Secretaria Ejecutiva 
ordenará la liquidación inmediata de dichos fondos y sedará aviso 

al llaneo Depositario para efectuar la cancelación o el cambio de 
fin nas. 

2010 No. 32 

CAl'ÍTULO Vlll 
DT~l·OSlClO.l\ .ES GE!\ERAI.ES 

ARTÍCUT.O 27' Antes de realizar una compra por medio del 
Fondo Rotalurio o Caja Chica, deberá verificarse la existencia 
del material o bim a adquirir, a fin de consumir las existencias del 
inventario. 

ARTÍCt.:W 28: Las adquisiciones de bienes y 1 o smicios, 

esturan sujetas a las restricciones que al a~o emita la Secmaria 
Ejecutiva de EL INSTITUTO. 

ARTÍCULO 29: Qutda t!l;lrictmnenteprohibído a funcionarios 
y empleados de El, 1.1\STlTUTO intervenir en la CClmpra de bienes 
o servicios, recibir cua lquiec clase de dádivas, comisiones. n.-galos 
o cualquier otro tipo de rtllribucioncs por el cumplimiento de 
atribuciones propias de su cargo. 

ARTÍCULO 30: Las oficinas regionales <ie LL INSTITUTO, 
etecturu'án las COJltral<lt:inn<:S y adquisiciones de cuuiunnidad con 
lo t:stablecido en el presente Regl::unl!nto. 

ARTICULO 31: Fl Fondo Rotatorio o Caja Chi~.:a, st:ní utilizado 
paro atender necesiQ3des propias de EL INSTI' t UTO, cualquier 
otro destino de los r~s serit sancionado de conformidad con 

la Ley, sin perjuicio del reintegro de los fondos utilizados con 
fines ajenos a la instirución. 

. ARTÍCULO 32: T .a Auditoría Interna de EL If\'STITUTO. 
~lá obligada a ejercer una estricta supervisión y vigi lancia et1 la 
aplicación del presente Rcglame::ntu, infonnando al Directorio por 
conducto de la Sc:cretaria Ejecuti va'de los rl!sultndos obtenidos 
en cada Auditoría o inspt~cción. 

CAPITULOI.X 
DISPOSI ClONE..'! F .... ii¡PJ<:CIALF:S 

ARTÍCULO 33: Cualquier modificación al presente 
Reglamento, deberó ser aprobada por el Dircewrio llel!nstinno 
Nacional de Prt~vi::; ión del Magisterio. 

.ARTICUL034: El prcsenteReglamentocntraráen vigencia a 
partir de su aprobaeión por el Directorio dcl lnslituto Nacional 
de Previsión del Magisterio, y su publicación t.'ll t~l Diario Oficial 
La Gaceta ClJMT'LASE. 

Aprobado mediante RESOLUCIÓN No. 4459-1.531 -20 lO del 
6 de octubre del 20 l O. 
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I~STlTUTO NACIONAL DE PREVTSJÓN 
DEL :\1AGISTERIO 

REGLAMENTO DEL 'tNSTJTlJfO ~ACJONAL DE PREVISIÓN 

DELI.VIAGISTERIO PARA LAti CONTRATACIONES, 
ADQlllSJCJONES \:' 

"SUMINl~"TRODE niF.NES V Sf.kVICIOS POR 

CONTH.ATACJÓN ÓIRECJ'A SEGÚNEL:MONTOAPRORADO 
F.N I.AS OISPOSICJONESVIGI!:NTI!:S UEL PRESUPU.ESfO 

GENERAL DF. JNGRF~':'OS DE LA REPÚBLICA Ul!: HONDURAS. 

CAPÍTULO Y 

FIN.l:S YOB.Jii:TlYOS 

Ar!lcy!o 1 · El presente Reg!amentu liene como fi nalidad establec~r 
los proccuiulicntos de búsqueda, s elecc ión, negociación, 

controtación, adquisición y recepción de las obras, bienes y 
~ervici os que el I~PREMA contrau: dirt:ctumente dentro de los 

monto¡¡ aprobados para tal f lll por las Di~posil:iones Generoles del 
Prespuesto de la República vigentes para el presente afto fiscal. 

Articulo 2: El presente Reglamento tiene como objetivo establecer 
lo~ mecanismos para el mam.jo elkiente y transparente del proceso 
de compras de bienes y servicios. 

CAPÍ'rt:LO n 
D~ LA Ot:J.<'lNICIÓN DE TtRMJNOS 

Articulo 3: Para lo~ efectos del prt'Setl\t: Reglamento se entiende por: 

A) COMPRADOR: El responsable de realizar las compras del 
Instituto Nacional de Previsi~u del Magislerio (INPRI!MA), que 
será el Jefe Ul)l Departamento Administrativo. 

A) PROVEEDOR: Cualquier persona natural o jurídica que provea 
o pueda proveer al lmtituto Nacional de Previsión del Magisterio 
(1:\I'~MA), los' bienes o servicios que la Institución requiera. 

C) CATÁLOGO DF. PROVEEOORI::S: ~el archivo donde se 
encuentrn registrada toda la documentación de los proveedores 
de EL INSTITUTO. 

D) COMI SIÓN TÉCN ICA ADJUOfCADORA l.)t:: 
COTl:t:ACIONES: Es el órgano t~cnico i.nte$lradopor el Secretario 
o Subsecretario l!jecutivo, Jefe del Departamento de Planifi c.ación 
y P~esupucsto, Jefe del Departamento Administrativo, Jef~.-del 
Departamento Legal, un observador de Auditorla Interna. 

E) URGF.NCIA: Circunsta!lcias imprevistos que, sín tener la 
calificación de emergencia, requieren aten~ión e)(pedita pnra no 
entorpecer la prestac ión normal de los ser vicios públ icos, 

determinando, en su caso, la procedencia de la Licitación privada 
seb'lin lo dispo11e la Ley de Contratución del E~tado y su Reglamcuto. 

F) RECePTOR: Empleado desig.nado por EL INSTITUTO, parn 
recibir los bienes, suministros o servicios. 

C'i) ~OTA DE PEDIDO: Oficio emitido por aquella dependencia o 
departamento que requiere algún bien o servicio. 

H) SOLICITUD DE COTI7.i\C: IÓN: Solicitnd que es cnviltda por 

el Dcparlamento Administrativo a los diferentes proveedores del 
bien o servicio a C(lmprar, con sus respectiv.as especificaciones, 

haciendo uso del formato original u~: EL INSTITUTO. En esta 
solicitud dehe e-'tablecerse clara_mente: N owbre completo del 
proveedor, Tazón o denomin ación ~ocial, cantid ad (es), 

espr.citicacioncs dc lo:; bienes o servicios a adquirir, -precio unitario 
y total, firma, sello y lugar y fecha.-Estt. documento debe ser 

presentado a la Jefatura del Departamemo Admini~lratívo en sobre 
sellado quien lo presenrará a la Comisió~ Técnica Adjudicadora de 
Colizacione~. 

1) AC'l'A OE APERTURA DE COTIZACIONES: Documento que. 
se levanta al momento de realizar la apertura de la~ cotizaciones . . 
t:u la cual se establece el nombre de los asistente~. fecha, horn y 

lugar d.: la sesión, descripción de los bienes o servicios por adquirir, 

precios, cantidades y nombre del proveedor adjudicado, tirrna y sello 
de los miembros de la Comisión. 

J} ORDEN DE COMPRA: Es el documento emitido por el 
Departamento Administrativo en el cunl se solici ta al proveedor el 
swninistro de los bienes o servicios requeridos previo al c1;ruplimiento 
de los requisitos establecido~ legalmente. 

K) ORDeN DE PAGO: Es el documento administrativo mediante el 
cual se solicita lo emisión del cheque parot cancd ar los suministros de 
hienes y servicios recibidO$, con cargo a la a.~ignación presupuesturia 
del departamento que hizo la sol icitud. 

L) ACTA DE KHCEI'CIÓX DE RECIA! 00: Doclimcnto emitido por 
el solicitante del bien o servicio recib ido, clahorado por un . 
Representante del Departamento Administrativo en el cual ~e 
especifica haber recibido el bien o servicio de confomlidad a lq 
solicitado. 

LL) NOTA DE ASIGNACIÓN: Fonnulario en el cual se detalla el 
bien o servicio soliciÍado, precio, cantidades, fecha, nombre del 
.:mpleado y departamento al qoc será asignado. 

M) LICl'fA.'"TE: Toda per.;ona natural o juridica que participe en las 
licitacione!: de EL INSTITUTO . . 

N) BASES DE LIC!Ti\ClÓN O PLIEGO De CONDICIONES: Es el 
documento que incluye la información necesaria para que los 
interesados puedan lormular válidamente sus ofertas, su contenido · 

incluirá las reglas especiales de procedimiento, los requisitos de las 
ofertas y los plazos, también incluirá el objeto, los especificaciones 

técnicas y la~ condiciones gcncralt:s y especiales de contratación 
según .se dispongan reglamentariamente. 

Ñ) UCITACIÓN PÚBÚCA: Procedimiento de selección de 

contratis tas de obras públicas o de suministros de bienes o 
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servicio~ consistente en la invitación pública a los interesados que 

cumplan los requ isitos prcvi~tos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento para que tiUjetándose a los pliegos de 

condiciones presenten sus ofertas por escrito, entre los cuales el 
órgano re~ponsable de la Contratación decidira la adjudicación de l 

contrato de acuerdo a los criterios previstos en la Ley. 

O) LICITACIÓN PRIVADA: Procedimiento de sclc~;ción de 

contratista de obras públicas o de suministros de bienes o servicios, 

consistente. en la invitación expresa y d irecta a determiMdos 

oferentes calificados en número suficientes para asegurar precios 

competi tivos y en ningún caso. inferior a tres, o fin de que presenten 

ofertas para la contratación de obras púhlicas o el suministro de 

bienes o servicios njustándosc C:l ]as especificaciones, condiciones 

y términos requeridos. 

P) Cii\ RI\NT ÍA DE MANTEKTMIENTO DE OFERTA: Respaldo 

provisional que presenta el lidtado con el propósito de asegurarle 

al Instituto Nacional de Previsión del Magisterio ( INPREMI\), que 

habrá de ~o.~tencr "u oferta durante todo el proceso de la licitación, 

equiv,.lente al 2% por lo menos del monto total ofertado. 

Q) GARANT ÍA DE CU Ml'LlMTENTO: Respaldo del Licitador con 

el eual le nsegura allnstituto Nacional de Previsión del Magisterio 

(INPREMA) que cumplirá co n los t~rminos del contrato; se 

establecerá segun la 11aturaleza y momo del contrato atendiendo 

los lineamientos ·de la Ley de Contralisción del Estado y S\1 

Reglamento. La Garantia de Cumplimiento estará vigente hasta 

tres meses del pl~t:w previsto para la ejecución ue la obra o la 

entrega del súministro. 

R) CAJA CHICA: rondo reembolsable con el propósito de re;~l izar 

compras de bienes o servicios de menor cuanda as ignado para la 

Oficina, principal de Tegucigalpa, municipio del Distri to Central, 

es de Treinta :Mil L~mpirns (L.30,000.00) como limite m áximo; 

para·las Oficinas Regionnle~ de EL INSTITUTO, u11 valor máximo 

de Oicz Mil Lempirns (L. I 0,000.00) por Regional. 

S) PROVEEDOR ÚNJCO: Cuando existe solamente una pcr:;ona 

nanual o juriuiea que pueda suministrar el servicio o bien solicitado. 

CAPÍTL"LO lJl 
OELPROCEDIMlF.NTO DE LAS CO:\'IPRAS Y SUtvllNIS.TRO 

DE Bl ENES Y SERVICIOS 

Articulo 4: La adquisición de bienes y servicios de EL INSTITUTO, 

se regulara por la Constitución de la República, Lt:y u~ Contratación 

de l Estado, Ley General del Presupllesto, Ley General de la. 

Administración Pública, Ley del instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, 

Reglamento de la Ley del Presupues to, sus disposicionc:. Generales y 

sus Nom~as Técnica>, el presento Reglamento y cualquier otra ley 

aplicnblc. 

Art.iculo 'i : La conlralación y/o adquisición de w1 bien o servicio, se 
efec tuará exclusivamente en el marco de la planificacion anual y la 

ade~uada programación. Realiándose solamente si surge de una 

necesidad cnmprobnda y enmarcada dentro de los inh:n.:~~:s y 
prioridades de EL INSTJTUTO; para rc'alízar la compra de un b ien o 

servicio, se verificar3 primermuemc qu~ exista disponibil idad d~ 

fondos en e l presupuesto". 

Articulo 6: Dentro del marco de la legislación vigente toda solicímd 

de un bien o servicio debera contener como tninimo los si¡,,tuientes d;uos: 

i. Descripción de los biene.• y/o servicios requerid\lS (RLCE art. l:$0). 

ii. Especificaciones técnicM del suministro, sin referencia a marcas 

o modelos especitíco~ •. s~lvo que se tra te de la adquisición de 

materiales para mant~nimiento l) repuestos de t:~.~uipo ya existente. 

{LCE art. 23, RLCE art. 80). 

iii. Nccc~idades a sacisf~cer cou el swninistro (RLCE art. 80). · 

iv. fundamento, e&l su caso, de las razones qnt justifiyuen la adquisición 

de bienes con c~racteristicas especiales, diferentes de los que 

comúnmente se coticen en plazo o s~ fabriquen en el pais 1> que 

~ignifiqucn restringir la concmrcncia de los oferentes por su elevadn 

calidMI y tecnología; (RLCE art. 80). 

v. llitimación prc~upuestilria del costo para d suministro (LC E art. 

23, RT-C::F. mi. 80). 

vi. Tipo de fondos con los que se rcal i7 ... ,rá la adquisición del bien o 

servicio, coditieación contable, estructura presupuestaria a afc:c tar 

y de: ser posible la aprobación de la misma. (LCE art. 23, Rl-C:c 
arr.80). 

vii. Fecha de: enlrega del bien o fechas parciales de entrega del hien o 

servicio. (LCE art. 23). 

En ese sentido se sugiere establecer dentro del reglamento el 

conteo ido míninro de la solicitud. 

Articulo 7: La Ley de Contratación del Estado ~tablecc que no es 

necesario estar inscrito en el Registro de Proveedores de ONCA F. para 

celebrar contratos con la Administración, cuyo monto no necesite 

licitación o concurso. Por e~ta razón es yue en función de las buenas 

práctica:; el requisito de estar inscrito no debería conv~rtir~e en una 

limitante para participar en los procesos de selección; sin embargo 

se podrá solicitar al oferemc seleccionado su inscripción en el registro 

de proveodores de lNl'REMA. 

,ó._rtículo 8: Las cotizaciones deben ser presentadas 9n sobres sellados 

a l Dcp;trtamento Administrativo de I!L INSTITUTO, con la fuma y 

$ello de las personas responsables de su emisión, a su vez la~ mismas 

deberán contener todos los detalle~ de lo solicitado, sin manchas. 

borrones oí 1'aspaduras. 
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Artkulo 9_;_ Al tener d isponibles hss cotizacione~, el Secretario de 

la Comisión Técnica, dchcn'tn invitar a los dc:wás miembros de la 

Comisíól) para realizar la apertura de los sobres que eunlimen las 

cotizaciones. 

~w...!Q; No será necesaria la .:misión de órdenes.de compra pam 

pago de gastos por atencklnes, publicidad o propaganda, viáticos y 
otros gasto~ <.le viaje y cualquier otro gnsto similar que por su 

naturale7a no requiera la emisión de este documento. 

Arlll;.u lo 1 1 : En ¡.o dos los contratos que celebre In Institución se 

deberá establecer una multa en caso de-incumplimiento del plazo; el 

valor de la misma seh el correspondiente a In tabla aprobada pnm tal 

fin en el Reglamento de las DiRposíciones Generales dcll're:mpuesto 

vigentes para el presente ailo tíscal.'' 

CAPÍTULO 1 V 
DE LOS PROVEEDOR!!...'<; 

/\rJ!.i.u.l2. .ll.;, El l>cpartamento Adminisrrat ivo deb<:n\ snanten~r 

debidamente nctun lizodo, un rcgi~tro de los proveedores, con sus 

direcciones, teléfonos, correos..:h:ctrónicos, permisos de operación 

vigente, Registro T ributnrio, y el nombre completo de sus 
represeutlllliC'.S legales; en el cuo de lns compaiifas ~.:onslructoras, 

el Ins tituto rca lil'.ani un proceso de pre-calificación anual o por 
gn~pos de contratos aju.~tándo.~c a las regulacionn que para tal efecio 
ya establece In Ley de Contratación del Estado". 

Al:lir.ul0_U Ampliar la participación de proveedores para 4ue se 
ganmticen mejores ofertas derivadas de la competencia . Es !vs 
proveedores de,berán ser de reconocida honorabilidad y 
responsabilid!lu, misma que debe ser acreditada medilmte cartas de 
recomendación. 

Artículo 14: Además de los proveedores que EL INSTITUTO úene 
registrados, la Comisión Técnica deberá utili zar los l istados de 
proveedores de la ONCAE. 

CAPÍTULO V 
DE LA COXSTITUCIÓN Y ATRIBUC ION'ES DE LA 

COMISLÓ~ TÉCNlCA DEADQt:JSICIONES Y SU:.\1INISTN.O 
O (BI ENES Y SERVICIOS 

Artfculo lS· La Comisión Técnica de Adquisiciones y Suministro de 
Díenes y Servicios, estará integrada por los siguient.:s miembros: 

a) El Seuetario Ejecutivo o en su defecto el Subsecretario Ejecutivo; 
b) El Jefe del Departamento Administrativo; 
e) Fl Jefe del Dcpartlliilento Legal; 
d} e l Jefe del Departamento de P lanificación y Prcsupu;:sto; 
e) El Jefe de Auditoría Interna como Observador: El Secretario 
Ejccuti vo o en su del't:c.:to el Subsecretario Ejecutivo, presidira la 
Comisión y e l Jefe del Departamento Administrativo actuará como 
Secretorio. 

Artlculo 16: A las sesiones de la Comisión. podra ~er invitado el 
I efe del Departa memo que solicita la compra, con· el propósito de 

justificar el por que de In misma. Una vez escuchado sus puntos de 

"ista, podrá retirarse de la sesión. 

Artículo 17: Los miembros de la Comi~ión Técnicn deAdqui,.it:ione.s 

y Suministro de Bienes y ::lcrvicios,_ tendrá las sign ientés 

atribuciones: 

a) Celebrar sesión cuando sea convocada por el l'rc:si<knte; 

b) Discutir, annliz.ar y aprobar J¡s.s cotizaciones para In adquisicióu de 

Bienc~ y Servicios; 

e) Velar por el cumplimiento 'de las d.isposi~ionell inherentes 'a la 

lllslituciún y dictar las medidas conducentes paru lransparent:ar 

In.\ procesos de cumpras. 

Articulo 1 R: T.a Comisióu T~nic11 de Adquisiciones y Suministro de 

Bienes y Servicios, se reunirá semanalmente con el propósito de 

llevar a cabo la apertura y análisis de las cotizncíones, p1m1 dctclllli(tar 
lo que a su juicio y con hase en los principios de t: liciencia, 

Publicidnd, Trw1sparcnc-in, Igualdad y l .ibre Compctt:soda, sea más 

conveniente porn los intereses del ln~tituto . 

Articulo 19: En cada reunión de trabajo se levantara el Acta de 

Apertura de Cotizaciones , ~:u la cual se dejará constancia de las 

cotizacio~ aperturadas y waliruh~. 

1\rticulo 20: Es responsabil idad de los miembro~< de In Comisión 

Técnica, revisar las coti7.nciones, aprobando con su firma las 

cotizaciones ganadoru.~ y e laborar el Acta corrcspondic:nte a la cual 

se .nne~tará un resumen de las coti:;o:aciones participantes. 

Articulo ll. El Secretario ~tá en la obligaci6u de notificar a los 

proveedorc:s partici¡rdntes, sobre las ofertas aceptatlus y/o rechazadas, 

agradeciéndoles además su participación. 

Arl fculo 22. Esta misma Comisión Técnica seni la re~ponMble del 

manejo de las Licitaciones en general. 

CAPÍTULO m 
DE LAS LICITACIONES 

Artículo 23, Ln Comisión Técnica serll la responsable de las 

Lici taciones y actuará co,no Comisión Evaluadora a la ve?., 

teniendo c·omo obligacióu e laborar las bases de licitación de los 

bienes o servicios a adquirir a través de esta modalidad, para tal 

efecto pedirá la colaboración del Departamento s.olicitante. para 
obtener la información técnica necesaria e incorJlorarla en los 

pliegos de condiciones. 

Artículo 24: !.as Bases de Licitació n se preparar:\n de acuerdo a 

las disposicion.:s contenidas ~n la Constitución de la Repúblíca, 

Ley de Contratación del Estado, Ley Gencml de Presupuesto. Ley 

General de la Administración Pública, Ley del Instituto Nacion:~J 

uo:: Previsión del Magisterio. Reglamento de la Ley d~ Contrataci6n 
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del Estado, Reglamento de la Ley de Presupue~to, S\ts Disposiciones 
Generales y sus Nonnn.~ Técnicas, el pm;cnte Reglaml!nto y cualquier 

otra Ley aplicable. 

Artículo ? 5; La Comi~ión Técnica, deber~ elaborar un cronograma 

de actividadc~ de todo d proceso de la licitación con las fechas 
probables, del>de la elaho'ración d.: l11~ bases de licitadón hasta su 

· culmillllción, el cu~l deberá ser conocido por el Directorio de El 

Instituto y los pnrticipanles. 

Articulo 26: Una \~:r.elaboradas las Bases de Licitación, la Comisión 
Técnica someterá las nüsmas a discusión y aprobación de l 

Directorio ,J¡; EL l~STITUTO, a travéij de un Informe Técnic·o, 
el cual será remitido al Secretario Ej ecutivo para la presentación 

ante el Órgano Superior. 

Artículo 27: Cuando las Busc> de la Licitación hayan sido 

aprohadas, por d Directorio de El Instituto. el aviso de Lici tación 
Pública ~erá publicado en el Dinrio Oficial la Gaceta y por lo menos 

en uno o más diarios de circulación nacional durante · dns días 
h<ibiles, co?-secutivo~ o alternos, poniendo disposición la Licitacinn. 

Art icu lo 28; E~ obligación del LJcpar\.arnento Adminisftati\'u llevar 
un expediente de todos los procesos de conrratación y adquisición, 

aJ>í como la custodia del mismo. y m~ntenerlos di~'¡lonibles para efectos 
de verificaciún de Jos Or¡;:anos de Ccmlrol 1 ntemo y fu temo. 

Artículo 29; Para los efectos de aplicación de lo5 artíc.:ulos 38, 61 y 
63 null\eral 3, d e 1 ~ Ley de Contra tac ión del Estado y las 
Disposiciones Generales de l Presupuesto de Ingresos y E~rcsos de 

la Rcpüblica, los organismos del ~ector públi~:o que deban celebrar 
conlra tos de obras públicas cuyo monto sea igual o superior al 

Millón Ochocientos Mil Lempi rH s (L. 1,800,000.00), tendrán como 

exigencia la L icitación Pública. Para montos iguales a Novecientos 

Mil Lclllpiras {L. 900,000.00) y menores a Un Millón Ochocientos 

Mil .Lempíras (L. 1,800,000.00), dehcrá seguir el pwcedimíento de 

Licitación Privado. 

Artículo 30 · No se requerirá Licitación para los proyecto~ de 

i.uvcrsiimes llevados a cabo por la Administración ni 1M contratos 

cuyumonto sea inferior a Xovecientos Mil Leropiras (l .. 900,000.00), 

ni garantía de cumplimiento de comrato cuando no exceda de Ol:henta 

y C inco Mi 1 Lempira.~ ( '~· 85,000.00). La excepción de la gatantin·no 
rige para los contra tos qu~ prevean adelanto de fondos. Los iñ'bntos 

anteriores serán aplicables también a Jos contra tos de consultoría. 

Arl!culo 31 : Los contratos y suministro de bienes y servic ios 
requieren Ji cilación Púb lica , cuando el monto supere los 

C uatrocientos Cincuenta lvlí\ Lempiras (L. 450,000.00) y Licitación 
Privada· cuando exceda de Ciento Ochen~a Mil l.empiras (L. 

180,000.00). 

Arrlcu lo 32; Sin perjuicio de las nonnas que a tal efecto ell'lili.l la 
Ofic ina Normativa de Contratación y Adquisiciones, las compras 

cuyo monto no ex ceda los Cincuenta y T res Mil L~mpii'as 

(L. 53,000.00), deberán efectuarse mediante dos (2) cotizaciones . 
de Proyccdor.:s no relacionado~ entre si.- Para montos supcriore~ 

al cit11do y has ta Cknlo Ochenta Mil Lcmpira:> (L. .l RO,OOO.OO), se 
requerirán como míuimo lfes (3) cotiznciones, l a~ que serán 

n.:visadas por la C{llllisión Técnica. 

Artículo 33: Los artículos 29, 30.31 y 32 del prc~ente Reglamento, 

estarán sujetos a modi ficaciones de acuerdo a las Di~ll()siciones 
Generales del Presup\testo de Ingresos y Egresos de lu Rep~hlica , 

de conformidad al periodo fiscal. 

Artic\JIO 34: Al realizar la apertUra de las ofertas, In Comi~iún Técnica 

analizará los aspectos legoles, técnico~ y financieros, de aeuerdo a 
las Bases de Licitación o pliego de condiciones. 

A rticulo 35: Anal izndas tod11s las ofertH~ ; la C'.omisión T écniea y 

evaluadora enviar:í el Acto de 1-tccomendación de Adjudicación al 

señpr ~ccretmio Ejecutivo para que éste a su vez la someta a l 

Din;ct{•rio de El Instituto, para su respectivo análi~is y aprobación. 

Articulo ~6: Unn vez >~probada y t:JUitida la R~solución para la 

Adjudicación de la Licitación de parte del Directorio de .El Tn~tit.uto, 

In Administración debcni comunicar de inmediato y por escrito, el 

resultlldo de la mismn n todo.s los o ferentes que panílliparon en e l 

proceso. 

A•tku!o "7: Couduidoel proceso de Licitación y adjudic<~da la misma, 

e l Dcpartam~nto Adminis trativo deherá procedc.:r a elaboraT el 

respectivo contrato, consignando eu el mismo, todos Jus conceptos 

que se estipularon en el pliego de condícíoues o base~ de !\citación. 

Artículo 38: El Departamento Administrativo enviará al Sci'ior 

~ecretario Ejecutivo el contrato tirrnado, pa111 que :;ea remitido .al 

n irectorio de El Instituto para su conocimiento. 

Artículo 39; Parn la aplicación en lo relativo a los contratos y 

demás tnín1ités no w ntemplados en el presente Reglamento, se 

deberá observar lo estipul~do en la Constitución de la Repúblicn, 

r .ey de Contr-,uación del Estado, Ley General del Presupue;.to, Ley 

General de la Administración Pública, Ley del Tribunill Superior de 

Cuentas, Ley <iel Insti tuto Nacional de '.!'re visión del Magis terio, 

Reglam~nto de la Ley de Contrat¡¡ción del Estndo, Reglamento de 

la l . .ey del .Presupuesto, sus disposiciones Generales y sus \: onnas 

Técnicas, el presente Rt glamento, PÍicgo de Condiciones o Bases 

~e Licitación, que rijan cada procedimiento de contrataci'ón y 

cualquier o tra ley <4plieable. 

Artículo 40: l.n Comisión Técnica proccdení declarar desierta o 

fracasada una licitación, según corresponda, en los casos que 

C~tablece la Ley de Contratac ión del estado artículo 57 y en el 

Reglamento de la LCE artículos 172, 173 y 174, infonnando de lo 

actuado al Directorio del Instituto. 
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CAPÍTULO V Il 

HE I .A Rf.CEPC IÓN Y CUSTODIA DE LOS BIF.NES Y 

SERVIC IOS 

Art!cu lo 4 1. El Departam en to Administrativo tendrá la 

responsabilidad de la recepción, custodia y registro de todo~ Jos 

materi al e~; y b ienes adquiridos, los que deberá mantener en el 

Almacén Cemml bHjo condiciones óptimas para e..,;tar el deterioro . 

y mal uso de l o~ ~uministrós, nomb~ando para ello un re.~pon!'.a.ble 

directo como Encargado del Almacén. 

Art ículo 42: 1:!1 Encargado del.t'\ lmncéJ\, recibirá los b ienes adquiridos 

median te un Acto de .K.cccpcióu, especificando las condiciones, en 

que fuer~n recibidas. 

Articulo 43: 1:!1 l:!ncargado del AlmAcén es elrespommhh: de la 

g uarda·, custodia y de m antener los registro~ de las existeucias de 

materiales nl día , con el propós ito de brindar in formadón 
actunli7.ada, que sirvn a los sul icihtntcs de materiales de m anera 

oportuna e inmediata sohrc l:>S exish~li( Ía~ . y bacndd conocimiento 

del Jefe del ~amento Administrativo la!< nccc.•irlades de eompr .. 
de materia les, eYitando ~:...r l¡¡s compras uo program adas e 

interru.pdones que produzcan o puedan producir consecuencias 
negativas en los servicios qu e presta la Instituc ión. 

Articulo 44: P~w salvaguardar los in ttlre~es de In Institución, se 
prohíbe lll acJqui~i<.:ión de materiales y equipos usados, asimismo 

aque llos mate riales y eo:¡uípos de los cuAles exis tan ind icios 
r acionales de que por haber pcrmant:cicJo largos periodos 
a lmncenndos, St'an obso le tos y no reúnan condic iones de uso 
óptimo. 

Artículo 45: El Encargado del.Aimacén, ~ní el responsable que los 
p r oveedon:s c um p lan con la s entregas, de acuerdo 11 las 

espeei fi cac ion~s contenidas en la Orden de Comprá respcctiv~:~. 

AcLiculP 46: El Departam ento Administrativo, deherá realizar 
revisiones lisicas de manera pl;:l"Íódica del cumplimiento del presente 

Reglnmento y de lu~ inventarios, con el fin de manteut:r el control 
del funcionamiento del Almacén C:\.'ntr.1l. 

CAPÍTt:LO VJJl 
DE LAS DISPOSICIONES CrF.NERALES 

Artít~yh> 47: El funcionnrio, empleado o persona particulíl'n¡uc 

fals ificare! contrate, negociare o al tero re documentos relacionados 
con la co.mpra o contratación, con el fin de o.btcncr beneficios 

per~onales para sí o terceros, incurri!'á en responsabil idad penal , 

civ il y administrativa; debiendo resarcir a F.J. INSTITUTO valores 

que este hubiere desembolsado u dejado de percibir, así como los 

dailos o perj uici.os qu.e de tol acc ión u omisión resultaren. 

Artículo 48: Queda es trictamente prohibido a e.m p lt:ados y 

funcionarios de EL rNS'l'IT UTO, intervenir en la compra de b ienes 

o servicios, recibir cualquier d ase de dadiva~. comisiones, regalos 

o cua lqu ier otro tipo de retribuciones por su gesrión administrativa 

en su cargo. 

Anicylo 4.9: Al fonnaliz.ar un contra to, st debe asegurar que el 

va lor ·quede debidam ente reservado 9e co.nformidnd con la 

asignación presupuestaria programada con el ej ercic io fiscal de 

cndn año. 

Ar!k ulp 50: Para la· ap licación en lo rela tivo a los contratos y 
dernás trámites no contemplados en el pr~·sentc R-eglamento, se 

ucbera observar lo estipulado e i1 la Constitución ele la República, 

Ley·de Contrntnc ión del Estado , Ley General del Pre$upuesto, Ley 

Gcnernl de lo Admini~trución Pública, Ley de l l n~tim tr.> :\'acioual 

de Previsión del Magi~tcrio, Reglamento de la l .~y de Coutrataciün 

del E\todq, Reglamento de la Ley del Presupucs!o, sus disposicione~ 

Generales y ~us Normas Técnicas, el pr esente Reglamento .Y 

cualq uit:r utm ley apli~nblc. 

.&:lkulo 51_:. En coso de q ue 111 ejecución de un contrato u orjcn 

do compro seo n.:tra.sad¡i por caso fortui tn n fuerza mayor, t!l 

cnntr~ t ista o provccdur dará aviso escrito inmediato de talt:s causas 

y unn eJ(pl ica cíóu de l;¡, p robab le duración del re traso o 

impedimento.- El incumplimiento total o parc ia l por parte de l 

oft reme adjudicado de las obl i¡:aciones que le cnrrespoudan de 

ac uerdo con e l contrato, no será con si dcr¡~do c omo 

incumplimicnlo. si se atribuye " fue.rza mayur u caso fortuito 

dcbiWm1cnte j ustificado a juicio de EL INSTiTUTO. 

Artü:ulo 52: Para efectos de l articulo anterior, se entenderá por 

n1erza mayor u caso fortuito, todo acontccimieniU que nq hn podido 

preverse o que, previsto no ha podido resistirse y que impide el 

exacto t:urnplimiento de las obli~aci ones contractuales .• tales como: 

ca tás trofe~ provocadas· por fenómenos naturales, accidentes, 
huelgas, guenas, revoluc iones o sediciones, uaufragio e incendios. 

C.'\PÍ'l'ULO IX 

DE LAS DISPOSICIONl!:S ISPECIALF..~ 

Artículo 53: Cualquier modificación al prcseme Reglamento, deberá 

~r aprobada por el Directorio del Instituto Nacional de Pre-,.isión 
del Magis terio. 

Articulo 54; El presente Reglamento entrorá en vigencia a part ir de 

su aprobación por·el Directorio del Ins tituto Nacional de Pr~visión 

del Magisterio y su publicacion en el Diario ülicial La Gaceta. 
GACETA. CÚMPLASE. . 

Aprobado en RESOLUCIÓN No. 4460· 1531·2010 de fecha 6 de 

octuhre del año dos mil die-¿ {2010}. 

17 U. 20 10. 
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<:ómpulo. t.•outruJ llc t,..f)elal dt leal1~4. pmsr4'n•n& poto el ~•troJ )' pt<lc<:UD\lcuto de ordenes 
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ll.· ••:Gl:1'rlW .EXTRA;.JJER.O 
~ ~lt.~'il,,~ l.,v.;,ll•; 
S.li Foch,: 
!U .. 'f"<!!i,4o.: urit¡l~1 : 
~. },: (.'t.;lit;o p.W 
e· .. to:KI'I·:Uto'll'A(' IO.~ES DE LA D E~0\111'j¡,(:¡c)N 
6.' Oen•~•"''-~i.'MI 1 ti, ¡, 1~1inlr.·J: hrtm !.k'lh(' E;.;.."Wbll. 

U:~k~~ Perfect Home Essentials 
·u Cbsc b:~»t 2s 
1! P'!CIIC~C )o ~iSliu¡tul:.; 
JrC'gos.. j•JgiiCIC:!; 1.1\l~wk~ :Jc b).imnaltil y dcpo::·rt~ ·''~ (t:n'l'''""'l;,,,¡, " " t,~lrus c'.liSo:i: éL'<~I·a:;(\11t!l F''' 'il 1wbok ¡ 
r.•e nn\•idu.:J. pani.:-ul•: mCI\1(, ~ht>l•l.,;~ y d~c~rold6r. 11:\\ioco\a 
U.· :U'f)JJ~HAOO Lt(,;Al... 
~/ NOtolllll':. Kl{ A.KI)(,) ANilt:\1. f.,U!JiA M. 
Ji... St.I~Tin .:v•: 1-'<mKH. 
IG•' Nvmbrc: 

USO EXCI.U~ilVO Ut-. 1...\ Clt>'I( ' IS" 
l.AJ <;Uot se pcoc e" cottacl:~,i.:ln l) ~:llk~' pillil c-{ecto& dt ley; (.: t•·o:~1"r:"l."" " Mt· ... u.~ ~g: .:le 1$. Le, .:k ('t;,'fiW~ 
II:J•.,Ioilll 

11.' fc~lw d.c e:.ui.1ió11. :-l.'IIIIU 
12! RUc."··'»: 

J :0, O ZOIC, ~ ~· 11 i-; ¡:u · 

~CA.~ ZACH.lll . Ht-: 'lt.Uht'' K rt'iRi:l 
Rq~n~d:wuj á: :a PrtiJ..'üad 11111.-. ..... :.• 

R([: i ..1.'t'I(FS 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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La Gaceta 

IQ Solicitud: 2lJl0,011822 
1•1 Fc:<ho ~< prcacnc•ei6n: r.t.'04i~\IIO 
13J Suli<ilud <l< togistro de: M.~R<:" OU FABRICA 
A.-TITVLAil 
l<l Snl~i,.••c :VIlV HELTIIC,\RE UK LJMITEO 
[4.t) 0 ()r.•iciJi(t.: <>SO GJtOJl \\,.~:}ll Ro1td l:tn':attOrd Mi<ttllc!lclt TW8 9GS. RC"itlu l }ttid4' 
1<_.1 <Jr]l4nO<:~tb boi<> lo• le..,;> lk: RF,INO Ul>llX) . . 
o,. R¡x;IS'I'llO EXTIIANJtRO 
l11 R~gisuo OO~k<t: Nn 1 ~n.-.: otros rc~;i~L(u.-; • 
C- t:SPECifiCACIONt:.~ DF. LA DF.I"O~lli'AClON 
(6) ~taJJtliuon;i(/n y (o.11 Di.Jrinti,.o: \'IIV llP.AI :íiK".ARE Y E''rlQIJh'l'.~ 

1:71 Cwe ln<emocio••l ~~ 
t.aJ l1r~tcg-e y tliJ'tiAgutc: 
Prop•.nc;onar. iutómau,ü-)n médj..:.a y lk ;t4Jh.nl U<.:CfCit de los U"AJlSlnnm-. n•é<1iC'OS:. ten·ici:\J:O: dt! 
nr.es<lr'~mi-.,nlo )' de cni<.lad, prinic;p,.lmc.n~.;. p1upv11,;i(•11;1r iufunnacióll ~· a.~iMC"m:b resJ)e'Ctc a la 
¡}.3lucl y la tc>rnt1 de~kncía ' Obl'( ~.c:m;,s de: La s41w..J. el Mmtiuisuu<k infurma: IOn 1u~di.:~:1 :. t!aves 
d.e portales d~ inte r• el todas Ju CtlhSLLI'UL" y urvi~ios ~hu.c~ m~::u;:Mxutdui. uuob'ién brinAAMs :~~ 
lr~ 'l61 de en:. base tk JJ.t"~ : lo..~d u:; lus s.;:rvi~i..l.\ nuh:rim~s iacluido:i cu 1,, \,! li4».~.:. 
O.· .'I.I'Oili\1(1\DO l.L<;AL . 
l<>l l<oonbr<:; HECTO!! Mtn~'ll<l l'liRNANDEZ 

t iSO .tXCI,li~IYO DE: LA OFIC INA 
1 .o Qt.l~ &t povc C:J• c(lnooimiciJlQ p~btioo paJ"G \:ll:~I<M de Jcv VOfltl,ll)ltJie n~,~:. Anic\1~1) &S df la J .ey dt! 
Propi.:dó\d lr.4U.Slrial. . 

(11J fecho d" <::fli~ 1~ d~ l)C",viembr;; cki i:I.Üu 2010 
( t2) Rourvt~s: Nu t.i.co;: r~f't'f\'&S 

1?. D. 2010. ' y 1 ~ H. 1011 

Cll ::>olicitüd: 20 1fl..ll25" ·' · 
' t2J Fecl~ d~ ?JO:$Cn&3Cwln.: 2J.'()>j.-'20íC 

(:11 Sol;oitud Jo I<Úlro de: ~{AI\('A llr. SERVK'10 
A.- 'fiTU.AR 
C•l ~"""'""'o.:l'WC Bll~lt\ES~ TRl):;T 
[~.IJ Oo..Wio: 1301 Av~nuc ,>ftheAmtrica s, Nue\'&1 Yt.'rk. N. Y. 1001~. H.<i /\ 
l..Zl Oo,.,m.do b~lo ~a, l•.l"'• de: U.S.A. 
H.· K>:f aSTU(l tXTRAl\.ll:ll() 
[S) l(c~ostrtl b41iico: ~,.:, llene t;l1V3 JCC:Í!trM 
C· [SJ;l::CIFICACI0:-11::1; Df.LA nr·:I'O.'I{)NACIÚl\ 
( (i) D:nmnin:td<lll ~ (-s.U u;~tinliW~ PWC Y OISJr\10 

(1') t:l.a$~ lntC I'nl't~iioJgl: 45 
l•l IJtulc}!ti )' distingue: 

pwc 
Ser\·ich~ j urídi~os: sC"n·i~.: t01i: de se~uri~'l~d p:1rn 1:1 prolo.;oi(m de los bient-' y do pcJ~u• t.a::o: a:,..:,oda 
y c;onsuieori.a ~t~bre :.sutno.t de roc)lmt::Jlt:l<:ión <t•nbir;,.J, I: uúli~;~ dt.: datos. rc:~1a~in.< y pro..-:t-.Silt . 
y bri~tlllr.,~sorla sobre llc~tión eolpte:;aril•l y asinCL1Ci;a ~,. .. 11""6''r.ll t l l'-woplimien to con l:u\ 
k yc." y r-e¡u~iuuc)l \le l4d<;Gisici6o (Ji&::i l:h~ il"'r.) il<'l ~.:.·~·tor ~Oilco: ennr.uhori~ eu el ~umpo d(' 
ml•o d¡; datos )' mhn de idt>ctlidudc5: ~OI.ieltor(,.. )' ~cn·it.:Ín:i ,iuri\lit1a enrclaóim c;.nn l:u l t?'y<"~ 
de pri.vad\Jud y t Cillri.:la\1. su~ ret~lociuno. y r~,(uo:romier,(()t.; ll.cr1ú:ioJ de ~Ollsullml:t en el <irt.a 
d¡; i:Oditicll<-ión !' ~iuüt.:nlo de rtQu~ri•aicnto's re.~;~uhtluriur gubern.amcnt." l•$, nucim\~h:s (1 

ulnmjcro~. par.1 nhte:lloer pcnnivu.s y c um.ptimitnl" rt: J;ult~t<.'Tio; ooosuhuria on propí.:•.hnt 
i•tellt\'l..u.-1. ll~n·icin~ de apoyo cu' litil!iO&~ s~rYic:iu~ par11 legales. d suminutrv de un.'\ h:•:o:P. 1'1e 
datos e'u iiuci~ intcracliva ~~~~ lar~rm;a.:.;ónjurldic" • .:1 ru.1nh1\1aro de infort1t4Ci0u n:lacior.ada e cm 
a.,um~ juTídi-cos. el ,;umm;m o dt- inftlrrr.:.ci(ln eu :iu~ y noticia~ en ol camP'(J del c~c1e;;Au. ci 
aumiui1tm de ~nfonn:.oi6t \ s:obrc los dcrc.:l~ll de propi~d3d iuh:h:cluHI \: tndostri~l : ~n·k.i.O$ d4 
C\IIU ullilrÍ¡t f:llfl ~~.~l.&lltpJitnit'i'h:O de b UIIIUUl li\'a rcgula!Mi3; n!\."i,áól\ dt UUUOSi y p.rártie.aA p~tfA 
"lt~)(u~r el -compliuticnlo deJa¡ leyes. f'C!C.OI~iou..:!l ~· rcgl11mclUO.Ii JtubcrnaiUeJU.aleo, .scr.'icios d-e 
se{i;uridad. upe-cialr• •mte 1.:~ pceot11~·ió:1 do e \>allUici,"'ncs sot...:· fl.l lle¡:"rida<l de Joc;liCII (•1bica\.':i\llk~ 
r~.-..j~~sl . l>i:tlo,)tftll ck i.nfurmli:::i(m y nmbienl,4"$ de: trabajo: ~c:r ... ir.Í('I.S Je leUi¡;\J,; ..:xp..:rtos: servicl,o,. 
de evalu<t~ilm de (ic::~gus pan1 l.a IC:QlJtid:.d iic 13S bi~ue~. in~hviduo,. euabk:cin•i~:~tttus ii<.Stulcs: 
pt~we.o...:iGII <le dclitM y fr3udu; fll ~u.nit•i"tro ~ll Hnt.a, Cl\ form~ ilhptc5a rc.n ronnali.l electrón k o 
de i11rtun"\(;itHt.::~sc:iQfiUOJCJit() '!c:on~l•horl;~ rd:n::ir>l\ados con ll)c~u.-; lo5 &C'I'v¡cieno a rri';ladctalladot: 
:.:: i1\C IULdo~ en ~sta d.b~:: . 
[o]l(uuo\>r<: RK:AROO 411:1~<\L MEJÍA .'1. 

. USO EXC:I .USI\'0 DEJA O~ll'l:'IA 
Lu qw ~·pone t;:l cunnd mkr.to pUbli~·l> para cfccw dt ley c-in'f'Gpl)uili. .. ·t*~ ..... cticu~ gH (]e 1• L~ \k 
Pf\)flied,ld htl.lulll(iat. 

( tfJ f K b.l d~,: 4:tni.siólt: 2~ d.:: 00\'ic.mUce dc:l >IÓO 20)0 
(121 Rc.~·as: St n:i ... it-.lii.:J el d.t~r.) en dim~•lSÍÓI\ ualot~U.."'"ffOlófico y )Ol). ooi;·Hts tu la.i intcns¡dadcs y 
hm~lidadtt de gri:-;.c!', gris-es t).»\.''Uf'05 y Jlcgro' 

Abo~•d• LI>SBIA r.NOE ALVARADO HJ\.1!1),\LC.~ 
ResislcadL>r{a) de ~a rropicC'J:¡d JuJulilri~ 

l9J6.'10!S 

17.0. 2010 . . lylS 1::..2011 

Stcdón B .'\.\'Íso• Lc¡:alts 

111 5olicilud: 2<110.{12S7f9 
[a.l Fecha tk PR$tJitación :. 2.1.tGR.'201 O 
D I Solícillld rlt regís;h"(( dt· MARCA Uti !>Cl(VJ(..' IO 
A.·TrfULAil 
l•l Sufo:ilan!<:PWC 1!\ISINT'.~S TRIJST 

DJ::L 2010 

[4.1) Onnñdfío: IJOl A\'tnu.t." L>f 1lle .'\meri~.ac. Nueva York, N. V. 100 1 ~. C.S.A. 
t.o,>l o,....•iucia lxljo los lty.,. d<: \.'.S.A. 
B.- REGIS'I'RO t:XTRANJERO 

. Dl R_r:Ji illrl) bá~i.."u: 1\c.' IU:n-: OUOII tegi~rrN 
li· ESrECiriC:ACI0~6SDE LA Dti\O.UlNACIÓ~ 
l4l Oonomill8ción :r [e.l] Oiolit1tM>: PWC Y DISEÑO 

No. 

''·'·"'·' 
. 
'11 ~· 

t98Qiliriilllt u1h. 

pM!C 
t•l T"l'otea~ ~ Uist~u~~,"UU: : 

94 

Servlclot: jtJrld¡cn$~ servici<u de s.cgurid3d ~,., la pcotC~\:iún de lt.}s bicnt~- y de rw:rs:m;a¡; t i 
asea:ul'llm~nto )'' <::on&u.ltoria sobre uuuw~ d~ n;¡tJaw.cOiaciú•• amt.icntat tl ~:.Yt '-'i11 de los d3ló~. 
l01 potitiw )' t;l orvcc$OS. y prt:Rta<:Uu'l clr: J5UOró\JUltntu &o t;~~>llón tunprcc3.ri:d y Ost:;t~nc ia p1t11 
J:!l'!Jtti.r.ar il \:ttm¡d ímlento ~,.:,n ci plibhco. teyc~ )" rcgbrntnlc."$ d<J la ~ontr3ta-.:iO.n; 1.1 ..-omultu e u 
ti C'ampo <k u~o de: dato~ y la ld•••tidOJ:d c:l robo • ..:cmsultUtit.~ y servicie~ jcJ í,li;;t>) en d irñhih) 
d~ 1~ inliJUiJ;¡¡>J )- J.a! lcy~s de ~..:.~u.r~. rcglatnt:lllu:o. y rc.:c.turiho.&~ los !:.l!l'vtr.in' de eou.suhar;:. 
en d ohuhitv de i.t iJ\-clu~i,'m y vc;uhnielto de 1-G~ l!xtrAI'Ijr-roe )' Ui~l~l\:llt~. rc"lui#)ila$ tle 1-. 
regUJ~ciún ¡.:ul)~tm.ar.em~l p~r~ lo o)\'ltet\Ciciu ~ JXrroi.sot )' :'llmr li.uh;• tu Hmuliltivo; \:OO!iuhr. dr
prc~')i~otdnd u\lelcc:lual. $Crvi-c iO";t d~ apoyo ~D li1~~ ~en'i4:ius pan tccab. r.l sumil•isllo d-.! un:a 
ba.K d~ ..lJ•to~ inteJaetiwa t,;.tl liJ1ca ~uc oftcet )nfhna;ac~u'n le~al,t'acilil:a:.:l6• dt ¡.,..tOrmaci.)n :n.:k:-f\· 
.u u• lti:J j;•rí..Ji~o:s. ti ¡¡umíoi~rn tl~t ínform&~lón sobre Jos d\:rco.:hos de p:opitdttd lutclc..:•u••J e 
il\11u'lllrb1; ~tunplin:i~ntQ dt b t\Oen\atlva, scf\.+wiu:; de: ter.su.'ftnria: ..:1 c:x"ll'le<n de L\OJnt:t y pni;.::lca' 
p~rD oUIC~i:Jar d.,;lolutplimic:UhJ d~ tas k:yt:; d.,;J ¡:uhir:I'TJO, loi f~Ult:llll)~ ~· J3& UOttt\t.C:.. ln$ ¡¡;~ rvicio• 
de :>t:,wridltd. a saber. 2iiT~utiTt'IT la ¡eQ.Dridlhl. >Wlluacio»e' cl-.l b J vbietl~ionn fi~ica~. lm sistcuu.~ 
d~ inrorrnaeió• ·Y t>nlurn\)o de: frab~~~ de txp.erto3: &CI"\o¡..:io" de lo3 teSLi~u:., lu) ~e!"ki.O:A de 
<tvaluaoUm de: rios¡,"()::. p<~ra la o¡~gulidad tle In$ bi~nts. 14:. ,n:rStJK'/&5. cstabledcatiom.u~s ~· J~tcs. 
b tlclin('UCU~ie y pn:,·cn..;icln dtl rro.ude. d ~i:nh<ro en UnM. imf:u·ww:km .. ·n f(')n'n:l itnprc&.l "'!' 

. cu fontlJtCI ele..!h'l'nai\:o. asctonmítmn y conr..u lt0fi11 rc:l•ci.(.naOOs con todo¡ lv~ ~cr·"·icios de cs'.A · 

"""' C•l Nua>hn:: R!CA!li)O ANIIIAL MEJiA M, 

l"SO l:Xl:Lt.SIVO DF- L<\ OflCI:-1.~ 
1 n que- se pOae ó."Jl COI\OCimlcrM pUbJ~u p¡ato~ cr(ct03 d; ky C.n~ldkoce . .'\ctícPio 8~ de la I D'! e~ 
l'mpi~dad ludu:W~I. 

(11] ,}occlm d\'1 tlJ1i¡tón:: 2.1 de novi~e1nbn> de) &lo 2\110 
tu) ~crvus: Se JcjvindQ c1 di.scfio en .Ji.Jilcn:;iór• ~rcm1~tCct'l y lnl'. C'(l.l"'r~ ti:JH~ t>Mgoi\.a or.cu•'>. 
mjv~W'O. ~•f~. u<D•HUM uset.ro. nan"ja. uac:rnj:• r.la;ro. ~dn, roJ<J.·.tmarill<:~ '1 cnru;t. 

Ab~¡¡.do LESBIA E~OF. ALVARADQ liAKI>ALES 
Re~ittndol'lll) \1.;: lt~ ttropied:ld 1~ial 

17, o . 2010. 3 )' 18 f_ 201 1 

l! Solicl,.d : 2RIM·09 
ll F~boo do pre<.W.cilm; OS!IOJ2010 . 
J/.~olicit•~ de ~<¡i>lco de: MARC-A DE FÁBRIC:A 
A.·l"ITIII,!I.~ 

4.1 Sl)lic~tanH:: JO U!\' SO~ OIVER SI.! Y. IN C .• (Una COfftOracióu 01 li'uujmda y ~xbt...!nl.e h;d:: l~s lt}"M ü:: 
F.St.!'dn de l'lti:W~"'ttl'C) 

4.\i t.Jomi,lli(.: 8)1•) l 611L Sln:~t. ~tunevant, Wisooosil\ S.~ I')'J 
ol.lJ OJV~niuda 00j() bt!1 ~ Ge: Est~ U•udco d:: ACT".:ti~o 
Q,. RI((:ISTRO Ell."l'KAI'Jt:RO 
~ Jtc: gJSUO hisi~o. 

5.1/ "•'*"" 
S.2J f"11i~ t1E' CJI'itt.o: 
5.3.' coo;¡;o .,.;, 
C.· ESI't:CIFKACIO!'IESDE !.A Ut:I'O:ItJrot¡\c:IÓ" 
6t Denoutiu.w::~t>n y 6..L' D~l11rivo: t'lJ\'.ERSEV. 

fi.2t R«n.iadk.•eior.C&: DIVERSEY 
11 CW:ite IKlcn:ac:ionat o; 
"' r ·rnlr.gc y dlstiu~uc:: 
M"qutnas de 1iwlpi,.,7.:l y pulid~. in&lnunentolC y "P~nltlls a::-;; wxoo .su~ f'líllrlcs y accuurH•1 nQ 
ct: n\l-H~tWiOOs en oQtru ~~~~~~e~:, in~IU)''CL.OO t.t.qubas de L~l:lpit:T;t 'Y pulk.h) v~ra .::1 'is"'; a~pir~lttor~s 
y móquin;,~ dr.liawt.wa v-:r" ~lCOmbras y lnOífUC'U.J, {l.Sj com.u :it.IV ~nu YK«J(O,j..:J~. no cvmpremtilmi 
eo <Jit:t!1. cl~se.s : ballc1nrn de alfoulhntll y moq\Jttai (a:.:iq"~•:a:.} : móq-..inas par:a ~ i:r.p¡eza en ~~::t::: ~ 
alil.mbros )' lni.N{~'UIS\ de~r~3 de pht> dQ ¡,~c;.iocíaau.cJII.fl mt:cl.r.ieo. Jlldquinu putid()rar. el: pi&c-s 
y g~Miort~s dt eipun>~~o. 
D.·Af<JDEnAOOUi.GAl. 
~~ NonliKc: RICARO() ANiOAI. Mt;JL~ M, 
t~SUSTITU\T. PODER. . 
1&/ t-om1>re: 

USO 1\XCLUSIVO Dt: L.~ OFICINA 
Lo Q\Ot se p~ne ~JI cunuc:inli.cnt-o pUtiJi..;o plU'II Cl~ dt: l~.;y cunt~po,.i'tit:rttt.. Arti:ulu 3~ de 13 l..e)· k 
Prupioedad lnd.oMritll. 
111 f tdla d.e emi11ión: 26-'11;)0 
12/ Ruecv.t• : 

.Abo~da t."D.~ StfYAI'A ~!:.LAYA V<\ LLADAN.Y.~ 
Rc,elutad..-(11} de lo Pmpi*d [tdu..;ari:3l 

17, D. 2010. J y 18 1::.2011 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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St·e<·w n ll .\\l~os legolr~ 

L¡¡ G aceta RF..PllRI.ICA DE HOKDLIRAS- TEGUClGALPA, M. D. C. 17 DE DICIEMB RE DF.I. 2010 No. 32,394 · 

111 Sol~ituJ 2íJOB .QoJ'Ill 8 
(11 foch, lk ~Ut:JJW.;;ió1 1: ll/0).-l'OOS 
131 ~nlo.i>ocl de "'.:Í>II'O do: M .... RCA DE SERVJC, l()~ 
A.-TI1' ULAll • 
I4J S•li<iluruo: DAY~ I~ NS WORI.DW!Dr; IN<: 

1
4. 11 Outui~itiu: 22 ,Syhun Way. 3\:r YIC>Cr. 1•ar.c~~11y N~w Jc~cy 07CfS.a, l•.S.A. 
4,l Q~Mii:aÓa llfJu 1.§ lqc~ d~;:: U. S. A 

D.· JtE(;lSTRO EXTR,\IIJLI\0 
151 Rc~l\l h;\Mico· No t1c:nc \»tr" Regis.tn)~· 
C.- t:St•l:tlt'!C.::\CIONF.S Df. l.A I'IFNO'>I INACLÓI< 
161 De,..,aw o<ión y [6.11 Oi>lintl>o: DA\'S INN Y l'll~P.RO 

... Q,,, 
1
71 C".- lut ............ ~ ~) 
SI ~««~'< • dbllrQ!u<: 
~¡¡RVIC:IOS or llOTEL Y MOTEl, IIACitlWO Rt!>bRVA(IO'If:~ or: Al.()JAM I ~NTO 
ll~l'llllAI r_.,R:\ OTROS. 
0.-ArODF. IIADO l .f.r.AI. 
l' l !it-mbl<: 1\ICARIJOANfOAI. MF.IiA M. 

USO t:XCLUSIVO DF.l.A OJI C:IN .... 
l.u qw • r-onc e u cou~o:~c ltuie,.;J)~ ~~ Jl"'"' de..:to~ Uc tcy curn.::sPontJi~tt~. A nlo:ulo 1\l de lA l.~y clf! 
Propi~!d&d lnJow.1'tiul. · · . -
1
1111:rt:lw. de c1nisión: 24 de novicmhrc.dcl a:ln 101 (l 
1 Z R\l;wtv¡n: Nu i~te Rc~<:r.•¡t) . 

17 D. 2010. )y IS t. 2011. 

111 <;ol;.;;l\ld, ~ 
111 Fula .k , • ..,.,.,o..:iún: ,lo).'ll~ . -
IJI Solicl:.aJJ..l ·~VJ .. ICU..Jr:: ),.-JAKCA I ) P. f ÁBRICA 
,, ,. TITlii.AR 
HJ SoliciJM»o: 1l1F. CONC:fl'mlATr: '>IA!<UM C1'1.lRINV COM~A.'IY m IUU\1<() 
(4,11 Daw-'1.,_ l.Oü\TEI> AT20 RF.ID s:ntH.l , \VIl) 1>\MS IIOIJSE. IIAMi t:IU,.. K>.K~lllll~ . 
H.l¡ o.,.,.,¡....a b.ju lo• le~<> ck U'-'1\MUDA · 
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S R.c¡;i.$tm lx\stto: 
~. 11 F••ho: 
S.2.' t'ai~ de urit!tn: 
S.3J Ü'~hMC plliS: 
C.· l".SP~ClfiCAClO:-It:S DE I.A Df.NO:I<IINA(:tQN 
t>t' l.Xnor!\loaáln y , ,l l Oistir.li,·('; t::L>t!N R.r.o 

6 .2,1 R~t\tiru1ie2:i.tlrw:s.: 

EDENRED 
Se red.al))t~ 1M prioridad ~c'>brc la baSe! tlc b 'SOlt-ci-aJd t'rau~o1m No. 1~")7~001 pn:s..:ntada ti Ol de t'M}'O 
del 2010 
":/ ('b sc lntttMd.-.nal: JS 
Kl Protf\,.0\:' y di~hngue: 
Adminiaff3Ci0u (\o\vnhtbiJidad. adminiscradót\). IJ II~I>1if, proct~ •-nicnt(l d~ iuform~-lón COlMCci,ll 
cle:1m.ateri~H~cb y s.eguca c~llt~.ii'->nad.a ~1\ lu!C c:nnpos de 1• industria hnlelcra. r~.-daurunt::s 
i t~~llmtnlal•iún). tl.i llk.'TC io. nttz;noins. y ri~rl.IIS. :tdlUytlSlr.lcitt" d.; ór~4.:um<:rcialci (de COtn¡trA\. 
Jd.nlini.¡.froci6 n dt n~il)$ , adlnini,.;t"*ci(\n c~er;;inl. SCl'Vieio~: éc Attministfaci.:Ju ._.(lntCrtial 
par .. la adquislcdm de biQtc~ u ~t:c'Yicio~ por r.')oe,din de l.lrjatn~. ~upQnt:s. borun n ~nnlt¡huan:.a'$. 

~tr.•ickls <k (Qu~c.iL'TÍR . C01ntdt6ria, infonUtl.l' i.Un y i'\.·dddcs en L.. or~ll l\i.t.:...:i.Ou y l• ad:minif>eta-.:iún 
de negocio~ sc::rv-i('io& loi 4J iufonnac\On de nct;oci..:.s ·~iativc-s e la dl~ttnimu:ÍÓll y UiC.i ó : larj~tal 
prepol~O, •~Jjo:tas <k ll:~n l r. }' .Jtl-:13 b~Juus ck: pa¡;o . adm¡nil'tr~eión <k ( uctll:t:; .Jc (hflnl6,. itlCh~ytt)(!o 
i tH\•rml'c.i 6n relati"'V a tarjeta;: prer=-g.,, 1a1~v de rc~alo y t~tros booos d.; pago. elmr;.cjcria 
tdnt¡l\(~tnuiva poun LP ucsan1z:o~ción de tf,r1u(ma~a- ck· aM,rro d cnl!'\l.de lfls ca...,n:sa$, irwcstiaación 
)' ->~ ludtos de merc.llci(l, in•;e:.;ti¡;ac.iunf;;~ d~ 1\0J~n.::.ios... pronú!'lll!.:us (;eonómi~ re:oJte~ciOn (\'n 

p;,l'l iculn ~m'-' ilul.:i(,u) )' sisromad 7.a'o!ión el:: d :ltói E'n arrhivu• \i«:nfr.Jie,;, C:J J'l"rtlcu\ur -.:n Ullfl 
houc de .jatm comp·,J I;:tdnn~l. t~ntabilidad )' ~c~uunieJ)h) rk: f!'.cr.z r3;;i0u. c.:rctteión e iutttc:k~ de 
: un-,ti:("UI);jencia ~ouv.:rc1~l )' ad ministntiu .. d OJb'l'tilción y rcvuiñn dr. csta.diJ) tic cue:.11a . 
prtpaca~ió11 d» Jv..:wrA"UI:O~ )' dcclarado~tt:< ~t impuestos. -.:mataluh\l»d y u.ta.Ch)t. rl 11 rt,~~:llad.., 
cmpn:::ari.alc~. aniilisi,.; r:QIItables. el\ p<~rl i~·ul;u ana;.isih do GC'I!I::to~ C:Oih\'t'-' i t~l~5 '1 de produc'-iÓ1l. 
infc·nua.:i<M y n1w.l:u~ c~tadi~ puhli~idnd ludu:;cn®- publil.:i<ln¿ <:n ult:di~n olcctr¿ni.:n,\ 
~ eomput·:a:i6n.l~-e:s, d i:;trib·.l.:jótl de; tnucuras y vw :oi'"L.tl)S il tnv~s de rerl~~ rlf' (OonhJci~a•.:i C.n 
e!Cctronic::u '!de: t0tfl(Hih). nwh.ts do cspHCic- ~ubli.; i l3ri:-t, !n(':luytt:c!o l11 qu~ ;t h~<:c .:n med~.J4 
e.lc~t h'mi-.:m. y de: cónfpu,~. mltoni·,;u:iñn de opcne i-.HlCS 1)3TO ID ~IJ.OOn'lo' ii.iu de programu ,te 
lull~l en II)S. -:.on•u.an1do~. sc r.·u:iM de ~I'Omoci~r. tle \'t'llUI$ , renta)' di~minilleión d.e Ula•::riltiC& 
~lici":Ul<:-S (tr.aCin~, j)I'O&p..: ~.:lu:.. mu~~llllli y t1'1J.It: ialc ' impi'C:SOi}~ut..li"•uS:.d directa pl)t onrre:.). 
l'ttblic:~ ,. lM.:tualilil~idn de nweri::~i public:ltnr!o. bdu.)'~'ldo la q~.~-e ,;e ha&:\ n lra~~ Uo mcdi~~ 
c lcctróiÚ"" y de rNtes. d~ L'Ulnpul:tCI~ selll!..:tión >' recl\.:tatni '-1\tO dc: JXf'MIIU11 r~ra OU'Oi, iJa.:.la)'t: ttdo 
a lnwC!I de 1'<'6U elect:rOni~cs '1 di) ~úmpo.~lu, \111lor:.dó1\ d~ ~~~~c,dos. am-.lu c.le ce,llllt~ctos COJn=rci:.w~ 
(COlll'-CjC'I y bu!1111~ p;uad( KICÍOt en e( .;;t~t\f'l'Odc Rie&~~jcJ):, UtpOÍza;;:t(l.n adrnini~r.l.tiVll y (•.•.m:crc-ia:j 
r:ntr~ c.om~raJ'-''~s JUuC-.~l"'\ale-t >. ve:rufudnre~ .:te equipo n\1-:"'0 y d~ sc~u11de atdua: u cntx ~:kn" 
)'' p-rovc~®K& Ue l'oC I 'VÍ~ios, oou.sc:ju. t\ftáJl5i~ y C(ll\IM:it:Ji!:nto tJ\ la v~&lur;)4.'J0n de IOi. ml'!dJoj 
tcd:nir,t111'.1tiY<Ii neta::(ari.u Jl;.rn lo t.lt.lmin:.str.J.:lQn de Ordc.tlC$ coi'l ~erc.ioJ.;;:; (de COI'nf'ltOt). lit p;(l-. ¡.,¡¡, .. 
d~ t.:tlmirl:t!i::, produ:1.(121 alimcnflclOS y , e.,-lc:ioe, dtlm.:~ti~;Q:;, r~ehu-amialt,, )' 'lr.lntltl;~lJOJ;.: i(m rJ; ()«· 

"'''t.ll ll.,;m~oral y de: lJ.,eo::ia, es.Hidlo~o. ~)lve.di v,acwtltS y Gl)nf:uh~rin i.n rdarl{Jn ccn la e""h11:ión 
~ •oo.itV<tml('n\('1 de !:~; cuc.:.IU:iml l!~ de tr&hojn p:liD l.)s "'mplc~dos {Avd1to:i.\S d~ w.~iJHÍ J:I.Id.in de 
r~c:gociM). lndu.o~ l11" JtntE'TiNH scr-.a..:IU!( dt- 1o.t in~:uida~ en 1 ... da.s.;;. 

8. 1 i f'A~iul-1 A, lidl)ll.JI 
o .•. ..-rou~KAI>r.> u :.c.,L 
91 !<omht~:: RI<.Al<ll<) 1\~'iBAL 1-lcJII\ M. 
r .. SL•Slnun roDER. 
1 0/ Nuu1bn:. 

USIH(XCU!SIVD DE 1:.\ OFICI:-111 . 
La c.:¡uc $e pone fn c.anocimWnlu pUblico pera tf~"""' d~ ley torre~puattlier..,~: . Ankulo SR d11 1:'1 r i:l)' d..~ 
PcOyi..:Uad l11dustrial. 

11/ F"'(.'l~;• de emhl6t1: 2211 1.'11> 
12.1 R.<ki~:"tvtts: 

Abr>.,..l<• ("AMILO ZAC.I.t ll . HH~OF.CK l'RilV. 
We.!li~'<tf'\'ldCoc(t} Ce b l tropWd.ld lt~du~uial 

1 ~ ll.101U, J y 1& f .. 21lll 

1/ Solic itud: )3 1 ~3-10 
2i fecha ele pr•:oen1ociim: OS · li·20 1CJ . 
3/ Soli~ilo.d d e rcgislro de: MA RCA DE fABRIC .. 
A.· f iTl: l.AR 
4/ Sr:tli,'<itantc: HOMER TLC, I:O.C. ( S(\Ci~dnd Ü J'¡P,oniaula y exislcntc bajo lu.' leyes rlcl 

E ... u., <1• llel~wnre) 
4. J/ Domicilio; 1007 Oran~e Stn:ct-. ~c:umur,; Buililíng, Suh~ .. 1424, Witmingtou. 

Dd~waro 191101. E. U. A. 
4.21 Or¡r•ni;.a<~• ha jo lns leye• do: E~loul<>s UnidOs de .'\mM"" 
11.· RE.CISTRO tXTRANJt;RO 
5 R~¡;istro Msu;o: 
5.11 hr.ho: 
S.ll País de etrigen: . 
5.j/ Códig() pni.<.: • 
C.- F.SI't:C IF IC.ACIO:"'ES Ul!: 1..\ OJ¡:NOJI.UNACION 
61 DenomiuOtci{)n y t.. 11 Distint i\'O: Husky 

Husky 
6 .2/ Reivíndle:aciuucs: 
7/ Clase Jntcn>neiooul: 09 
8/ Pf\llcgc y distingue: 
A p a ratos e iu,.;trumt.ntos cientinoos, n á uticos, g~odésiot~n!t, f<HO Q: riifkQs. 
cin e:tn3.toprá fico:J. ópticos . de posar. &le 1ncdif'la. de scfializaciUn , rle t::ontrof 
(inspcction), de $OCOJ'I'ú (:,.al~arnc::n ro) y d..: en~eiiatu.a,. ap;¡ratos ~ insltumcntos 
para 1a ~úmlucti t\\l, distributióll, transf(mnacióu, acuu\ulución. re:;uJac ión u 
con rro l d~ la clcolricidad, ap&r3tos pGru el rcgisfl'O. traosmisióu, n:proóuc.ció n 
d c1 s u nido o iUlágenes, $oportc~ d e r cgistr(l n augnCiicns, di ~cos a.:ú~dcns, 
disuibuidon:s uutmnjticos y mecnui~uHI.'\ paTa 3p .. Holos d~ previo pa go. cajn~ 
rcc,astr3dora,;, máquina~ calculadoras, equ.i~(ot; pant. el tratamiento Uc la infnrll\aCl4.'m 
y ordon•<l"""'· <J<rintores, parlicrd arme nte. gu~nres. guf•s rlo seguridod. 
~ . ll P3giilo Adicional . 
0 .- Al'OOERADO Lf.GA)..,. . 
91 Non•brc: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
t; .. SLISTITUn: PODf."R. . 
101 Nombro: 

t:SO I!XCLUSIYO VE LA OFICINA 
l.o que .sl' pone en cooocifl,'liento público puru efectO$ de Jcy CQ!rtspundiente. Articulo 
88 d e la L<oy de Propialad Industrial. · 

111 Fecha de elllisión: 29/1 1/10 
111 R~ervas: 

Abo@ado CAMILO ZAGI.UI. DENDE'CK PÉRF./: 
'Rcgistrador(a) de lo )',,;,piodad hl<IUSirial 

Ref: 743/ lO!S 

17 D. 201(), 3 y 1~ E. 201 1 
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L11 Gaceta 

[1] So licitud: 201 0.()3030~ 

[ZJ Fe.:ba u~ PI"I.':\OliiUciim: OR; I01'2<)J o 
[3J SoliciWd de rcr,istro de: MAR<.:A DE FÁBRIC:\ 
.\.- TJTlll..AI~ 

[4] Soliei la·nt~: MERCAN.IIL. FARMACÉUTICA. S.A . {yt (FASA) 
[• ."G l>nmieiho: 'T EG l;c!GALPA 
[ 4.2] Organi>.ad:l bajo In$ ley o• tic: HONLJll KAS 
B.- RI1GISTRO FXfi< AN.IIo:Jl.O 
[~] Rc~.i~tro ht\slC(); J'u tiene otros registros 
C.- f.Sl'~l"lt"ICA<.:HJNEs DE LA IIF.NOM INACTÓN 
[61 lkoooninodón y [•.tl Distintivo: C LSJ.:MI.:I 

[?1 C la3c lnt.;maciooal: S 
[•! Procegc y distin&ue: 

GESEMET 
Productos farmactu ticotc y Yetet"inarios; productos higi~uicm; puru lu ~ncdícina: 
)•u slandas dic tt!IÍ('.a.C ~1m u~o médico, aJim-cltlOS para bebé~; emp lastos, mGtcria.l 
para apOs.itut' ~ materia l p:ar-a cinpaKtn Jo'!> diente~ y pnra im prontas dcl\1.olc.s. 

n.- AJ'ODERADO lEt;AL. 
(IJ Noonb~ MARIA LOUROI!S PF. R .... I:TA 

I ISf.l EXC LUSIVO DE LA O l1CINA 
1 o que ~e pone en c..v nocimíento público p:ara eíecto;o de ley C01TC6pondiente. ArtícuJu 
88 de la L<:y de PtuviruaJ lmlustti•l 

[10 Pecha de c-oni~ión: 28 U< u<luhro del año 2010 
[12.] Reservas: No til!nc R"'-:scrvo..'\ 

Ahl.lgndn EDA SUYI\PA ZELAYA VALLADAR~S 
R~istra<k>J\•) <le la l'rnpiod;ut lnduslriol 

17 N .• 2 y 1? D. 20 10 

[0 S<>heotud: 2010 01246S 

[2) recha de llr<o\\e111ooiün : 29i ll4110 

[:11 Solicitud de r~~i>ln> de: MARCA DE !'ÁURICA 
A.- TITIJI..."'R 
l•l Snlicilamc: CE RÁMICAS Y REVESTIMIENTOS, S.A. 
[4.1) O<.>mleilio: TEGUCIGA I.PA, M.D.C. 
[4.2[ .0rc•nir.ada b3jo las leye< de: HONDl:RA~ 
11.- RF;f.aSTRO EXTR ... NJF.RO · 

[!JI Registra básico: No licnc uu"ns re~istros 
C.- ESPECIFll"ACJONFh<; DE LA VI.'::\Q.'IUNACJÓN 
[C] Dro<mtiot.1<:Íóu y [&.ll lJi.,tinti\"0. CERÁMICAS &. RF.Yl'STIMIF.NTOS Y E'TIQtiETA 

[?1 Cluoe ln lcmac i<>nal: J 9 

Ul Pro1~ge }' disti11guo: 
Mote11t1l~s de constru.cc.iúu no m-..'"tálicos, cerámica, ¡X'Ir~lanato. n:vewlh nic.ntmc.. 
l"r:tgu:u1oTes. abrash·o5, adhesivo:s par• murn11 . adhesivos para hragundOI'. m011cru 
ty.o~-ra nivelar pisos:. 

D.- .dJ'OO F:RAOO LEGAL 
(1] }lombrc: MAR IO ALF.J ANDRO CALDERÓN MALDONADO 

t :SO F.XCLUSIVO DE LA OTICINA 
Lo que se pone e.1 \lUni)cimicmo pü.t~Ji.co para cfocttu; de ley concspondit.1H.e. Ank:uJo 
88 de la Ley de Propiedlld lu<lu•trial. 

!ltl f e<:loa d e cmi•ión: lS de octubre del año 20 lO 

[12] Rtscrvas: Nn tiene Reservu 

Abo¡¡¡¡~• U.~HlA ¡;;o;oE ALYt\RA[)() llARDALES 
Rcgi<trador(a) de 1~ PropiedQd hMb slrial 

17 N., 2 y 17 D. 2010 

Scccion A :\~ucrdos y Lcyc' 

DEL 2010 No. 

(1] Su licitud: 1UI0-1t1 1681 

Ltl Pet.h3 de presentaoióu : 22!04120 10 
1:11 Solicitud de re¡¡.i>"lru <k: MARCA 1>1:: l' ÁGRICA 
,\,- TJTUT.AR 
[4] Solici13ntc. LESBY ABISAQ SEVIl.I .A MARTI R 
(4.0 Domicilia : SAN Pt:mtO SULA, DEPARTAMENTO DE COMT~:s. 
[4.2] On;Mr<ada bajo la. leyes d• : !iON DURAS 
U.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
[S] Regjstro bá.ñ"o: No tiene fltro& regl.suos 
C.- "ESPECTFICAC ICJNV.S 1)1:: LA DENOMI!'iACIÓN 
{6.) OeuomiMeio~ y [l .t] Oistiuuvo: LEAS.Ii"'A V LOGO 

M Clase lnl<rnooionol: 18 
[11 Protege y ~iRlin¡:ue: 

·"'OC Hi l.A 

D.- APODERAilO J .F.C.AI. 
[1) Nombre: MA RIO TURC!OS ALARCON 

r.~ 
., ..... ---~ 

USO EXCLUSIVO l>E LA OFICINA 
Ln que •• pnno 011 oottoeionimto públioo poro efectos de ley <OffCSP(IIIdicllto. Al tíwlo 
1\ll de la Ley de Propiedlt<l lnduslroo. 

[10 Fcch• de emisión: 11 de may<> del año 2010 
[\&) l{c<~<Jr<as: No licue Re>c:nus 

At>o¡¡odtl Ll:::SBIA ENOE AL VARADO BARD ... LI:S 
R..{¡istrado~a) <le la Propiedad Industrial 

2. 17 D. 10JO y~ F.. 2.011 

["([ Solicitud: 2010-011 680 
[:1) fcdla ~e prcscnwoi6n: 22!0412010 
00 Solicitud de ro¡.is!ro de: MARCA DE fÁBRICA 
A-· TITULAR . 
[4l Solic ilanlo: L ~ SBY ABI&AQ SEVILLA MARTlR 
(4.1l Domicilio: s .. N P~.DK() SULA, DEP;\ RTAMENTO DE COKTÉS. 
[ .. aJ Organizada bajo las leyes de: HONDU KAS 
1~.- REGISTRO EXl'R AN.TT::YtO 
[SI Rcgi$trO básko: No t iene otros regi>tros 
C.- l!Sl'I!:UHl:ACJO:\'ES DE LA OF.NOMTNACIÓN 
l•l Denominació n r [u] Di¿(inlh·o: 1..13, .. S EMA Y LOCO 

Vl C lase Internacional: 2S 
[&] Protege y distiugue: 
CHAQUETA 

n .. APOOERADO LF.GAL 

,-·---·····-- -··¡ 

1~.~-1 
l_ ·_¡ 

... l Nombr~: MARIO TURC10~ Al-ARCÓN 

USO EXCLt:SJYO m; L A OFICINA 
Lo que &e pouo m cmt<>cimieoto público p:ua <feclo. de ky corrC$pol\dJMI<:. Artículo 
SS do l• U')' de l'm~iedad lndusuiol. 

[11) fecha de ~misión: ll tic mayo del ado .2010 
[1a] Reservas: No licm: Rc~ei'V<lS 

Abú¡(ilda EDA SU YAPA ZELAYA VAlLADAR~ 
Re¡:islnldot~a) de la Pr"!'i.:dad lnduscrinl 

2 ." 17 O. 2010 ~ J E. 201 1 
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Lu Gncctn 

m S.:,Li-:¡,.,~: :w:u.0159r,c.. 
W F«:1:1 ic Pl~SI.\111.-:i." .. , : ~~:l11111 
~~ S)ft<:i':\toJ J., •~1111 \• J.: ).~:\KC,-\ J}i:;: F.\ SKI(.;/\ 
,\..·TftiU .. \ N. 

l<ll S~~.tCONtx l.~ll:i 1\Mt:R~C-. LLC: 
(4.~ J);Wiricílo: H~C LlJI..Ot\D\W\): :iG'W YO-.K. Nt-W YOKK !1111X. US.,, 
(4.&) Ofu:atlint.. b:ijc La:1 teycr; de: t : .~.A 
U.· tUI:(ilSTROf:\JRAN.n:tU) 
n 1 R.t".:l~t•\'1 ~ ~· tuf''ll~ '"' ~"" '"~.' ''~"Y:~ 
.e;,. ~::\1• ... Cin{ ·,u:uJ;or~ Ul< l. A. tu::~OMIK~ClO~ 

[IJ D M:mn1111Ciiol\ r (Ul Obtl:nti~: OJ'l 

lTJ 0.SC. INCfl'l~im·.al:' l>-

1)lJ ''"''C? y di!;···"~"'": 
/ut'l 'l ( ' t,:L()!) PARA OHORTf:S. TAUL \ rARA SOR.FF..6.1t, 'fM•LI\8 1',\ll:\ ~ATA("'l()N. l'KAJL'5 r.A.R.A 
OI:I'OnTC~:\C\..1AT'COS,;\Ll:TA~ 'PARA 1\A.l).A.K. C.\L.l:\ OOPJ\l.A \I~AK t:~ CLAGUA. I!QOI'W> f'.., KA 
:-1.-.0AR. C.QI;n•o t'o\ICA t-<í 'll(,'tKKEL '( TRAJ[ S OE NF.Of.IK~:oo!O 

U.~ AI''U)to:llAl)() l.U;Al 
bJ :'tJ~'II~I\111.': HEC.TOR ,<\J.."TO~IO Ff.:lfNAJI..ll EZ 

uso a..xcu,,.,, ... o m.: ...... o1-1<.:1NA 
lo~ •• f'l'"4 .;11. oCOllO~i.•~•iww p{Jb:¡1M " " '''" ~~.» de t~· «'ll~um.E.,:II k:. ·'"l(:~o~:o f 8 dt. l.! (~y ele t't,'JI'i,•tl;lll.'l 
[ndvruW. 

1u1 r.tl.:.h• de~""'';": 1~ ti" m.l\'lc:oo)r-e irl ~ ~<; 1(;· 
t~ R~~·.~ :"'k ·.A:•M: 1\Ct~Crvll.'i 

AbCI~i& F.fl,\ SI . YA. lo',\ ZJ.I1 ·\VA VALL.A.:\A~S 
Ke~i.;.:t:lll.tr~•) r!r 111 l"mp•.t.:l~ Jl)dl.st:ri~ 

I!J2?,1C··S 

LO :'Wk'it,ld· ::t~; 0·015965 
W H.~q C.: PI~St:t1 •. d..MI: !HJ~!n~n 
L3) Sohtn.d dct:(~i!>un 111': """Kt:A Uf fi.ORlC,, 
A.· TITUt..-\U. 
l•l.:.;uli,-il:o~*> : ICON.L'i. t.ATI7i 1\~{f:tut.~ Lt<.:: 
'""~ POII'lidrto: I,.JQ nP.OAlJ\'vAV, "'t-:\\' YOflK. N.EW \'OkK :1•:Hk \.1..:>.11. 
I•.::J (lrt;P'IIiLOC:~ ~ t.:~ 1.,:)<;:1 d': \.:.S.A 
U.- ~t;(:JSTU.O tXi R.AN .• \o:JC(I 
l'SJ R.c;;•th ;) büiC'O! Nf. . ,IC:M Otf\!4 l'l;illtUIK 
<:.. I•:>Wt:t 'U 'f( 'A('If>NI!SDillA DJ:NO~tiSACJÓ~ 
UiJ 11-onomiMdén y [1.0 iftdÍ!IIl'·"· l HI 

()1 Ct.m= lt~~enucl~~l · 14 
()IJ YnJII,"eC r \hsli"\=l.ld: 
Kt-:UJ.I i:''S Y JOYE!II.:A. 

0.- 1\I•OUI:.tll\00 LF.GAI. 
CtJl\ ;.11:1l•• o.~: Jllll.T OR. :\Ni0"1110 fl::RNAh'OI:,l 
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La Gaceta 

['(J So licitud: 2009-032530 
ta.l Fecha de prc<cutoción: 17il l t7.01JQ 
[;1] Soliciwd de rogi$tro ck. MARC.A DE SER.V!CIO 
...... TITUL.-\.K 
[41 Soli.:itantc: GRUPO INDUSTRIAL EU RO ... MF.R.ICA~O S.A. DE C .V. 
[ 4 .1) Oo•~i<jlio: Tl.iGU!.:lGALPA. M.O.C .. HONDURA~ 

[4.2) ~da bajo las IC)'I.'ll d.:: HONOlli.A!. 
ll.- REGISTRO O:Tit .... NJ J::RO 
[1) Kc¡;.istro !>~sico· No tien• otros rejl, i>~ros 

('.- I!.S rECIFICAClONF:S DE LA DE:\O~ INA(:IÚN 
t•J Ot•>Untíu•ciím y [l.ll Oi,.i ntlvo: SAN SJMON Y OISF.\'0 

{1'] C'laae lutcrnacionol: 43 
[1] Prott¡¡• y diotin¡;uo: 
SF.RV ICIOS DE HOTEL, BAR Y RESTAUI\ANH! 

D.· .... t'ODF.R AOO I.F.GAL 
lt l Nombre: LILIAN ESTEfANI lRIAS SOSA 

USO ~X(;LUSIVO DE L .... OP1C.11'1A 
Lo '1"• so pon< en c:ooocimicntu pubhco paro cfectoo do ky ~··C$pi)OlO.Iicute. Articulo 
S8 de 1> L~y de Ptopircbd tndUst rooJ. 

[ni Pcclta de cmi>ic\n : 22 de aovicmln-.: ilcl año 2tl1 0 
~) Reservas: Nu tiene Rc•cr vos . · 

Abo¡p,ada EDA SUYAP.\ W LAYA VALL.o\OARES 
Rc¡::islr:>tl:v{a) de b Propi•dad Jodustri•l 

2. 17 O. 2010 y 3 F .. 2011 

I / Sülicitud: 2840S-10 
l l Fe.:ha llc nrescnmci~n · 
31 Se>licltud de re¡¡i<tro de : MARCA DE FÁBRICA 
A~ TI'tllLAR 
•1 Sulicitanlc: LARORATORJOS FARSIMAN. S.A. 
4. 11 D<>micilio: SAN PEDRO SULA 
4.21 Ori'JI'li"'da bajo las kyc< do: 
B.- REGISTKO I!XTRAI'IJERO 
~ R .::,i 511V I>Osico: 
!\. 1/ F.cha: 
S.lJ ~•1• de origen: . 
S.3f CO<h¡o país: . 
<": •• ~~'>PEUFICACIONES DE LA Dl!:NOMINA!.:IÓN 
6/ OenominaciOu y 6. 11 Distinllvn: V~.R I FA R 

VE RIFAR 
6 .21 Retvioditaeioncs: 
71 Clase lntcmacion:ll: OS 

. N Pn:ltf'e )' distin¡..e: 
Produc1os fannaceutieos y \Cic rinarios: productos hiMién~r.os para la medicina: 
:1-U\t.lncias d ;ettticas para UIO mCdicn, alimentos p3ra ~bés: t:mplust~. rrn~ttrittl · 
pArA Qpósilus, ma terial para. c.mpasuar los dieulc-. y ~rR improntas denr:::~ l es~ 
tk~ infect~nte-s; producto& pl\rK la dc:urueci6n de anjma,c.t cla.iiinu."; (ungieidas. 

'b~rbioida.. · · · 
8.11 1-'á¡¡ina Ad;cionill .,. ": .,. 
U.- APODERADO LRClAI. 
?1 Nombre: ZAGUjL BENDECK SAADF. 
[... ~tl.STITUY& POilF.n . · 
10/ '\ombre: 

USO F.XCL\:111\"0 DE LA OFICINA 
Lo <!~~<' ~ pone m eon<x:imicntD púhli.:l> para dectos de ley cono punúicnt.: . .. nieu lo 

8~ <k: 1• ley de l'ro¡>ied•d ln4ustai~l . 
111 Fcch4 d~ cmi•ián· 2SiXIi2010 
lll Keser\'as: 

Abogudo 1'RANK.LIN O MAR LÓPEZ. SANTOS 
Re¡iscradoJ(a) de la Pr<>p icdad lndu>trial 

2. 11, D. 2010 ¡· 3 E. 2011 

s~:~ción " \cu~rd\IS y Le~ l"> 

DI!:L 2111 0 

1/ Solicil~>d: 29539·10 
11 l'echa do prtsent.l<:ión: 01·10·2010 
.V Solicitud d<> « gistro CW. :">-tAR(;A DE SF.RVK!IO 
!1..· 11TUL AR 
41 Sollcilalllc: SOCIEDAD Tl'l I'VISORA ~ACIO'NAL, S.A. 
.t l l Dnmicnm: SAN rEDRO SULA 
"-21 Ottnnizada bajo 14$ leyes de: 
U.- .IU:GISWO EXTRANJERO 
~ Regi•tm b65ico: 
5.11 Focha : 
S.l i P.~(• de uri¡:ut: 
5.3/ C'<'>digo !"'is: . 
C,- ESPECIFIC:Al;IU~KS OE LA DENOMINACIÓN 

~o. 32 

61 Oenomínacioo y l>.ll Di$.11011vo: CATRACHOS CON l..l.lCHE Y ETIQCETA 

6.11 R~lvindiracionH: Se reivlndlean los coloreo azul osouro. uu1 el""'· bl!lllcn, r<>jo. 
71 Cl~..: lntcmacic>nal: ~~ 

fll l'ror~c y distiu~ue: 
Edueac lón; form.aci(m; c~pbrcimicah): a(:ti\'ióa..ic:s t.lc:pmli\>us y c:nlt••ral~s. 
&. 11 Pá~ina Adicional 
D.- APOOF.RADO I.I<GAL. 
?! Nl)mbrc: ZAGLUL lli!Wt>l!CK SAADE 
B.- S\JSl'ITUYE PODER 
JOJ Nombro: 

USO t:X.(; L US IVO DE LA OFIC INA 
lo que ..: pone en oonorlntii'II(O público para cfe..'lw do ley OOI'I'COJ'O'ldi<nte. Anículn 
RR uc la Ley de rropiedau lndusiTi.tl. 
111 focha de cmL•ión; 22/1012010 
lll R.esctvos: 

... baJ!'f'lu I')(AN KI.IN OM .... R l..ÓPI<Z SA:\TOS 
Rtljsaraool{a) de .1• PropiedJ<.I 11\duo.tn:>.J 

2. 17, O. l OIIl y J R. 20 11 

La EMPRESA NACIONAL DE 
' ARTES GRAFICAS le ofrece los 

siguientes servicios: 

LIBROS 
FOLLETOS 
TRIFOLIOS 
FOR1vfAS CONTINUAS 
AFICHES 
FACTURAS 
TARJETAS DE PRESENTACIÓN 
CARÁTULAS DE ESCRITURAS 
CALENDARIOS 
EMPASTES DE LIBROS 
REVISTAS. 
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l .a e .aceta REl'UDLICA DE HOKDURAS TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 U'E DJCIF.MlJRE DEL 20l0 No. 32,39" 

1/Nn. tollclrud: )l1'9Ct-JO 
lJ f ttbll dr ;lfcta.lari6c1.: Olt11:2010 
Yf.~~iMi ok:J~bu'Odt: !..1AlC'..A Oi1~ÁDR.JCA 
IVTITULAK 
41 ~ Cinci'AH 5t L'l .K""'Jibhat. $,.4, de' (.",V, 
o(, \1 ~A\'IIIli4.s.Liz:aro C.itdtlrus .. "'·...-.s., .:.t Ñ:atO ot'ilc:alay~J\, coaco~a ~-~ ~ ~ P::Gt&l 

sscr.a oeQ:t ~ Mkholdla. Mt_uco. 

U! c>~GIIU 'bija la le,e¡ dk .Mcrioo 
a.,.. KtJ:t "t, IWU t XTRAf'U[ItO 
s-a..-...:. • . 
!I.Lf ...... 
53! l'tft de <:r\pll: 
j.J/(.'6dll(Op*. 
C· t:,toi .. {.(.'lfJC.AC IOK'f..S bl. C.A n r.N()M.lNAOÓH 
'-11 ofnCimindll~¡,¡,.) t>,ll{li..m,•o. CINJJ.r.ARU 

1. 11 Plicifl;¡ ...... 
U ~ AY(l u t :IICÁIX) l.t".t:AL 
,; ?<1\""l"t:: Rl\:o'\1.00 ."\.l\1:8.AL Mli JÍ.A M. 
L-~Ut.ln'UVF.Watt::R 
\Offi.MI~ 

CINECARD 

liSO I.XCU,M\'OU~I.A CI .. 'I( ' JI'(A 
l,.u ~lfe t.e ~ (!' CO(hJchoii.3!.UI f"ÍÍIIiar\ p.ll'.ll tfh'.l(l) \k !1:)1 ~·lllrr!S~att. AI'I,CIJIO 15 deo la l.ty do! PT.-(I: e~llld 
tntii!Mrl {ll , 
1 lJ t-'«ffa $! l!!lnitiOt..: 11-l l ·20:0 

11 u. ~<mt, J 1 11 t.»tt. 

l t~. aokluL. H7'f4·JO 
11 .. .._.a dir Jrca~w.ocl~: O:· . l 'l:JlO 
ll $6hÑ1 . .t tt "'~:o ,J~: ).(AR.C".A Oli Sl:kVlC'lO 
A#" l'IT'U 1 JI. W 
41 ~OIIeiiUI~ Cétaat de; h. Jt.~)kll, !\,/\, dr. C.: V, 
... 1/t.Jomicil•n "''i'!W IIhl Li:ltlro (.'~ftU, fl lllnetl1M ... cial.IO odl~l:& y ~chn . ... ~~oalt \'wlt.lnl r\WAk. C64i.¡.O ~.J 

$800\>, <i"olad Mtk.A:L Michl!.)dn, Mlul".~ 

U J 0.-¡<lD;uda IJiti•• ~ll(ó k)-o de;, W .dc:n 
w. Mt!( ;lSTKO EXTJtA~JCltO 
Sltl ....... ic~>: 
A. l/~ 
U / PAA ~ ott...-.n: 
'-J/( '6oiii!OI'* 
C,.f..(¡rU lli'JI ' 4(,Ilf'it$D-t: U OtH0\11HM.'l0N 
'-.U ~r.utiOO 1 6.~'0tf1intit'fl: C l~W Attll 

' ,, ttti,,in~klá~ Cll\~CARD 
11 CLuc (nct:m~C i•~•·;~~ · l 5 
IJ ~''l~ 1 di•lin¡;v•: 
t'illbbddd, a•ti/m de "etr~~-~•N c""'""'~: '-'l< t. edrulA~tra~, -Q\li.,tl. 1n1bQju1 dl: ~ 

USO CX.CU ISr> 0 OL lA OFICI!I'A 
;~l,;. ~ m~. ~:o pMl; tía w • ¡q. «Jaeap:·•dic.au. Anicdo SI Jt: 1, 1M • ~ 
ll/ f«\tlk aaillllia: 1'-ll·WIII 

111 Kawrvu: 

11 D. 2010. l y 1> li lUil . 

Ab.lJiUia EO.-. SlJ\'ArA lELA VA V.\U.AI)AtU:!S 
J.q\Smt~Mf(~) ..Je l;a. ~ llldu~niil 

\1 N.¡. su.W:ftud: Jllti . JG' 
U f\.'\.h» de prcscutllci..._: '5:10.2010 
.ll~-.:iw<hJerqbrm C$t:)4.MCA OC F4.&k1C':A 
"'· T rrt.•L4.a 
"Sol~ &.i UD :14--I"A. I.o.l 

Reí: 682/l(c~ 

.,,-..... •a. ~ • .._ -ft-lo. r"""' m.-. .. ..._ 
Ul o.~--.... .., .. ck: J'IJ60. . 
8.-li&GI~>ft<t) J:XTlL\.'<Itltll 
y~,, bfeur;,o: 
:S.I/FocM• 
s,11 Plh dt etiun: 
'!t.JI CDd"o pllit: 
C..- I:SPEClPlCAOUNt.S DE LA f)l'Jii0 1'11NAOÓN 
• 11 n~oo1ir.a.ei'- y '-t:lmcii~U,,:: l~úV)!l.OJ\ 

IN O VELO N ,,2/ ~.¡ .. ;z~ 
l!OA&f ltlt~ 0:! 
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11 No. •oliciwd: 29111'1-ID 
lJ FecM rte prtt elltlt::iOn: OS!IOr"2(J lO 
31 Soli<ibi4 de reglmo .1e: MAkC.~ n F. SERVICIO 
.-1..- TITUI..\R 
41 !iolic!l>me: I!DF.Nl!.F.f) ($oclf<1>d r .,.,.,•) 
4.1.' Dt••ni..:41it>: 1~1 80 IJouiC\'4l'd G.ahrid l"éri 9n 40 Mal:l.lcDff. Ñ1:ull"Í ll, 

4.21 0'1;&nir.sda h~jo bs \ty«o de: China 
&· RF.C.IS1'KO EXTI\ANJ f.RO 
5I RCRit.tm bMitoo: 
~-llfectla: 
5.!/ l'ais de uri;;en: 
~.ll Cndigo pruo: 
C.-l:lSPf:CfFICACJOI\1\S h lt. 1.!1 Jl[l\'OMINA<:IÚI\ 
4í.JI Oettn1nin3ciñn y 6, 1/0iil~rttivu: EDbl\lUill 

.EDENRED 
6.U R.rivMdk-~-.:~QI'le~: Se reclama b p..;Mdó\d sc.bre [a b•¡c; de. ll. soliclru.d. frartGc.sa No. 10:'J 735092 
)UI.i:.4.:ulaU. ct Ol de COIWD dci 20J0. 
?/ Gla&• tnu:m:x:iUOill: J6 
11 rrot~ ~· dittingue: 
A OMI N IS T R A C.IÓN (('()!<T!I BILIDA O. A 1 »-11 I'IST!lACIÓN). A NA 1 J~IJ;, I'ROCESAMJDITO 

Dló iNF0 11.).1ACIOI' (~lM r:l!CIALDESMATEil.liiUZAOA Y SI!OIJRA IU:I.AC.IO!<I\ Oo\ CON 
LOS CA~ POS IJV. I,A 1:-II)USTRIA HOTRLF.R.\, RESTAURANTES (AliM l>~Ti\CIÓN). 
COMERCIO: I'F.C10CIO~ Y FlNANZA.S: AOMIK ISTRI\CIÓN DE 0/Wii.'lliSI..'OMijJ\(;IALF.S 

(Dt; COMPRA); ADMINJ STR/\CIÓN DE :-IEC.O<:IO S; ADMINISTRACiÓN WM~KCIAL: 
S~I\\'ICIOS DI! AOMII\'ISTKACJÓI' COME IK'lAL I 'Aili\ LA A DQUISICIÓN DE DIENES O 
SERVlCIOSPORMFillOllETAlUF..TAS-CIJKlN ii~,llOKOSO(;ONTRAMARCAS;j;~RVICIOSDE 
('O:-ISEJERIA, CONSI!I :fO RIA,INFO!l~ACIÓN Y I'ERIC'lALf.S EN LA ORC.ANI7.ACIÓI" Y 

I.A Af>MlOiiSTRAClÓN o" 1\'L>t;O(;IOS; SI\RVICIOS 01: INFORMACIÓ~ Df. Nf.(;QCIOS 
RfJ .4T IVOS ALA DISEMINACIÓN Y USO DETAR.ffiTM . •llf.PAGO, TARJET!Ili Oli lllii,;AU l Y 
OTROS llONOS OE PAGO; ADM IJ\ISTRAC IÓN DF. C:IIF.NT A S DE C LIENTES INC I.UY I!NDO 
INFI)RMAt'lÓN RliLATIVA .\ l i\IUETÁ$ PREI'AGO.'lAIUI(I'AS Dll REGALOYOTROS DO NOS 

D" I'AvO; t'ONSEJERÍA AI>MINl~'Tlt,\TlVA PARA LA 01\Vi\N I:!A(;/()N DF. &SQUUL-\$ DE 
AIIORRO DE~TRO ll~ 1."-S P.M~Rf:SAS: /~VESTJ<IA('tÓr' Y E.:STUDJOS DI'. MERC\ 00: 
lNVH~'I ' Ic;ACIONES OE N~COl'lOS; I'RONOSTICOS ECONÓMICOS; k~C()LF.IXIÓN fl'-" 
PARTIC ULAR COMPILA( 'lÓN) Y SISTEM AT17.AC:f0:-J Olí llATUS EN ARCHIVOS<:lii\'I'R,\ I.llS, 
EN I'A RTICt:LAR E.N UN o\ DAS~ Uf D., JO~ ( 'OM I'I)To\CION AL: CON 1'.'\KILWAO Y 
SE(.;UIMI~NTO OF. FACl'UR.\CIÓN; CREACIÓN O INORilSO DE CORRf.~l'(l[oll) t::~CIA 
COM~RCIAL Y AOMINI STRATI\'A: lóLABOit A(:IÓN Y llf VISIÓN DE ES'Ti\OOS DE 
C'UE.NTA. PRP.PAkM'ION DE DOCUMENTOS Y IJ&:O.A MACIONES DE IMPU~ STOS, 

CONTABJLWA O Y ES'I'AOOS OE RESULT.\ OOS tM/'R~AlllAI.f.S;ANAllSISOONTABL•~
EN'P.\RTI('t Jl.AM AI'ALISIS DI; C:O~m~ N'IMI:iRCL~LES \'DE Pl\OVL'CCI( JN; ~rORMAClÓN 
Y eSTUDIOS E.STA015TICOS; PIIBI.Ic:mAO 11\'C:I.I,IYENl-.:J l'UIJL I~: ll lAU lN MEDIOS 
at:C 1'1\0NICOS Y COMPlfrACIONALES; DLSllllllt I<:!ON m; MU.ESTRAS Y i•ROSPI:CTOS A 
' t'li AVi.s t>~ REOf.S DF. 1':0~11.11\'ICACIÓN EU .C l'RÓI'l(;AS Y DF. CÓMPtrrO: RENTAS DI! 

e.~rACIO PU!ILICITAJUO, IOCI.UYENDO LA Q\Jo; S t-. HACe t:N M!'.DIOS F.IY.CTRÓNICOS 
Y llF. C'Ó>1PUTO : ORúANI:!AClON DF. OPERACIONF.S PA RA LA f'.LAn O RAC IÓN DE 

rROGRAM.\ S OE LEAl.J'AI) ~:-! LOS C'ONSl'MlOO!lliS; SERVICIOS Uf, I'IUJMOCIÓN DE 

VEI\TAS: RENTA Y fJIS~MINAC.: IÓN Df. MATEHl ALES PUBLtCITAIU O S I 'I'RACTOS, 
I'ROSrtC:TOS. MUESTRAS Y ~"l'~lliAlr,~ IMrR r.SOSJ (PUBLICIIlAi l lliROClA ro¡¡ 
«.:U KKc O): l'UBLIC:.~c.!ON Y 1\t"TU!ILIZACIÓI- Ú~ MA'I'ERIAL PUBUOT,\RIO, INCLUYJ::NOO 
LA QIJ( S~ HAUAA TRAV1'$ 11E ~E.OIOS ELI>C"I'MÓN!l'OS \'Dé 'REDI'S 01; C0Ml'UTACIÓI\': 

~J;I.ECC,IÓ~ Y REC'LU li\.\ilmffl) OE PERSONhL Pt,JL\ OTKO:>, II'~"LlNF.NDO A TRAVÍiS DE 
RlmiC~ EIY.CTRÓNICA~ V Uli CÓMPUTO; VALO!\!ICIÓN DE NEGOCIOS: ARRr.Ql .{l DE 

C'O!<TACTOS C.OMF.RC IALES (\'I.N WJO Y J:IÚSQIJEDA V,\ KA DIZ SOCIOS E:)! lit (;At.i ro 
DE. NEGOCIOS: UllCiANIZACIÓN Y ORGI\~Jí::Al'IÓN ADMINI ~TRAT1Vh Y C OM EkCIAt.} 

F.NTRE CO:O.W RAI)URliS PROJ'RSIONALES Y VE~OED(lltES DP. f.QU!PO NLlEVO Y Ot 
SEGUNDO MA~O O t::-mU! CLif.NTf.~ Y PKOVEEDORE$ 1>1:: :¡t:J\\'IllO.'; COI'SEI0,/1 NA LISIS 

V CONOCIM!Il~TO I!H LA VA I.OR.AC'lÓN OE I.O S M.t::VIOS A OMINIST R,\TI VOS 

l'inc:f.M l!JOS PARA L.~ A!>fll l ~ tSTRACIO~ DE OROENESCOMJ::I\(;1:"-LES (OE<":OMPRA) 
LA r n.O.VISJON n ¡; COMIDAS, Pl{OI)U(;I'OS ALIMF.KTICIOS Y SERVICIOS l.lOMI!STJC()S, 
RECLUV,M ir:Nm Y ADMI:--liSTRAC IÓ!-1 1)1:: I'ERSONAI. TRMPOR.\L Y DE AG~N\;IA; 
ESTUDIO!;, L'IVIl!i'I'ICAC:IO'NF.S Y COi'¡Sl .l.TORJA .t:.1' Rlll. \ C"JON CON LA EV/\LIJAC:IÓI" Y 
Mf.JOR!I.MI ENT() Lll:': LAS (;CJNDICIOl\ "F.') DH RI\ll.\JO PARA U!!> liMrLilAIJOSI A \:DITORÍ~ S 

OE ORO.~Nll..~CIÓN DE NWOCJOS), mno~ I,QS 111-ITéRlORt:S St::RVI(;IO.c;.D,F,; l.OS 
!N(;LU IDOS llN l.A ClASE, 

W.ll N.¡;j1'il wli.;ion.al. 
11.· A I'ODl'RAIJO Lll<iAL 
9• Nombre: RICARIJ() ANÍilAL MEJiA M. 
I!:,SUSTITIIYE PODER 

IU/ Non>lm: 
USO EXCLUSIVO DE LA Ofi<":NA 

Lo que :,:o p:.mo.: en conoeilnieuto púhlico Jlar.l efel"loi: tk k:y cOn\"'SpcmdieAh:. Arlic\11(1 88 de lu Le)· de 

Prti\\Ñ:d~ lndu-sO'i111l. 
U l fedla ~ e•ni$i0n: 22- ll-2010 

Abogado CAMILO BENU~!:K r f.,Rr-7. 
Re._:til"trnrl()•(;~.) d.-e t. Prupi;.:W!.d lrtd.U, Iri:JI 

l iD. lO JO .. 3 y I8 E. 2011. 

' , 
11 Nu. •nlicirud· 26748 -IO 
11 fe<h• de prcsCPtac ion:' 02/0912010 
31 Solic ilud de registrO de; MARCA Db Sl:l{VICIO 

A.- TITULAR 
4/ Solicit•nlc: AC I'., lnc 
4.1/ ~ili<J : 1'.0. Box 168 lowa Cily, lA 5224)-{)1 68 
4,7J Ol'g111ÚZ3d.> bajo las le¡,·es de: 01 Selt!C. e( p;ols 
B.- REGISTRO EXTHAN,IF:RO 
51 Registro bbi;:o: 
5 .1/ f~>~:ha: 
521 Paí• de nrigcn: 
!U/ C6digo ¡>aís: • 
C..- F.SI'ECIFICACIO :O."J:S DI: LA DENOMINA CI(l;.i 
b.l/ O...Omioucitin y 6.liDistintiv<J: WORKKEYS 

~ .l l Ke ivírulieaciones: 
WORKKEYS 

71 Clase Internacional: 3S 
IJI Pwt.:g<: y ui>lilllJUC: 
Prcp~ración de métodos y material• • para conduc ir pruebas educo&inn•lcs y 
vocacionales, fl'li'O perfiles ocu¡xwioualt<> y poru idC31tifícor h~bilidadc• y conteni<lus 
y uh·eles npcci lico.s de cefoochuientos requeridos para ttucr prub:d.hilit1:u1es de éxito 
en empleos y io trabajos e¡pecf!ie~; realización rte ptrfiles ocupacionales J)ilra 
otros; $crvicios de consullmiG en el C:tlttJXI do coln<>a<ión de empleo> y de habilidad"" 
rel,:¡cionodos con e! trob~jo y/o empleos: t.. prov isión tic un sitio ~, l• m i muodial de 
computnciún (wch s itc:) describiendo métodos y material~~ """' r<~nd11eir prue~as 
"''CICa eiumslc:-t y reiJii7.ar perfiles: ocupacional:t. 

8.1/ Pág:ina adiciollal. 
D.- AI'ODF.R A IIO I .. EGAJ.. , 
W Nombre : RICARDO ANIIlAL MI:JJA M. 
1:.· S\ISTIT\JYL .I'QDER 
10/ Numhn:: 

l iSO t :XCI.USIVO DE LA OFJCLI"A 
lo que se pGn<> ~n eonocimicmo público para efQ:tos de lcy cvn"''>>JJKlicnlc. Articu lO 
SS .k lo L~y de Pt·Gpiedad Industrial. 
11/l'ccha de enti>iún: tS- Il -2tll0 

ll/ RCSC!'V11S: 
.~hugu<l• F'OA SUYAPA ZELAYA VALLADA K!;~ 

. Registradot·(~l de la Propiodud Industrial · 
17 O. 201 O., J y 1~ E. 201 1. 

Rcf: 168/10/S 

l / Nn. oolioillld: 2S6S9-09 
7.1 focha .k present• ción: 05/1()12009 
3/ Suli<itud de r<:eistr'o de: MARCA DE I'ABRIC."' 
A.·TlTI:LAR 
4/ Soliciton~: JOHNSON I.JIVERSEY. INC., (Unu rol'pot11ción organi1~dn y exi•1t:JUc 

ooju la~ '''li"' ,\el f.srndo de Óclaware). 
4.11 Oorulciliu: 831 0 lbth. ~lre~l. Slitl'levant, Wi•cnnsin SJ I TI 
4.2/ ~1111\<uda bajo 1 .. leyes de: Estados Unido• tlc Am~.rica 
B.• REGISTRO T.X1'KANHRO . 
Sl Registro hásico: 
S.ll Fecha: 
s:u Pai~ de origen: 
5.31 Códi(!;o pols: 
C.- ESI'EC IFICAC IONI:.S DE L A DE.NOMlNA(; IÓN 
&.U D~ron>inación y 6.1 iOí.rintivo: Dl1113RSEY 

DIVERSEY 
6.1/ Reivindi<.'<JCiones: 
7/ Clase lntel'lllltional: 01 
8/ Protege y distingue: 
Suotancia.• quimic~s paru hi índu.<rria o pan proce5a& de fabncación, iucluyen<!o. 
del~gootes para u~o ·indwrtrial o para proceso~ de lilhricació<t. de.ongrasautes para 
la indw u iu, cnmpuc.itO.S parn ~uavizar el a&ua. ag\.."'''lc~ qoelanlos. remo"edorczo; de 
ác¡d.o , des:inc-ruMtanteiJ.. compos iciones au~iliarcs: para el enjuagu.e~ itgc-nk~ 3nfi · 
espumantcs. enfriamiento de salnlu.t:ra.~. 11ditivo!- para c:nfrt3tnjemos W; galmuer,u. 
1:1.ditivo~ u~ado~ en tnuroientos d~ a g ua , inhibido res. <1e ~orro~iim y e.s.c.ala de 
tratamiento de enfriamiento de ~ua_~ :tcondi.cionador de u~ ua parn· caldet.ls de 
trn1llmiMios do lodo, abso,.lx:nlc• y <fis~rsantes de o xígt.:no. · 

3.11 Página utlicional. 
D.- A PODF.ltAIIO LEGAL 
9! Nmnbre: RIC'AROO ANIBAL M EJÍA M . 
E, ~USl'ITl'YE PODER 
10/ Nombre: 

t:SO ~:XCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo <¡uc se po!le en OOlloci micnto público p;~m efecto> de ley =~spondi"\lle. Altículo 
88 de la Ley de Pmpicda<l Jnduslli~l. 
111 f « ha de cmi3i6n: 22-11·20 1 O 

12/ Rcser. -as: 
Abo¡¡•do F R A NKUN OMAR LÓ PEZ SANTOS 

Regislr:uior(a) de lo Pl'tlpiedad lnduslrial 
17 D. 2010., 3 y 18 E. 2011, 
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